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SEMANA 1 

Introducción 
 

A través de este curso, se persigue dar una visión general al proceso 
normativo vinculado a la tributación nacional, considerando el escenario histórico y 
de cambios que vive. La primera parte de esta asignatura proporciona una visión 
introductoria a los conceptos jurídicos relacionados con el proceso tributario, 
detallando en aspectos de la Constitución, el Código Tributario y la Ley de 
Impuesto a la Renta.  

 

Posteriormente, se estudia el sistema tributario desde el cumplimiento de 
los procedimientos establecidos en la ley, los derechos y deberes de los 
contribuyentes. Los tributos son la herramienta con la que cuenta un Estado para 
obtener los ingresos necesarios para sustentar el gasto público. Si bien la fuente 
de estos tributos varía de país en país, En la mayoría de los sistemas impositivos 
existe coincidencia en cuanto a los aspectos básicos de la clasificación tributaria. 

Aun así, el sistema tributario chileno es bastante particular y requiere por 
parte del profesional del área el reconocimiento y comprensión de sus 
particularidades para la correcta aplicación de la norma que lo rige. 

 

1. Características del sistema tributario chileno. 
 

Antes de comenzar a ver cuáles son los aspectos y características del 
sistema tributario chileno, tenemos que realizar un poco de historia, como por 
ejemplo ¿de dónde vienen los impuestos?, ¿cuándo se generan los impuestos? 

1.1. Origen de los Impuestos en la Historia. 
 
Recordando y dándole un recorrido a la historia, nos daremos cuenta que 

los impuestos han sido la clásica forma para que las clases de poder de cada 
sociedad recaude fondos para financiar proyectos civiles, militares y de otras 
índoles que pueden llegar a ser hasta personales. 

Por el año 3500 a. de C., el Código de Hammurabi señalaba los privilegios 
que tenían los recaudadores de impuestos. Aunque en ciertos lugares esto no ha 
cambiado mucho, en general, el sistema impositivo ha evolucionado para 
adaptarse a las circunstancias de cada época. A continuación se exponen algunos 
casos históricos en lo que respecta a los impuestos en el mundo. 

 Concesiones para el cobro de los impuestos 
 
En el imperio romano, la reforma del emperador Dioclesiano a finales del 

siglo III, formalizó la venta de plazas al mejor postor; el mecanismo era sencillo, el 
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gobierno requería una cantidad determinada de dinero para cubrir su presupuesto 
Así pues, vendía mediante un pago adelantado una jurisdicción territorial a un 
individuo o sindicato de individuos- que se encargaría de cobrar los impuestos en 
ese territorio. El comprador asumía los riesgos, pero a cambio podía quedarse con 
los excedentes cobrados. Dicha costumbre se llevó a cabo durante varios siglos 
extendiéndose a diferentes lugares. 

 Los impuestos censurados 
 

En el año de 1250, se había creado en Francia los "parlaments", que 
inicialmente se conformaban por funcionarios nombrados por el rey y leales a la 
monarquía, quienes aparte de sus funciones judiciales podían vetar 
modificaciones al "statu quo", especialmente los impuestos. Con ocasión de la 
reforma financiera propuesta por Luis XVI, los censuran y piden que se convoquen 
los Estados Generales, que era una asamblea nacional de representantes, cuya 
función principal era dar su aprobación al sistema tributario real; el rey accede a 
dicha asamblea, aunque posteriormente los puestos fueron subastados y se 
vuelven hereditarios... así se creó una nueva nobleza llamada “noblesse de robe”. 

 La imposición a indios y mestizos 
 

Entre algunos de los movimientos más significativos, como antecedente de 
la lucha revolucionaria en Perú, estuvo el lanzamiento de Calatayud, en 
Cochabamba, que consistió en un levantamiento mestizo y urbano contra la 
tributación obligada a indios y mestizos. Aunque se estableció el pago de tributos 
a todos los sectores sociales, ésta como siempre, recaía más sobre los indios. En 
un intento de equiparar estos pagos, el gobierno español determinó que los indios 
y mestizos debían pagar lo mismo. Ésta acción del gobierno colonial puso de 
manifiesto las diferencias sociales entre los mismos y por ésta razón, los mestizos 
urbanos se alzaron contra el tributo. 

 Los impuestos en la Biblia 
 

El pasaje del evangelio de San Mateo, capítulo 
22, versículo 15, párrafo 21, ha dado lugar a muchas 
interpretaciones, tanto políticas, como morales y 
religiosas. La pregunta que hacen a Jesús, los 
fariseos y los simpatizantes de Herodes, sobre si se 
debe pagar tributo al César o no, es de suma 
importancia y tremendamente comprometedora. Pero 
Jesús no puede dar respuesta a esa pregunta en el 
sentido que esperan quienes se la hacen. 

Jesús no dirime ninguna cuestión política, ni 
social, ni económica, solamente manifiesta que los 
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ciudadanos tienen obligaciones como miembros de una sociedad y como hombres 
pertenecen a Dios, sea cual fuere su condición y situación como ciudadanos. Por 
eso Jesús concluyó diciendo: "den, pues, al César lo que es del César y a Dios lo 
que es de Dios". 

 

1.2. Origen de los Impuestos en Chile. 
 

 El Quinto Real 
 

El Quinto Real, era el impuesto de carácter minero establecido por 
España en todas sus colonias. Consistía en el 20% (quinta parte, de ahí su 
nombre), de la producción anual de oro en polvo sacado de minas o 
lavaderos. En Chile el pago del quinto real fue muy irregular puesto que la 
extracción del mineral era muy reducida y había períodos en que casi era 
inexistente. Esta última situación fue la causa de que durante mucho tiempo 
este impuesto no se cobró o simplemente, se disminuyó, llegándose a 
cobrar, incluso, solamente el 3% de los minerales. 

 La "cruzada" 
 

En América Latina, el “diezmo” era un impuesto a los ingresos 
recaudados en la fuente misma de las industrias agrícolas recaudando en la 
fuente misma de las industrias agrícolas y pastorales. Los hacendados 
podían verse afectados por otros impuestos, además del diezmo y de una 
tercera parte del valor de la producción de su hacienda. Probablemente 
tuvieran que pagar la llamada "cruzada" que era un impuesto per cápita 
recaudado por la iglesia católica, pero administrado por la monarquía. Era 
una reliquia de las cruzadas medievales y su objetivo había sido la 
extensión de la fe católica. Su cantidad variaba según la riqueza o la 
posición social. 

 Invasión Incaica (1443) 

Los indígenas experimentan por primera vez dos clases de 
contribuciones: una de carácter personal, que consistió en la incorporación 
al ejército conquistador de un sinnúmero de habitantes, y un tributo 
periódico en oro, que recaudaban agentes de los invasores. 

 Quinto real (1553) 

Se origina por el aumento de la poblacion en las ciudades 
colonizadas y como una forma de enfrentar la falencia de la hacienda real 
española. Constituye el impuesto sobre el producto bruto del oro de los 
lavaderos. A la fecha, se cobraban los diezmos a la agricultura y ganaderia, 
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las derramas, el quinto de mineria, derechos de lanzas y mesada 
eclesiástica. 

 Encomienda y Almojarifazgo 

Establecida por los españoles, corresponde a una contribucion de 
trabajo personal, desempeñado por los aborigenes. A comienzos Siglo XVI 
se inició el cobro de arancel aduanero por todas las mercaderias 
introducidas y sacadas de los puertos. Entre las postrimeerías del Siglo XVI  
y Comienzos Siglo XVII un porcentaje de las entradas fiscales proviene del 
estanco de los naipes, mesada del rey y ciertas industrias explotadas a 
nombre del monarca. Para finales del periodo, se incorporan el alcabala, los 
impuestos pulperias, el de papel de sellados y media Annata1. 

En 1811 se suprimen algunos impuestos y se aumentan otros, como 
el aporte de cargas. Por otra parte, los puertos de Valdivia, Talcahuano, 
Valparaiso y Coquimbo se abren al libre comercio, hecho que se liga 
directamente con la ordenanza de aduanas. Durante el período de la 
Reconquista (1814 – 1817), se dereogaron las leyes patriotas, a la vez que 
se propusieron mas tributos: se restablece el estanco del tabaco, sube el 
precio de los naipes y papel sellado y surgen las contribuciones a la venta 
de licores. 

Los gobernantes sientan las bases de la arquitectura tributaria del 
país con el impuesto de aduanas; impuestos a las transferencias, herencias 
y donaciones; al papel sellado, timbres y estampillas; al tabaco, cigarros y 
cigarrillos, todos ellos constituidos como gravámenes a los artículos de 
consumo, a los actos y a las rentas. 

Por su parte, el pago de Contribución Territorial se remonta al 
impuesto territorial(1856), denominado diezmo esclesiástico, consistente en 
el cobro de la décima parte de la producción agrícola y la parición del 
ganado, destinado a mantener a los ministros y al culto católico. Luego 
pasa a tener el carácter de impuesto directo y se consigna como impuesto 
Agrícola. En forma paralela, nace la contribución mobiliaria y el impuesto a 
las patentes. 

Durante la Guerra del pacifico (1881) y a consecuencia de la 
adquisición de salitreras, se generó un significativo aporte para la hacienda 
pública, en la medida que se puso en manos del Estado riquezas que por sí 
solas bastaban para satisfacer sus necesidades, sin tener que recurrir a 

                                            
1 Media Annata: Impuesto que se pagaba antiguamente al recibir un empleo o 

beneficio, equivalente a la mitad de lo que producía en un año, al recibir un título, 

etc. 
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contribuciones internas. En este punto histórico, el impuesto sobre haberes 
muebles e inmuebles pasa a formar parte del sistema tributario municipal. 
En 1902 se suma el Impuesto a la produccion de alcoholes, con el que 
se crea la Administracion de los impuestos sobre los Alcoholes. En 1912, 
La Administación de los impuestos sobre Alcoholes se convierte en la 
Dirección General de Impuestos, y en 1920, producto de la crisis económica 
que estalla al término de la I Guerra Mundial y de la caída de los precios del 
salitre y del cobre, se establece el sistema tributario Chileno. 

La Primera Ley General sobre Impuesto a la Renta (1924) se 
orienta a gravar las rentas provenientes del capital obtenidas por las 
empresas comerciales, industriales y mineras, entre otras. Asñi, los años 
venideron veran surgir las leyes fundamentales de nuestro sistema 
tributario: 

o Ley Impuesto Global Complementario (1925): con tasa 
progresivas y el Impuesto adicional a las personas sin residencia ni 
domicilio en Chile, así como otros impuestos con consumos 
específicos. 

o Ley sobre Impuestos a las compras y ventas (1956) 

o Se establece el Rol Unico Tributario (RUT): sistema de 
identificación Único para todos los Contribuyentes del País. Su 
confección, mantención y permanente actualización se encomienda 
a la Dirección Nacional del Servicio. 

o Impuesto al Valor Agregado (IVA) (1974): tributo que grava el 
mayor valor o valor agregado del bien en cada etapa de la 
producción o comercialización. 

 

2. Características del sistema Tributario Chileno 

2.1. Bases constitucionales. 
 

En la Constitución Política de 1980 se contienen algunas normas referentes 
a la tributación en Chile. Las más importantes tienen que ver con las garantías 
constitucionales: 

 Los tributos deben repartirse de igual manera entre las personas, en 
proporción a las rentas o en la progresión y forma que determine la ley (art. 
19 n.º 20). 

 La ley no puede establecer tributos manifiestamente desproporcionados o 
injustos (art. 19 n.º 20). 

http://es.wikipedia.org/wiki/Constituci%C3%B3n_Pol%C3%ADtica_de_la_Rep%C3%BAblica_de_Chile_de_1980


7 
 

 Los tributos que se recauden ingresan al patrimonio de la Nación, sin ser 
destinados a un fin específico, salvo que se trate de la defensa nacional o 
del desarrollo regional o local (art. 19 n.º 20). 

 Los impuestos sólo pueden fijarse por ley de iniciativa exclusiva del 
Presidente de la República (art. 65 n.º 1). 

Es decir, la Constitución de 1980 ordena que los impuestos deben ser 
equitativos, y que su aplicación debe efectuarse conforme a la ley (y por tanto, no 
se pueden aplicar arbitrariamente). 

2.2. Bases legales 
 
Las siguientes leyes son la base del sistema tributario chileno: 

 Código Tributario. Detalla las normas básicas sobre tributación, 
además de señalar los tipos penales tributarios y el procedimiento de 
cobro de impuestos. 

 Ley de Impuesto a la Renta. Establece el sistema para el cobro del 
impuesto a la renta. 

 Ley de Impuestos a las Ventas y Servicios. Establece el sistema para 
el cobro de dicho impuesto, incluyendo el IVA. 

 Ley de Impuesto Territorial. Establece dicho impuesto. 

 Ley sobre cumplimiento tributario. Establece incentivos para el pago 
de los impuestos. 

 Ley Orgánica del Servicio de Impuestos Internos. Establece la 
organización, atribuciones y limitaciones del SII. 

 Ley que Fortalece y Perfecciona la Jurisdicción Tributaria y 
Aduanera. 

Es importante destacar que por mandato expreso de los artículos 2 y 4 del 
Código Tributario, la legislación tributaria es un caso excepcional de la legislación 
común chilena. En caso de lagunas al interior de la legislación tributaria, puede 
rellenarse con el derecho común, pero las disposiciones de derecho tributario 
chileno sólo tienen validez fuera del mismo sólo cuando la ley común 
expresamente se refiera a ella. Esto debe relacionarse con el artículo 1º del 
Código Tributario, que señala como su ámbito de aplicación, y el de sus leyes 
complementarias, a las materias de tributación fiscal interna que sean de 
competencia del Servicio de Impuestos Internos. 

2.3. Organismos públicos del sistema tributario 
 

El principio de la legalidad de los impuestos exige que los órganos 
vinculados a la creación de la ley intervengan en su imposición, modificación o 
derogación, lo que implica al Congreso y al Presidente de la República. Además 
de eso, a nivel administrativo, hay dos órganos relacionados específicamente con 
materias tributarias; el Servicio de Impuestos Internos y la Tesorería General de la 
República. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Presidente_de_Chile
http://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%B3digo_Tributario_%28Chile%29
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Delito_tributario&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/IVA
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_tributario
http://es.wikipedia.org/wiki/Principio_de_la_legalidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Congreso_Nacional_de_Chile
http://es.wikipedia.org/wiki/Presidente_de_la_Rep%C3%BAblica_de_Chile
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_de_Impuestos_Internos
http://es.wikipedia.org/wiki/Tesorer%C3%ADa_General_de_la_Rep%C3%BAblica_de_Chile
http://es.wikipedia.org/wiki/Tesorer%C3%ADa_General_de_la_Rep%C3%BAblica_de_Chile
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En ciertos casos hay otros órganos que tienen competencia tributaria. Es, 
por ejemplo, el caso del Servicio Nacional de Aduanas, que se relaciona con los 
aranceles. 

 Servicio de Impuestos Internos 
 

El Servicio de Impuestos Internos, conocido también por su sigla SII, y 
denominado por la ley tributaria chilena como "el Servicio" a secas, es el órgano 
que tiene a su cargo la aplicación y fiscalización de todos los impuestos internos 
de Chile (es decir, quedan excluidos los impuestos externos, como por ejemplo los 
aranceles, que son de competencia del Servicio de Aduanas). El ámbito de su 
competencia es importante, entre otras cosas, porque delimita el ámbito de 
aplicación normativa de las leyes tributarias en Chile, a tener de lo dispuesto en el 
art. 1º del Código Tributario. 

La crítica más severa que se hacía en contra de la normativa que regula al 
SII, es que le otorgaba al mismo tiempo facultades administrativas y judiciales, y la 
facultad de aplicar los impuestos. Es decir, el Servicio actuaba como juez y parte, 
ya que primero aplicaba el impuesto contra el contribuyente (parte) y después 
resolvía las reclamaciones que el contribuyente hiciera (juez). Situación que 
cambió sustancialmente con la publicación de la Ley N° 20.322, que empezó a 
regir en distintas etapas, las que se completaron el 1° de Febrero de 2013. 

Esto se consideraba como una flagrante violación al principio de la 
imparcialidad de los tribunales de justicia, y por lo tanto, se estimaba que esta 
normativa atentaba contra el artículo 19 Nº 3 de la Constitución Política de la 
República, que garantiza a todas las personas el derecho a un debido proceso. 

En 2006, el Tribunal Constitucional de Chile ha declaró la 
inconstitucionalidad de la delegación de facultades jurisdiccionales que realizaba 
el Director Regional del Servicio de Impuestos Internos en un abogado que 
denominaba "Juez Tributario". 

 Tesorería General de la República 
 

Este ente, denominado como la Tesorería a secas por la ley tributaria 
chilena, es el órgano ante el cual deben pagarse los impuestos en Chile. Es decir, 
el Servicio determina cuánto es el monto del impuesto a pagar, pero una vez 
hecha esta determinación, debe pagarse el mismo en Tesorería. En la actualidad, 
dicho pago puede efectuarse en línea, y también la ley ha establecido facultades 
para pagar los impuestos en establecimientos financieros. 

2.4. Impuestos en Chile 

Al igual que en la mayor parte de los países con un sistema tributario 
avanzado, en Chile los principales impuestos gravan la renta y el consumo. A 

http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_Nacional_de_Aduanas
http://es.wikipedia.org/wiki/Arancel
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_de_Impuestos_Internos
http://es.wikipedia.org/wiki/Impuesto
http://es.wikipedia.org/wiki/Arancel
http://es.wikipedia.org/wiki/Contribuyente
http://es.wikipedia.org/wiki/Poder_Judicial_de_Chile
http://es.wikipedia.org/wiki/Constituci%C3%B3n_de_1980
http://es.wikipedia.org/wiki/Constituci%C3%B3n_de_1980
http://es.wikipedia.org/wiki/Debido_proceso
http://es.wikipedia.org/wiki/Tribunal_Constitucional_de_Chile
http://es.wikipedia.org/wiki/Renta
http://es.wikipedia.org/wiki/Consumo
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estas áreas se suman una serie de tributos que pueden ser categorizados en 
directos e indirectos. El siguiente cuadro permite visualizar dicha clasificación. 

Impuestos directos Impuestos 
indirectos 

Otros 

 Impuesto a la 
Renta de Primera 
Categoría  

 Impuesto 
Único de Segunda 
Categoría que afecta a los 
Sueldos, Salarios y 
Pensiones  

 Impuesto 
Global Complementario  

 Impuesto 
Adicional  

 

 Impuesto a las 
Ventas y Servicios (IVA)  

 Impuesto a los 
Productos Suntuarios  

 Impuesto a las 
Bebidas Alcohólicas, 
Analcohólicas y Productos 
Similares  

 Impuesto 
Específico que se aplica en la 
Importación de Vehículos  

 Impuesto a los 
Tabacos  

 Impuestos a los 
Combustibles  

 Impuesto a los 
Actos Jurídicos (de Timbres y 
Estampillas)  

 Impuesto al 
Comercio Exterior . 

 Impuest
o Territorial 

 Impuest
o a las Asignaciones 
Hereditarias y 
Donaciones 

 Impuest
os a Beneficio 
Municipal, (permisos 
de circulación y la 
denominada "patente 
municipal). 

 

Fuente: elaboración propia. 

Es importante considerar que los impuestos admiten muchas 
clasificaciones: 

1.- Directos o Indirectos. 

2.- Fijos o variables, los variables a su vez se subdividen en: 

 Proporcionales. 

 Progresivos. 

 Regresivos. 

3.- Reales o personales. 

1.- Impuestos Directos e impuestos indirectos 

Directos son los impuestos que inciden sobre el contribuyente a quien le 
son demandados, el propio contribuyente es el sujeto pasivo del impuesto, a quien 
al fisco le interesa, esto es el demandado de cobro. 
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El contribuyente de hecho es además contribuyente de derecho. 

Indirectos son aquellos en que el contribuyente transfiere el impuesto a otro, 
de manera que no lo paga al estado, sino que otra persona paga por el. En los 
impuestos indirectos el verdadero contribuyente no es el sujeto pasivo del 
impuesto, el verdadero contribuyente traslada jurídicamente el impuesto a otra 
persona, y esta última persona de vuelta se lo recarga. 

La traslación jurídica tiene generalmente fundamento en la facilidad de 
recaudación, el recargo por su parte devuelve al impuesto su lógica interna. La 
obligación del recargo es regla general y absoluta. 

En consecuencia, la clasificación entre impuesto directo e indirecto recae al 
criterio de existencia o no existencia de traslación jurídica. Si esta no se presenta, 
estaremos en presencia de un impuesto directo. Si se contempla, será un 
impuesto indirecto. 

2.- Impuestos Fijos e Impuestos Variables 

El impuesto fijo esta determinado por una suma concreta, ejemplo es el 
impuesto que afecta a la emisión de cheques, este siempre será una suma 
determinada independiente de la cantidad por la cual se gire un cheque. 

El impuesto variable se concibe como el no expresado por una suma 
determinada y varia respecto de la persona del contribuyente en atención a 
diversos factores. Este impuesto puede ser, al mismo tiempo, proporcional, 
progresivo y regresivo. 

El impuesto proporcional se expresa a través de un porcentaje que recibe la 
denominación de “tasa”. Esta tasa es fija. Lo que hace variar el monto del 
impuesto para cada caso particular es la “base imponible”, así entonces, al no 
variar la tasa o porcentaje, el impuesto total a pagar, aumentaría o disminuiría 
proporcionalmente aumente o disminuya la base imponible. 

El impuesto progresivo también se expresa a través de un porcentaje, que 
también se denomina  “tasa”. Pero aquí la tasa es variable, aumentará en atención 
al incremento positivo de la base imponible, generalmente este aumento se 
traduce en tramos, tramos de impuesto global complementario de la ley de 
impuesto a la renta. 

El impuesto regresivo es el impuesto que a menor base imponible, mas alta 
es la tasa. Se dice que son más bien teóricos, de hecho en Chile serian 
inconstitucionales, por que la constitución exige una carga tributaria sea en 
proporción a las rentas o ingresos. 

3.- Impuestos Reales e Impuestos personales 
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El impuesto es real u objetivo cuando en el inciden solo circunstancias 
relativas al “hecho gravado”, al “objeto imponible”.El impuesto real no toma en 
consideración las condiciones inherentes al contribuyente, gravando por igual a 
cualquier persona. El impuesto personal o subjetivo establece diferencias 
tributarias en consideración a condiciones personales e inherentes al 
contribuyente. 

A continuación se describien detalladamente los principales tributos que se 
aplican a nivel nacional, de acuerdo a la normativa vigente.  

2.5. Impuestos indirectos 

 Impuesto a la renta 

En Chile, los primeros intentos por imponer un impuesto a la renta derivan 
de dos leyes, de 1924 y 1925, que establecieron seis impuestos de categoría, y el 
actual Global Complementario, respectivamente. Después, las seis categorías 
fueron refundidas en dos, las actuales Primera y Segunda Categorías. Esto, más 
una serie de reformas añadidas, le dieron una gran complejidad al actual sistema.  

La legislación aplicable es el DL 824, de 1974, cuyo artículo primero 
contiene el texto íntegro de la Ley de Impuesto a la Renta (L.I.R.). 

En Chile se usa un concepto amplio de renta. Para la ley tributaria chilena, 
renta es "(...) todos los beneficios, utilidades e incrementos de patrimonio que se 
perciban o devenguen, cualquiera que sea su naturaleza, origen o denominación" 
(art. 2 n.º 1 de la L.I.R.). Esta amplitud se ve acotada por los llamados "ingresos 
no constitutivos de renta" del art. 17 de la L.I.R., que establece qué incrementos 
de patrimonio no constituyen renta. Fuera de estos casos, todo incremento 
patrimonial es renta, y se verá gravado con algún impuesto a la misma. 

A pesar de que se habla del "impuesto a la renta" en singular, en realidad 
hay varios impuestos a la renta en Chile: 

 Impuesto de Primera Categoría. Grava las llamadas "rentas de 
capital", y se aplica fundamentalmente a las personas jurídicas y a las llamadas 
"sociedades de hecho". 

 Impuesto de Segunda Categoría. Grava las llamadas "rentas del 
trabajo", y se aplica fundamentalmente a las personas naturales. En la actualidad 
sólo sirve para el cálculo del Global Complementario. 

 Impuesto Global Complementario. Grava la totalidad de los ingresos 
de las personas naturales residentes en el país. 

 Impuesto Adicional. Grava las rentas de fuente chilena, de personas 
naturales y jurídicas que residen fuera del país. 

 Impuestos especiales sobre determinadas rentas:  

http://es.wikipedia.org/wiki/1924
http://es.wikipedia.org/wiki/1925
http://es.wikipedia.org/wiki/1974
http://es.wikipedia.org/wiki/Renta
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Ingreso_no_constitutivo_de_renta_%28Chile%29&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Ingreso_no_constitutivo_de_renta_%28Chile%29&action=edit&redlink=1
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 Impuesto especial sobre los "pequeños contribuyentes" (art. 22 de la 
L.I.R.). Es establecido por la ley como un sistema simplificado para contribuyentes 
sin grandes ingresos (pequeños mineros artesanales, comerciantes ambulantes, 
suplementarios, propietarios de talleres artesanales, pescadores artesanales). 

 Impuesto sobre las ganancias de capital (art. 17 n.º 8 de la L.I.R.). Es 
remanente de un antiguo impuesto hoy casi inexistente, y que grava ciertas rentas 
no habituales, obtenidas por la venta de bienes muy específicos y determinados. 

 Impuesto sobre los premios de lotería (art. 20 n.º 6 de la L.I.R.). 
Sobre los premios de lotería se paga un impuesto del 15%, en calidad de impuesto 
único. 

 Régimen tributario de la renta de las personas jurídicas 

En Chile, la ley implementó sistemas separados para las "rentas de capital" 
y las "rentas de trabajo". Las primeras se gravan con el Impuesto de Primera 
Categoría, que afecta principalmente a empresas, incluyendo sociedades de 
hecho y empresarios unipersonales, en determinadas circunstancias. Este 
impuesto tiene una tasa fija de 20% sobre la base imponible. 

La base imponible se calcula sumando todos los ingresos brutos de bienes 
de esta categoría (art. 30 de la L.I.R.). A continuación se descuentan los costos 
directos desembolsados para producir dicha renta (art. 31 de la L.I.R.). Luego se 
descuentan los gastos necesarios que no hayan sido descontados como costos 
directos (art. 32 de la L.I.R.). A continuación se hacen reajustes para calcular la 
renta líquida, considerando la adición y sustracción de algunas partidas contables 
(arts. 33 y 34 de la L.I.R.). 

El impuesto que se pague de esta manera, es imputable contra el Global 
Complementario o el Adicional, según sea el caso. En términos prácticos, esto 
significa que quién está afecto al Impuesto de Primera Categoría, generalmente no 
paga impuestos complementarios. 

 Régimen tributario de la renta de las personas naturales. 

En general, hay dos impuestos que gravan a las personas naturales, el 
Impuesto Global Complementario y el Impuesto Adicional. El primero grava a las 
personas naturales chilenas, y el segundo a las extranjeras. 

 Personas naturales residentes en Chile 

Ellas se encuentran gravadas por el Impuesto Global Complementario. 
Están afectas a este impuesto todas las rentas que perciba, sean de fuente 
chilena o extranjera. O sea, es un impuesto que grava la renta de fuente mundial. 
Este sistema genera un problema de eventual doble tributación internacional, por 
los impuestos que un chileno debe pagar en Chile y en el extranjero por un mismo 
hecho tributario, y que se resuelve por vía de tratados internacionales. 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Tasa_%28impuesto%29&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Base_imponible
http://es.wikipedia.org/wiki/Renta
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Doble_tributaci%C3%B3n_internacional&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Hecho_tributario&action=edit&redlink=1
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Debido a su carácter omnicomprensivo, contra este impuesto se pueden 
hacer valer los impuestos de categoría. Esto opera de la siguiente manera: 

 El impuesto de primera categoría puede imputarse contra el impuesto 
global complementario, cuando corresponda pagar impuesto en dicha categoría. 

 El impuesto de segunda categoría, que grava las rentas del trabajo, 
en realidad no es un impuesto separado. Históricamente sí lo fue, pero en la 
actualidad la tasa del impuesto de segunda categoría es idéntica a la del Global 
Complementario, razón por la cual sólo se calcula su monto para hacer progresar 
la tasa del Global Complementario, y no para cobrar un impuesto distinto. El 
ejemplo típico es el impuesto que corresponde sobre la remuneración del 
trabajador. Éste es un impuesto de retención, por lo que en este caso, deberá ser 
el empleador quien lo pague, descontándolo del salario del trabajador, y no éste 
quien deba enterarlo en arcas fiscales. 

Existe además un sistema de pagos provisorios mensuales (PPM) que 
permiten anticipar el monto del Global Complementario. Si el cálculo del pago 
provisorio mensual falla por exceso o por defecto en relación al monto anual final, 
el contribuyente debe pagar el defecto, o el fisco devolver el exceso pagado. 

 Personas naturales residentes en el extranjero 

Éstas se encuentran afectas al Impuesto Adicional, pero sólo por las rentas 
de fuente chilena. Como es muy difícil que ellas vengan a Chile a pagar su propio 
impuesto, la ley contempla un sistema de retención, de manera que quien debe 
enterar el impuesto en arcas fiscales, es la persona que envía la remesa de dinero 
al extranjero. Un ejemplo de éstos son los royalties o regalías, como por ejemplo 
derechos por usos de marcas y patentes, que debe pagar el contribuyente 
extranjero, pero que le son descontados a éste, y pagados en Chile, por la 
persona que debe pagar el correspondiente derecho. 

 Impuesto a las ventas y servicios 

Los impuestos a las ventas y servicios gravan el consumo de las personas. 
En Chile existe un impuesto genérico al consumo, cual es el IVA (Impuesto al 
Valor Agregado), más un ramillete de impuestos especiales sobre el consumo. La 
regulación legal básica está en el Decreto Ley 825, del año 1974. 

 Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

En general, el IVA grava el valor agregado al producto, y es un impuesto de 
traslación. Es decir, es soportado por el consumidor final. Con finalidades de 
control, en Chile se cobra el impuesto a cada uno de los intermediarios, 
permitiendo a éstos, cuando pueden recaudar IVA de otros (es decir, cuando no 
son el consumidor final), descontarse a sí mismos el IVA que ya les ha cobrado su 
propio vendedor. Esto construye un sistema muy eficiente de control, ya que los 

http://es.wikipedia.org/wiki/Pago_provisorio_mensual_%28Chile%29
http://es.wikipedia.org/wiki/Fisco
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Retenci%C3%B3n_de_impuesto&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Royalty
http://es.wikipedia.org/wiki/Consumo
http://es.wikipedia.org/wiki/IVA
http://es.wikipedia.org/wiki/1974
http://es.wikipedia.org/wiki/IVA
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Traslaci%C3%B3n_del_impuesto&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Consumidor_final
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propios productores se controlan entre sí, porque el impuesto que uno debe 
enterar en arcas fiscales, es el que otro puede descontarse a sí mismo. 

Por ejemplo, el productor de trigo lo vende para hacer harina, y cobra un 
IVA. Ese IVA cobrado, el productor de harina se lo descuenta a sí mismo del IVA 
que debe pagar cuando venda la harina, al productor de pan. A su vez, el 
productor de pan se descuenta el IVA que le ha cobrado el vendedor de harina, 
pagando el IVA por el consumidor final del pan. Así, cada uno de los productores 
se hace responsable sólo de la recaudación de su propio IVA, al tiempo que el 
consumidor final soporta el gravamen. 

Esto se ve reflejado en la documentación necesaria para acreditar el 
impuesto. Cuando se vende a otro productor, debe hacerse mediante factura, 
haciendo constar el impuesto. Cuando se vende al consumidor final, basta una 
simple boleta. 

 

 

 

 

 

 

El concepto de "venta" que maneja la ley tributaria chilena es sumamente 
amplio, definiendo ésta como "toda convención independiente de la designación 
que le den las partes, que sirva para transferir a título oneroso el dominio de 
bienes corporales muebles, bienes corporales inmuebles de propiedad de una 
empresa constructora construidos totalmente por ella o que en parte hayan sido 
construidos por un tercero para ella, de una cuota de dominio sobre dichos bienes 
o de derechos reales constituidos sobre ellos, como, asimismo, todo acto o 
contrato que conduzca al mismo fin o que la presente ley equipare a venta" (DL 
825, art. 2º n.º 1). Existen ciertas hipótesis que doctrinariamente se conocen como 
"actos de las empresas", que también se asimilan a "venta", según el art. 8º de la 
misma ley. También se aplica este impuesto a los servicios, tipificando éstos de 
manera igualmente amplia. 

Actualmente, la tasa del impuesto es de un 19% sobre el importe total de la 
operación. 

Idea fuerza: 

El Impuesto al Valor Agregado (IVA) se estableció bajo el Gobierno Militar en 
1974, vía Decreto Ley 825. Este gravamen es aquel que usted paga cada vez que 
compra desde pan en el negocio de la esquina hasta una costosa joya en un gran 
centro comercial. 

Actualmente, la tasa es de un 19%, porcentaje que entró a regir desde el 1 de 
octubre de 2003. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Factura
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Boleta&action=edit&redlink=1
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En los últimos años, diversos sectores del mundo cultural chileno han 
reclamado, hasta el momento sin éxito, que se suprima el IVA sobre los libros, 
como una manera de fomentar la cultura. 

 Impuestos especiales al consumo 

Impuesto adicional. La primera venta de los bienes señalados en el art. 37 
del DL 825 pagan un impuesto del 15%, además del IVA, salvo los artículos de 
pirotecnia, que pagan 50%. 

Impuesto a las bebidas alcohólicas, analcohólicas y similares. Pagan un 
impuesto adicional por sobre el IVA, con tasa diferenciada según el tipo de bebida 
que se trate. 

 Impuesto a los Productos Suntuarios  

La primera venta o importación habitual o no de artículos que la Ley 
considera suntuarios paga un impuesto adicional con una tasa de 15% sobre el 
valor en que se enajenen. Entre estos suntuarios están los artículos de oro, platino 
y marfil; joyas y piedras preciosas; pieles finas; alfombras, tapices y cualquier otro 
artículo de similar naturaleza, calificados como finos por el Servicio de Impuestos 
Internos;  vehículos casa-rodantes autopropulsados; conservas de caviar y 
sucedáneos; armas de aire o gas comprimido, sus accesorios y proyectiles, 
excepto los de caza submarina. Los artículos de pirotecnia, tales como fuegos 
artificiales, petardos y similares pagarán con tasa del 50%  

En el caso de los objetos de oro, platino y marfil; joyas y piedras preciosas; 
y pieles finas, quedan afectas a la misma tasa del 15% por las ventas posteriores, 
aplicándose las mismas normas generales del Impuesto al Valor Agregado.  

 Impuesto a las Bebidas Alcohólicas, Analcohólicas y Productos 
Similares. 

La venta o importación de bebidas alcohólicas, analcohólicas y productos 
similares paga un impuesto adicional, con la tasa que en cada caso se indica, que 
se aplica sobre la misma base imponible del Impuesto a las Ventas y Servicios. 

Las siguientes son las tasas vigentes para este impuesto: 

a) Licores, piscos, whisky, aguardientes y destilados, incluyendo los vinos 
licorosos o aromatizados similares al vermouth:tasa del 27% 

b) Vinos destinados al consumo, ya sean gasificados, espumosos o 
champaña, generosos o asoleados, chichas y sidras destinadas al consumo, 
cualquiera que sea su envase, cerveza y otras bebidas alcohólicas, cualquiera que 
sea su tipo, calidad o denominación, tasa  del 15%. 
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c) Las bebidas analcohólicas naturales o artificiales, jarabes, y en general 
cualquier otro producto que las sustituya o que sirva para prepara bebidas 
similares y las aguas minerales o termales que hayan sido adicionadas con 
colorante, sabor o edulcorante: tasa de 13%. Este impuesto no se aplica a las 
ventas que efectúa el comerciante minorista al consumidor final, tampoco a las 
ventas de vino a granel realizadas por productores a otros vendedores sujetos de 
este impuesto. Las exportaciones en su venta al exterior se encuentran exentas, 
sin perjuicio de la recuperación del tributo por el exportador. 

 Impuesto Específico que se aplica en la Importación de 
Vehículos  

La Ley N° 19.914, en su artículo primero establece que a contar  del 1 de 
enero de 2007, se derogaron los artículos 46 y 46 bis de la Ley sobre Impuesto a 
las Ventas y Servicios, contenida en el decreto ley N° 825, de 1974, que se 
referían al pago de impuestos a vehículos armados o al conjunto de partes o 
piezas requeridas para su armadiría o ensamblaje.  

 Impuesto a los Tabacos  

Los cigarros puros pagan un impuesto de 51% sobre su precio de venta al 
consumidor, incluido impuestos.  

Los cigarrillos pagan un impuesto de 50,4% sobre su precio de venta al 
consumidor, por cada paquete, caja o envoltorio; Mientras que el tabaco 
elaborado, sea en hebras, tableta, pastas o cuerdas, granulados, picadura o 
pulverizado, paga 47,9%; además, estos artículos pagan una sobre tasa adicional 
de 10%.  

 Impuestos a los Combustibles 

La Ley establece un gravamen a la primera venta o importación de gasolina 
automotriz y de petróleo diesel. Su base imponible está formada por la cantidad de 
combustible, expresada en metros cúbicos. La tasa del impuesto es de 1,5 UTM1 
por m3 para el petróleo diesel y de 3,5 UTM por m3 para la gasolina automotriz. 

La Ley establece un sistema de recuperación en la declaración mensual de 
IVA, del impuesto al petróleo diesel soportado en su adquisición, cuando no ha 
sido destinado a vehículos motorizados que transiten por calles, caminos y vías 
públicas en general. Por otra parte, la Ley N° 19.764, de 2001, permite a las 
empresas de transporte de carga que sean propietarias o arrendatarias con opción 
de compra de camiones de un peso bruto vehicular igual o superior a 
3.860kilogramos, recuperar en la forma que se establece en la misma Ley, un 
porcentaje de las sumas pagadas por dichos vehículos, por concepto del impuesto 
específico al petróleo diesel. 
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La Unidad Tributaria Mensual (UTM) es una unidad económica que se 
utiliza para fines tributarios y se reajusta mensualmente de acuerdo al IPC.  

 Impuesto a los Actos Jurídicos (de Timbres y Estampillas)  

El Impuesto de Timbres y Estampillas, se encuentra regulado en el Decreto 
Ley N°3.475, de 1980, y es un tributo que grava principalmente los documentos o 
actos que dan cuenta de una operación de crédito de dinero. Su base imponible 
corresponde al monto del capital especificado en cada documento.  

Existen tasas fijas y tasas variables. Las letras de cambio, pagarés, créditos 
simples o documentarios, entrega de facturas o cuentas en cobranza, descuento 
bancario de letras, préstamos y cualquier otro documento, incluso los que se 
emitan en forma desmaterializada, que contengan una operación de crédito de 
dinero, están afectos a una tasa de 0,1% sobre su monto por cada mes o fracción 
de mes que media entre su fecha de emisión y vencimiento, con un máximo de 
1,2%.   Asimismo,  los instrumentos a la vista o sin plazo de vencimiento tienen 
una tasa de 0,5% sobre su monto. Los protestos de cheques por falta de fondos, 
las actas de protesto de letras de cambio y pagarés a la orden tienen, una tasa de 
1% sobre su monto, con un mínimo de $ 2.907 (reajustado semestralmente 
mediante decreto supremo) y un máximo de 1 UTM.  

Cabe destacar que la Ley N°20.326, dispuso la disminución transitoria de 
las tasas variables de este impuesto (las establecidas en los artículos 1°, numeral 
3), 2° y 3°, del Decreto Ley N°3.475), de modo que actualmente, para los 
impuestos que se devenguen desde el 1° de enero y hasta el 31 de diciembre del 
año 2009, la tasa es de 0%, y para los que se devenguen desde el 1° de enero y 
hasta el 30 de junio del 2010, la tasa a aplicar es la mitad de lo que corresponda 
según el régimen normal.  

 Impuesto al Comercio Exterior  

Las importaciones están afectas al pago del derecho ad valorem (6%) que 
se calcula sobre su valor CIF (costo de la mercancía + prima de el seguro + valor 
del flete de traslado).  El IVA (19%) se calcula sobre el valor CIF más el derecho 
ad valorem.  En algunos casos, dependiendo de la naturaleza de la mercancía, por 
ejemplo: objetos de lujo, bebidas alcohólicas y otros, se requiere pagar impuestos 
especiales.  

Las mercancías usadas, en los casos en que se autoriza su importación, 
pagan un recargo adicional del 3% sobre su valor CIF, además de los tributos a 
los que están afectas, según su naturaleza.  

En caso de mercancías originarias de algún país con el cual Chile ha 
suscrito un acuerdo comercial, el derecho ad valorem puede quedar libre o afecto 
a una rebaja porcentual. La fiscalización de estas operaciones y la recaudación de 
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los derechos e impuestos indicados, corresponde al Servicio Nacional de 
Aduanas. 

2.6. Impuestos Directos 

 Impuesto de Primera Categoría 

Es un gravamen proporcional, que grava con un 21% las rentas 
provenientes del capital obtenido por las empresas, ya sea comerciales, 
industriales, mineras, etc., y demás personas que obtengan rentas de capital en el 
desarrollo de actividades productivas o de servicios. 

Este impuesto normalmente se aplica sobre la base de las utilidades 
percibidas y, también, sobre aquellas devengadas (ganancias aún no percibidas 
efectivamente), como, por ejemplo, las ventas a plazo, en el momento en que una 
empresa declara su renta efectiva mediante contabilidad completa. 

 El Impuesto de Segunda Categoría  

Es un gravamen mensual de carácter progresivo y es aquel que usted 
deberá pagar si es un trabajador dependiente. 

 El Impuesto Global Complementario 

Es un gravamen personal que pagan, entre otros, una vez al año todos los 
trabajadores independientes o con más de una renta, siempre y cuando sus 
ingresos anuales excedan los $6.605.064,01. 

Función del impuesto 

Una de las principales funciones el estado en las sociedades del mundo es 
velar y procurar el bienestar de los ciudadanos de cada país, es por esto que 
mediante los impuestos y sobre todo mediante el gasto, los gobiernos pueden 
hacer transferencias entre los grupos sociales de mayor poder con los de escasos 
recursos, con el fin de lograr y fomentar la igualdad de oportunidades entre los 
miembros de las sociedades. 

Si bien la principal función de los impuestos es proveer de ingresos a los 
gobiernos, pueden también tener otras finalidades por su impacto en los precios 
de los productos, como por ejemplo son los aranceles a las importaciones para 
proteger a los productores nacionales, o para disminuir el consumo de productos 
como el Alcohol o el tabaco. 

Los impuestos se utilizan para financiar los bienes y servicios públicos de 
un país, como carreteras, la educación publica, las áreas verdes etc. 

http://www.aduana.cl/
http://www.aduana.cl/
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Con el pago de los impuestos le permite al país realizar todas las mejoras 
necesarias para un mejor vivir de las personas. 

En pocas palabras, los impuestos podrían definirse como el aporte en 
dinero que los ciudadanos están obligados por ley a pagar, para que el 
Estado y los municipios dispongan de los recursos suficientes con los que 
financiar la satisfacción de las necesidades públicas. Este concepto constituye 
la esencia de los impuestos que todos pagamos.  

El aporte es proporcional a los ingresos de cada persona o institución 
debiendo pagar más los que más tienen y menos los que tienen menos, a fin de 
que la carga de los gastos públicos se distribuya con mayor justicia social.  

En lo que más invierte el gobierno Chileno es en protección social, las 
menores inversiones se hacen en medio ambiente, cultura y recreación. 

 ¿Qué impuestos pagan los organismos públicos? 

De acuerdo a lo contenido en el Articulo 40 de la Ley de Impuesto a la 
Renta (D.L 824/78), se establecen exenciones del Impuesto de Primera Categoría, 
para el Fisco, las instituciones fiscales y semifiscales, las instituciones fiscales y 
semifiscales de administración autónoma, las instituciones y organismos 
autónomos del Estado y las Municipalidades.  

 Organismos que no pagan Impuestos. 

Exentas de pago están las organizaciones que no tienen como objetivo el 
lucro económico; esto es que, a diferencia de las empresas, los ingresos que 
generan no son repartidos entre sus socios, sino que se destinan a su objeto 
social. En consecuencia, los ingresos que obtienen y que solo estén constituidos 
por cuotas sociales que aportan sus asociados, para el financiamiento de las 
actividades sociales que realiza, no constituyen renta para los efectos tributarios, 
como asimismo, todo otro ingreso que una ley determinada tipifique como no 
constitutivo de renta tributable.  

Dentro de este grupo de contribuyentes se consideran: 

 Fundaciones  

 Corporaciones  

 Asociaciones gremiales  

 Sindicatos  

 Juntas de vecinos y organizaciones comunitarias  

 Cooperativas  

 Otras instituciones cuyo objeto no es el lucro económico  
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Sin embargo, la exención no libera a las Personas Jurídicas sin fines de 
lucro de cumplir otras obligaciones tributarias distintas del pago de impuestos. 

Están exentas ciertas remuneraciones y servicios que se relacionan con el 
giro u objeto de ellas. Se trata, entre otros, de los ingresos percibidos por concepto 
de entradas a eventos artísticos, culturales y científicos que cuenten con el 
auspicio del Ministerio de Educación; espectáculos deportivos; eventos a beneficio 
de los Cuerpos de Bomberos, Cruz Roja, Comité Nacional de Jardines Infantiles, 
CEMA Chile e instituciones de beneficencia con personalidad jurídica (Art. 12, letra 
E N° 1 IVA). También están exentos los servicios docentes realizados por 
establecimientos de educación (Art. 13, N° 4 IVA). 
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SEMANA 2 

Introducción 

En esta semana se abordan especificidades del impuesto a la renta con 

la finalidad de que usted comprenda con mayor profundidad algunos conceptos 

y aplicabilidades de este tributo. Recuerde que estos impuesto han sufrido 

algunas variaciones en los últimos años e incluso en la actualidad se discute a 

nivel gubernamental otras reformas, por lo que su interpretación aún sigue 

teniendo modificaciones. 

 

1. Impuesto de primera categoría (impuesto a las utilidades) 

El Impuesto de Primera Categoría, grava las utilidades tributarias de los 
negocios, dejando afectas las rentas provenientes del capital y de las empresas 
comerciales, industriales, mineras y otras. 

Este impuesto se determina sobre la base de las utilidades líquidas 
devengadas o percibidas   por la empresa y se declara anualmente en abril de 
cada año por todas aquellas rentas devengadas o percibidas en el año 
calendario anterior con una tasa del 20% 

Respecto de algunas actividades (agricultura, minería y transporte), el 
contribuyente puede pagar el impuesto según un sistema de renta presunta, en 
la medida que cumpla con las condiciones señaladas en la ley.  

El Impuesto de Primera Categoría pagado por la empresa se rebaja 
como crédito, de acuerdo con el mecanismo establecido para la confección del 
Fondo de Utilidades Tributables, de los Impuestos Global Complementario o 
Adicional que afecten a los dueños, socios o accionistas de las empresas o 
sociedades por las utilidades retiradas (en dinero o especies) o por los 
dividendos distribuidos.  

El libro denominado Fondo de Utilidades Tributables (FUT) debe ser 
llevado por toda empresa para el control de las utilidades generadas por éstas, 
el retiro o distribución de las mismas y de aquellas que quedan pendiente de 
retiro o distribución, como también para el control de los respectivos créditos 
asociados a dichas utilidades.  

 

2. Impuesto específico a la actividad minera 

Este impuesto afecta a la renta operacional de la actividad minera 
metálica obtenida por un explotador minero, definido éste como toda persona 
natural o jurídica que extraiga sustancias minerales de carácter concesible y las 
ventas en cualquier estado productivo en que se encuentren. 

Los explotadores mineros, cuyas ventas anuales sobrepasen el valor 
equivalente a 50.000 toneladas métricas de cobre fino pagan una tasa única de 
impuesto de 5%. 



Los explotadores mineros cuyas ventas anuales sean superiores a 
12.000 y no superen las 50.000 toneladas métricas de cobre fino, pagan una 
tasa progresiva que varía entre 0,5% y 4,5%. Los explotadores mineros cuyas 
ventas anuales sean iguales o inferiores a las 12.000 toneladas métricas de 
cobre fino no están afectos a este impuesto. 

El valor de la tonelada métrica de cobre fino se determina de acuerdo 
con el valor promedio del ejercicio comercial respectivo registrado en la Bolsa 
de Metales de Londres. La renta operacional de la actividad minera se calcula 
según un esquema establecido en la ley, que consiste en agregar o deducir a la 
Base Imponible del Impuesto de Primera Categoría determinadas cantidades o 
partidas que contempla la norma que contiene dicho tributo. 

3. Impuesto único de segunda categoría (impuesto a las rentas del 
trabajo) 

El Impuesto Único de Segunda Categoría se aplica a las rentas del 
trabajo dependiente, tales como los sueldos, pensiones (excepto las de fuente 
extranjera) y rentas accesorias o complementarias a las ya mencionadas. Es 
un tributo progresivo que se determina mediante una escala de tasas, 
empezando con una tasa del 0% hasta el 40%. Su cálculo se realiza sobre el 
salario y/o remuneraciones del trabajo, deduciendo previamente los pagos por 
concepto de seguridad social y de salud.  

Este impuesto debe ser retenido y enterado mensualmente en arcas 
fiscales por el respectivo empleador o pagador de la renta. Si un trabajador 
tiene más de un empleador, para los efectos de progresividad del impuesto, 
deben sumarse todas las rentas obtenidas e incluirlas en el tramo de tasas de 
impuesto que corresponda, y proceder a su reliquidación anual en abril del año 
siguiente al que ha sido percibida la renta.  

Un trabajador dependiente que tenga un sólo empleador y que no 
obtenga ninguna otra renta en un año tributario, no está obligado a efectuar 
una declaración anual de renta, ya que el impuesto único que afecta a su 
remuneración ha sido retenido mensualmente por el empleador o pagador.  

Por su parte, aquellas personas que perciben ingresos provenientes del 
ejercicio de su actividad profesional o de cualquier otra profesión u ocupación 
lucrativa, no se encuentran gravadas con este impuesto único, sino que con los 
Impuestos Global Complementario o Adicional. Sin embargo, estas personas 
están sujetas a una retención o pago provisional del 10% sobre la renta bruta al 
momento de percibirla.  Estos montos pueden ser utilizados por el 
contribuyente rebajándolos como crédito de los impuestos personales antes 
indicados, pudiendo solicitar la devolución del excedente que resulte de la 
liquidación anual practicada, en los casos que correspondan de acuerdo con la 
Ley.  

 

 

 



4. Impuesto global complementario (Impuesto a las Personas 
Naturales) 

Este es un impuesto anual que grava a las personas naturales 
domiciliadas o residentes en Chile por el total de las rentas imponibles de 
Primera o Segunda Categoría. Este tributo se determina mediante una escala 
de tasas progresivas por tramos de renta, empezando por un primer tramo 
exento de 0% hasta el último tramo con una tasa marginal de 40%, el cual se 
declara y paga en abril del año siguiente al de la obtención de la renta (las 
tasas y los tramos son los mismos que para el Impuesto de Segunda 
Categoría, pero sobre una base anual). 

En general, para determinar el monto del Impuesto Global 
Complementario, las personas que reciben retiros de utilidades o dividendos de 
empresas deben incluir en la base imponible de este tributo una cantidad 
equivalente al Impuesto de Primera Categoría que afectó a esas rentas. Sobre 
esa base se debe aplicar la escala de tasas del Impuesto Global 
Complementario y determinarse así el impuesto que debe ser pagado. 

El contribuyente tiene derecho a rebajar como crédito el monto del 
Impuesto de Primera Categoría pagado por la empresa y que fue incluido en 
dicho cálculo. 

 

5. Impuesto adicional 

El impuesto Adicional se aplica a las rentas de fuente chilena obtenidas 
por personas naturales o jurídicas que no tienen domicilio ni residencia en 
Chile, cuando la renta queda a disposición desde Chile a la persona residente 
en el extranjero.  Dependiendo del tipo de renta de que se trate, puede ser un 
impuesto de retención mensual, o bien, un impuesto de declaración anual. 

La tasa general del impuesto Adicional es de 35%, aplicándose tasas 
menores para algunos tipos de rentas, que cumplan además, los requisitos 
especiales indicados para cada una de ellas en la normativa vigente. 

Los dividendos, retiros y/o remesas de utilidades de sociedades 
anónimas, sociedades de personas o de establecimientos permanentes de 
empresas extranjeras se gravan con la tasa general del impuesto Adicional del 
35%. 

En términos generales, para calcular el impuesto Adicional, a la 
distribución de utilidades se agrega una cantidad equivalente al Impuesto de 
Primera Categoría pagado por las utilidades tributables, luego la tasa del 
impuesto Adicional se aplica sobre esta base imponible.  Al impuesto resultante 
se le rebaja como crédito el impuesto de Primera Categoría que fue agregado 
al calcular la base del impuesto Adicional.  

El impuesto Adicional normalmente es pagado a través de un 
mecanismo de retención. Estos impuestos deben  ser retenidos y enterados en 
arcas fiscales por el pagador de la renta. Se pagan Tasas del Impuesto 
Adicional cuando además se cumplan los requisitos establecidos en la ley. 



6. Impuesto a las ventas y servicios 

6.1. Impuesto al valor agregado (IVA) 

El IVA es el principal impuesto al consumo que existe en Chile y grava 
con una tasa de 19% las ventas de bienes corporales muebles e inmuebles (en 
el caso de inmuebles cuando son de propiedad de una empresa constructora 
construidos totalmente por ella o que en parte hayan sido construidos por un 
tercero para ella). 

El IVA también grava los servicios que se presten o utilicen en el país y 
que provengan de las actividades que la ley señala. Este impuesto afecta 
también al Fisco, instituciones semifiscales, organismos de administración 
autónoma del Estado, municipalidades y a las empresas que pertenezcan a 
ellos o en los cuales estos organismos tengan participación. Con la misma tasa 
general de 19% se gravan las importaciones ya sean habituales o no, 
efectuadas por cualquier persona natural o jurídica. 

El impuesto se debe declarar y pagar mensualmente.  Su monto se 
determina a partir de la diferencia entre el débito fiscal y el crédito fiscal.  Si de 
esta diferencia resulta un remanente, existe un mecanismo que permite 
utilizarlo en períodos posteriores. Los exportadores están exentos del IVA por 
las ventas que efectúen al exterior, otorgándoseles el derecho de recuperar el 
IVA recargado en la adquisición de bienes o utilización de servicios destinados 
a su actividad de exportación.  

6.2. Impuesto a las bebidas alcohólicas, analcohólicas y productos 
similares 

Las ventas e importaciones de estos productos están afectas a una 
impuesto adicional, sin importar si estas últimas operaciones son habituales o 
no.  La tasa  de impuesto se aplica sobre la misma base imponible que la del 
IVA.  Las tasas de impuesto son diferentes según el grado alcohólico de la 
bebida alcohólica que se trate, fluctuando entre el 13% y el 27%.  Entre estos 
productos se menciona a modo de ejemplo: el pisco, whisky, aguardiente, vino, 
cerveza, etc.  

Por su parte, las bebidas analcohólicas naturales o artificiales a las que 
se les haya agregado colorantes, sabor o edulcolorantes se les aplica una tasa 
del 13%. Las ventas que realizan los comerciantes minoristas a los 
consumidores finales no están afectas a este impuesto. 

7. Impuesto a productos suntuarios o de lujo 

Las ventas o importaciones de productos suntuarios o de lujo están 
sujetas al pago de un impuesto adicional que se paga conjuntamente con el 
IVA.    

Este impuesto se aplica con una tasa de 15%, afectando en algunos 
casos, sólo a la primera venta o importación de estos productos, y en otros, se 
aplica también a las demás ventas que se efectúen entre vendedores.  
Ejemplos de los productos que están gravados en todas las ventas posteriores 



que se efectúen son: los artículos de oro, platino y marfil, las joyas, piedras 
preciosas, las pieles finas naturales o sintéticas.  

Los artículos de pirotecnia, excepto los de uso industrial, minero, 
agrícola o de señalización luminosa tienen una tasa de 50%.  

8. Impuestos específicos 

8.1. Impuesto al tabaco 

La tasa de impuesto al tabaco es diferenciada según el tipo de producto, 
es así como a los puros se les aplica una tasa del 51%, a los cigarrillos se les 
aplica una tasa del 50,4% y al tabaco elaborado una tasa del 47,9%.  Estos 2 
últimos productos están afectos a una sobretasa de 10 %. 

8.2. Impuesto a los combustibles 

La ley establece un gravamen a la primera venta o importación de 
gasolina automotriz y de petróleo diesel y afecta al productor o importador de 
ellos.  Su base imponible está formada por la cantidad de combustible 
expresada en metros cúbicos.  La tasa del impuesto es de 1,5 UTM por metro 
cúbico para el petróleo diesel y de 4,5 UTM por metro cúbico para la gasolina 
automotriz 

9. Otros impuestos 

9.1. Impuesto de timbres y estampillas 

El impuesto de timbres y estampillas se aplica a los documentos o actos 
que involucran una operación de crédito de dinero, por ejemplo letras de 
cambio o pagarés.   

La base imponible es el monto del capital especificado en cada 
documento. La tasa del impuesto es variable dependiendo del período de 
tiempo que medie entre la emisión del documento y  su plazo de vencimiento. 
La tasa del impuesto de timbres y estampillas es 0,033% por el valor del 
documento por cada mes o fracción, con un tope máximo de 0,4 %.  

Los cheques y los protestos de pagarés están gravado con una cantidad 
fija por concepto de impuesto de timbres y estampillas.  

9.2. Impuesto a las herencias, asignaciones y donaciones 

Este impuesto es progresivo y se aplica sobre el valor neto de las 
transmisiones de la propiedad a causa de la muerte de una persona o las 
transferencias por las donaciones hechas durante la vida del donante.  

El impuesto varía dependiendo de la cantidad o monto involucrado, el fin 
o propósito de la transferencia o transmisión y el grado de parentesco con el 
beneficiario.  

El impuesto debe ser pagado dentro de los dos años siguientes a la 
fecha en que la transferencia o transmisión tuvo efecto.  

 



9.3. Impuesto territorial (Contribuciones de Bienes Raíces) 

El Impuesto Territorial se determina sobre el avalúo de las propiedades.  
El propietario debe pagar este impuesto anual en cuatro cuotas, con 
vencimiento en los meses de abril, junio, septiembre y noviembre.  La tasa 
anual del Impuesto Territorial de los bienes raíces no agrícolas es de 1,2%, y 
de los bienes raíces agrícolas es de 1%.  

Existen rebajas si el destino del bien raíz es habitacional, o si el avalúo 
es bajo.  También existen sobretasas cuando el avalúo igual o superior a 
62.037.950 pesos chilenos.  

9.4. Impuestos municipales (Patente Comercial) 

Las personas que desempeñan una profesión, actividades comerciales o 
industriales deben pagar un impuesto anual a la municipalidad en cuyo territorio 
se realiza dicha actividad. En el caso de las personas que ejercen actividades 
profesionales, el impuesto es un monto fijo.  

En el caso de las actividades comerciales o industriales, el impuesto es 
determinado aplicándose la tasa sobre el capital propio de la empresa que 
ejercerá dicha actividad.  La tasa es fijada por cada municipalidad con un 
mínimo del 0,25 % hasta el 0,5% con un máximo a pagar de 8.000 UTM.  

9.5. Impuesto al comercio exterior 

Las importaciones están afectas al pago del derecho ad valorem que 
varía dependiendo del tipo de mercadería y que en promedio se encuentra 
alrededor del 6%.  El derecho ad valorem se calcula sobre su valor CIF.  El IVA 
(19%) se calcula sobre el valor CIF más el derecho ad valorem.  

En algunos casos, dependiendo de la naturaleza de la mercancía, por 
ejemplo: objetos de lujo, bebidas alcohólicas y otros, se requiere pagar 
impuestos especiales. 

9.6. Impuestos a los casinos de juego 

El ingreso a las salas de juego de los casinos de juego que operen en el 
territorio nacional está afecto a un impuesto equivalente al 0,07 de una UTM 
unidad tributaria mensual.  

Las sociedades operadoras de casinos de juego pagan un impuesto del 
20% sobre los ingresos brutos, deducido el IVA y los PPM. 

javascript:mostrar_utm(1)


10. Fundamentos del derecho tributario 

Con la organización social, nacen una serie de actividades 
indispensables para la vida en sociedad, que por el solo ejercicio de la libertad 
individual, no es posible desarrollar. Así , se hace necesaria una organización 
para que satisfaga ciertas necesidades publicas que individualmente los 
individuos no puedan satisfacer. 

Pero para hacer esto, el aparato estatal necesita recursos. Así, se le 
reconoce al Estado un derecho para extraer parte de la propiedad privada para 
poder satisfacer necesidades publicas. Aún así es impotante recordar que 
antes y por sobre el Estado, existen dos derechos fundamentales 
particularmente: el Derecho de Propiedad y la Libertad individual. 

El ser humano es esencialmente egoista, pero no puede vivir solo. Al 
hombre no le gusta compartir, pero la potestad tributaria lo obliga a compartir. 
Se reconoce entonces la Potestad Tributaria, a través de la cual el Estado 
puede exigir que los individuos entreguen parte de su propiedad privada para 
satisfacer las necesidades publicas. 

La Potestad Tributaria y el Derecho de Propiedad son, entonces 
incompatibles en esencia. Es la facultad del Estado de instituir tributos como 
también deberes y prohibiciones de naturaleza tributaria. 

Las Características de la potestad tributaria son: 

 Es irrenunciables a favor de un particular 

 Es abstracta, en el sentido de que existe aun si no se materializa; 

 Es permanente; no desaparece por caducidad o prescripción; 

 Es indelegable, pues solo la ejerce el legislador 

 Es territorial, los límites son el territorio del mismo estado 

Por lo anterior existe potestad tributaria, pero también hay consenso en 
que tiene que ser regulada, para que exista un límite a la pugna entre esta 
potestad y el derecho de propiedad. Originalmente, lo primero que nació fue el 
derecho financiero. Dentro de este, había ciertas áreas relacionadas con 
tributos. Pero luego la normativa tributaria se independiza con sus propias 
normas y sus propios principios. 

Volviendo a los límites de la potestad tributaria, ellos se han plasmado a 
través de garantías constitucionales (los límites tienen que estar a nivel 
constitucional). Así al menos convienen el derecho de dominio y la potestad 
tributaria. 

Límites al Poder Tributario del Estado 

 Límites Externos: imposibilidades de gravar con tributos 
económicos que se manifiestan o desarrollan fuera de sus 
fronteras y que no tienen ninguna vinculación territorial con él. Por 



esta razón, todas las leyes tributarias manifiestan como requisito 
del hecho gravado, la concurrencia de un factor territorial. 

 Limites Internos: limitado por los principios constitucionales 
tributarios, que son norma de rango constitucional que constituyen 
autorestricciones impuestas por la soberanía en el ejercicio de las 
facultades de todas las autoridades, incluido el poder legislativo, 
constituyendo al mismo tiempo el reconocimiento supremo de 
derechos humanos que permiten a las personas el libre ejercicios 
de sus actividades.- 

Por aplicación del art. 5 de la Constitución Política del Estado, de 
comprenden dentro de los derechos o garantías constitucionales aquellos 
derechos garantizados por tratados internacionales ratificados por Chile y que 
se encuentran vigentes. 

Teoria General de los Impuestos  

Como definición  conceptual, se entiene por Impuesto la cantidad de 
dinero que el Estado exige de las economías privadas, en uso de su poder 
coercitivo, sin proporcionarle al contribuyente, en el momento del pago, un 
servicio o prestación individual y destinado a financiar los egresos del Estado. 

Algunos autores consideran a las contribuciones como un impuesto 
especial. En nuestro país, por ejemplo, se habla indistintamente de 
“Contribuciones de Bienes Raíces” o “Impuesto Territorial”. Si bien, para los 
efectos prácticos, dicha diferenciación no tiene mayor trascendencia, 
doctrinariamente se distingue entre impuestos y contribuciones ya que estas 
gravarían a aquellos miembros de la comunidad que son mayormente 
beneficiados con la inversión del dinero recaudado: los propietarios, en 
cambio el producto de los impuestos se emplea en financiar servicios u obras 
de intereses general. 

Respecto al conceptos de Tasa, se entiende por tal la presentación 
pecuniaria que el Estado exige a quien hace uso actual de ciertos Servicios 
Públicos. 

Tanto impuestos como tasas tienen su origen en la necesidad de 
financiamiento de los Servicios Públicos, pero mientras en el caso de las 
segundas, el Estado al exigir el pago de una tasa le ofrece al particular, en 
contra – partida, un beneficio individual que consiste en el uso que este hace 
del Servicio en cuestión, en los impuestos tal contraprestación no existe, salvo 
la seguridad del contribuyente de tener los Servicios Públicos del Estado a su 
disposición en cualquier momento y sentirse miembro de una comunidad 
organizada. 

Los impuestos se clasifican en:  

a) Impuestos Internos: son los que gravan las manifestaciones de riqueza 
(bienes) o las rentas o actividades que se encuentren dentro del territorio 
de un Estado o que se generen o desarrollo en él. 



b) Impuestos Externos o Aduaneros: Son aquellos que se aplican a las 
operaciones a que da origen el tráfico internacional de mercaderías 
(importación – exportación – tránsito de mercaderías). Esta clasificacion 
tiene importancia en nuestro régimen tributario, por cuanto los impuestos 
internos son aplicados y fiscalizados por el Servicio de Impuestos 
Internos, en cambio los impuestos aduaneros son aplicados y 
fiscalizados por el Servicio de Aduanas. 

c) Impuestos Directos e Indirectos: Esta es la clasificación más 
controvertida en lo doctrinario, aunque en el campo jurídico no tiene 
mayor trascendencia ya que el legislador no hace diferencias entre unos 
y otros. 

d) Impuestos Directos: son los que gravan la riqueza (bienes), o el 
ingreso (rentas), por el solo hecho de existir la riqueza o de producirse el 
ingreso. 

Ejemplos: 

 Las contribuciones de bienes raices gravan la tenencia de este 
tipo de bienes por el solo hecho de existir. En otras palabras el 
impuesto grava al bien raiz por existir no importando su 
propietario, ni si el bien es arrendado o propio.  

 

 El impuesto Único de segunda categoria, grava el sueldo del 
trabajador en el momento en que este lo percibe, es decir, no 
importa si lo va a gastar, ahorrar o regalar, el hecho es que lo ha 
recibido y ha generado una renta personal. 

 

 Impuesto de la Ley de la Renta : Impuestos de 1° y 2° Categoria. 
Impuesto Global Complementario – Impuesto Adicional. 

 

e) Impuestos Indirectos: Son los que gravan la riqueza (bienes) cuando 
esta se pone en movimiento, o los que gravan el ingreso cuando este se 
aplica (consumo). 

Ejemplos: 

 El impuesto al Valor Agregado (IVA) grava la aplicación del 
ingreso al consumo, es decir si consume paga impuesto. 

 

 Impuesto a los actos jurídicos (Timbres y Estampillas). 

 

Los criterios de diferenciación más utilizados para distinguirlas son los 
que se anotan en el siguiente paralelo. 

 



 

Criterio de 

Diferenciación
Impuestos Directos Impuestos Indirectos

1- Incidencia del 

Impuesto

Inciden directamente en el 

patrimonio del 

contribuyente. No se 

trasladan a economías 

mas débiles.

La carga del impuesto 

tiende a ser trasladado 

a economías mas 

débiles.

2- Forma en que 

determina la capacidad 

contributiva.

El Estado mediante 

procedimientos 

adecuados determina la 

capacidad contributiva

Estado desconoce o 

ignora la capacidad 

contributiva del 

contribuyente.

3- Momento en que 

grava la renta o riqueza

La renta o riqueza se 

grava cuando se obtiene o 

queda a disposición del 

contribuyente

La renta se grava 

cuando ella se gasta

 

f) Impuestos Reales y Personales 
 
Impuestos Reales: Son aquellos en que el Estado solo constata la renta 

o riquezas de los contribuyentes para aplicarles el tributo establecido en la ley, 
sin ninguna otra consideración. 

 

Ejemplos:  

 Impuesto a la Renta de 1° Categoría 

 Impuesto Territorial 

 Impuestos a las ventas y Servicios, etc. 
 

Impuestos Personales: Son aquellos en que el Estado no solo 

considera la renta o riqueza de que dispone el contribuyente, sino que 

atiende además  a ciertas circunstancias especiales suyas que modifican 

su capacidad económica, en relación con otros contribuyentes. Estos 

impuestos tienen características que pueden ser, a su vez, progresivos y 

directos y nunca podrán ser indirectos y proporcionales por cuanto estos 

omiten, en su esencia, la individualización del contribuyente, requisitos 

indispensables en los primeros. 

Ejemplos:  

Impuesto global complementario e impuesto Único de 2° Categoría al 

trabajo dependiente. 



g) Impuestos de Tasa Fija, Proporcional y Progresiva. 

Impuestos de Tasa Fija: Son aquellos en que el legislador determina la 

suma que se debe pagar cada vez que ocurre el supuesto dado en la 

ley. 

Impuesto de Tasa Proporcional: Son aquellos en que la tasa o tanto 

por ciento es constante cualquiera que sea el monto de renta a que se 

aplique. 

Ejemplos:  

 Impuesto a la Renta de 1° Categoría, Impuesto Territorial, 

Impuesto a las ventas y servicios, Etc. 

h) Impuestos de Tasa Progresiva: Son aquellos en que la tasa de 

impuesto aumenta a medida que aumenta el monto de la renta 

imponible. 

Ejemplos:  

 Impuesto a la renta 2° Categoría, Impuesto Global 

Complementario, que tienen una tasa progresiva por tramos. 

 
 



Conclusiones 

 
Este documento fue elaborado con la finalidad de que usted 

experimentara, como lector del mismo, lo que el estudiante vivenciará al 
momento de enfrentar su auto aprendizaje en las temáticas propias de la 
disciplina que estudia. Entregándole además los contenidos considerados 
como relevantes para que aprenda y/o mejore sus capacidades para el 
desarrollo de material de estudios para la modalidad a distancia.  

 
Para alcanzar nuestros objetivos se estructuró y desarrolló  contenidos 

de acuerdo al patrón metodológico definido por la Unidad de Diseño 
Instruccional del Campus de Educación a Distancia. A través de la lectura 
usted encontró ejemplos, definiciones conceptuales, ideas fuerza, recursos 
visuales y referencias a otros documentos. Cada uno de ellos fue elegido y 
presentado de manera instruccional, promoviendo en usted la reflexión y el 
planteamiento de preguntas que esperamos busque resolver al momento de 
construir sus propios textos de auto aprendizaje.  

 
Como podrá notar, en este documento, dada su naturaleza, no presenta 

la extensión requerida que se espera de los textos que usted debe elaborar 
para adquirir los aprendizajes y conocimientos correspondientes. Tampoco se 
utilizaron todos los recursos que se plantean como necesarios. Esto con un 
afán metodológico con el fin de contribuir al logro del objetivo de este 
documento. 
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SEMANA 3 

Introducción 
 

En el presente texto, encontrará el material correspondiente a la tercera 
semana, en la que adquirirá conocimientos que le permitirán identificar las 
características del marco legislativo nacional, así como comprender las bases 
jurídicas del sistema tributario. Los conceptos que se presentarán están 
relacionados a los beneficios y problemáticas de la normativa tributaria 
asociada a los distintos tipos de contribuyentes. 

 
Antes de entrar en material, es importante que recuerde algunos conceptos 

que son de uso común en materias tributarias.  
 

Servicio: El servicio de Impuestos Internos. 
 

Contribuyente: Las personas naturales que permanezca en Chile más 
de seis meses en un año calendario o más de seis meses en total, 
dentro de dos años tributarios consecutivos. 
 
Unidad Tributaria: cantidad de dinero cuyo monto, determinado por la 
ley y permanentemente actualizado, sirve como medida o como punto 
de referencia tributario. 
 
Unidad Tributaria Anual: Aquella vigente en el último año comercial 
respectivo multiplicada por doce o por el número de meses que 
comprenda el citado año comercial. 
 
Notificaciones: actuación judicial que tiene por objeto poner en 
conocimiento de las partes de las resoluciones judiciales.  (Actuaciones 
o resoluciones del SII). Existen las notificaciones por carta certificada, 
por aviso postal, de entrega personal y por el Diario Oficial. 
 

 
 
 

1. Principios que rigen a los impuestos 
 

El principio de la legalidad de los impuestos, consagrado legal y 
constitucionalmente, le da una característica propia e inconfundible al 
fenómeno tributario. Tal principio constituye una limitación a la discrecionalidad 
estatal en materia impositiva. La Constitución Política de la República, en su 
artículos N19° y 20º asegura a todas las personas “la igual repartición de los 
tributos en proporción a las rentas o en la progresión o forma que fije la ley, y la 
igual repartición de las demás cargas públicas”, asegurando que “en ningún 
caso la ley podrá establecer tributos manifiestamente desproporcionados o 
injustos”. 
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“Los tributos que se recauden, cualquiera que sea su naturaleza, 
ingresaran al patrimonio de la Nación y no podrán estar afectados a un destino 
determinado. Sin embargo, la ley podrá autorizar que determinados tributos 
pueden estar afectados a fines propios de la defensa nacional o autorizar que 
los gravan actividades o bienes que tengan una clara identificación local 
puedan ser establecidos a obras de desarrollo comunal”. 

 
A su vez, el numero 1° del artículo 62, establece que la ley que imponga, 

suprima, reduzca o condone tributos de cualquier clase o naturaleza, 
establezca exenciones o modifique las existentes, o determine su forma, 
proporcionalidad o progresión, es de iniciativa exclusiva del Presidente de la 
Republica. 

 
El principio de la generalidad de los impuestos, informa que todos los 

individuos que conforman la sociedad deben contribuir para el financiamiento 
del gasto público o social, y siendo los impuestos la principal fuente de 
recursos del Estado, todas debieran pagar impuestos. Individualmente que, 
este principio no debe entenderse con la amplitud con que aparece enunciado, 
y su limitación está dada por la capacidad contributiva que deben tener los 
individuos, en ese sentido, debemos entender la generalidad en cuanto a que 
todos los individuos deben contribuir en la medida que obtengan rentas, 
posean bienes y/o desarrollen actividades lucrativas. 

 
El principio de la equidad de los impuestos, informa que el sacrificio 

económico o patrimonial que conlleva el pagar impuesto tienda a ser igualitario. 
Para el logro de ello es que los impuestos en su establecimiento deben tender 
a determinar la capacidad contributiva de los impuestos, entendiendo esto 
como la aptitud que una economía tiene para soportar el peso de los 
impuestos, sin que vea afectada la satisfacción de necesidades esenciales. 
Ahora bien, esto se logra, tratándose de impuestos que gravan la renta de los 
individuos, estableciendo un mínimo exento de imposición, el que está 
constituido por una determinada cuantía de renta o ingresos que quede libre de 
impuesto, por considerarse que con ella el contribuyente debe atender a sus 
gastos necesarios de subsistencias. 

 
El principio de la “economicidad” de los impuestos, informa que el gasto 

en que debe incurrir el Estado para obtener los recursos presupuestados al 
establecer un tributo determinado, no sea desproporcionado. 

 
Sabido es que la recaudación de los impuestos eroga para el Estado 

gastos, esto es, deben destinar recursos para lograr una adecuada aplicación, 
fiscalización y recaudación de ellos, lo que se denomina la administración de 
los impuestos. Pues bien, conforme al principio de la economicidad, tales 
desembolsos deben representar un porcentaje moderado y racionalmente 
proporcionado a lo que se recaudará. 

 
 
 
 

IDEA FUERZA. 

Los principios que rigen la recaudación de impuestos son los de: 

 Legalidad 

 Generalidad 

 Equidad 

 Economicidad 
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2. Sistema tributario: concepto de sistema tributario. 
 
Es el conjunto de normas impositivas relacionadas entre sí, integrado por 

los siguientes elementos: impuestos Vigentes, normas administrativas, 
procesales y penales impositivas y una administración tributaria encargada de 
la aplicación, fiscalización y recaudación impositiva. 

 
El sistema tributario permite captar recursos financieros sin crear los 

problemas económicos que presentan las otras fuentes de recursos públicos. 
Además el sistema Tributario no solo es fuente de financiamiento fiscal, sino 
que a través de él se pueden conseguir otras finalidades: redistribución del 
ingreso, protección a actividades nacionales, etc. 

 
3. Estructura del sistema tributario. 

 
Dos teorías se han formulado sobre el particular: la primera postula un 

Sistema Tributario a base de impuesto único, y la segunda, sobre la base de 
impuestos múltiples. 

 

 Teoría del Impuesto Único: para esta teoría el sistema tributario 
debe estar conformado por un impuesto único, considerando el gasto 
como manifestación de capacidad contributiva y en consecuencia 
estableciendo un impuesto único al gasto, que sería aquello que se 
extrae de la sociedad, al contrario del ingreso que es la retribución en 
dinero que recibe el factor trabajo por su aporte a la sociedad. 

 
Trasladando el impuesto del ingreso al gasto se obtendrán las 
siguientes ventajas: 

 

 Equidad en la tributación, ya que es lógico que se tribute por 
lo que se extrae de la comunidad y no por lo que se aporta a 
ella. 

 Incentivo del ahorro y la inversión ya que las personas no solo 
aportaran el máximo de trabajo, sino que trataran de gastar lo 
menos en bienes de consumo. 

 

 Impuesto Único a la Renta: Para esta teoría la renta de las 
personas permitiría determinar la capacidad contributiva de los 
contribuyentes y por tanto excluir a todo otro tributo, lográndose de 
esta manera una mayor justicia tributaria. 
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No obstante, estos dos sistemas de impuestos únicos, no pasan en nuestro 
tiempo de ser una aspiración del pensamiento financiero universal, antes que 
aplicaciones concretas. En la actualidad, la mayoría de los países se han 
visto en la necesidad de estructurar Sistemas Tributarios sobre la base de 
la Existencias de impuestos múltiples, lo que presenta las siguientes 
ventajas prácticas: 

 
Este sistema tiene como ventaja:  

 

 Al diversificar las fuentes de la imposición, se impide la formación de 
sectores de contribuyentes que evadan impuestos. 

 La diversificación del sistema tributario se relaciona directamente con el 
grado y con el tipo de desarrollo económico de los países. 

 
4. Elementos del sistema tributario 

 
Todo sistema tributario no solo está conformado por los distintos tributos 

o gravámenes que el Estado impone a las personas que de una u otra manera 
participan en el quehacer económico, sino que además, para que este logre el 
grado de eficiencia esperado, debe contar también  con una Administración 
Tributaria dinámica y eficiente, encargada tanto de la aplicación como de la 
fiscalización y recaudación de los impuestos; y por ultimo con un acápite de 
normas que regulen los aspectos administrativos, procesales y penales 
derivados a la tributación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5. Funciones del sistema tributario 

 
El sistema Tributario puede servir diversas funciones o finalidades, ellas 

son: 
 

 Función Fiscal: el sistema debe ser capaz de allegar al Estado los 
recursos que le permitan financiar el gasto público. 

 

 Función Económica: el sistema tributario puede perseguir una finalidad 
extra fiscal de política económica que puede que puede consistir en la 
Protección a la industria nacional. Para tal efecto se pueden 
establecer impuestos a la importación de productos similares extranjeros 
y liberar de impuestos a la importación de los insumos necesarios para 
la producción. 

Idea fuerza: 
 
Los elementos que integran un sistema tributario son:  
 

 Impuestos Vigentes 

 Administración Tributaria 

 Normas administrativas, procesales y penales. 
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 También puede contribuir al Fomento a las exportaciones, pudiéndose 
para tal sentido establecer una política de liberación de impuestos a las 
exportaciones, que generalmente se hace efectiva mediante la 
devolución de impuestos o “draw back”. Otra forma es la atracción de 
capitales extranjeros, a través del ofrecimiento de franquicias 
especiales al capital extranjero, cuando la tasa de inversión nacional es 
baja. (Estatuto del Inversionista Extranjero). 
 

 
5.1. Nuevas finalidades económicas nacionales 
 
En general, el movimiento financiero moderno (finanzas funcionales) que 

se inicia a partir de las enseñanzas de John Mainard Keynes y se esfuerza con 
las experiencias de las dos últimas post guerras, postula que el sistema 
tributario puede servir de instrumento al Estado para influir en los factores de la 
economía (producción – inversión – ahorro – consumo): 

 
La elevación de la renta nacional: redistribución de la renta nacional a 

través de la relación; Impuesto – gasto público; mantención y elevación del 
empleo, y control de los periodos  cíclicos de la economía. 

 
Función Social: el sistema tributario le permite al estado extraer recursos 

financieros de las economías poderosas y mediante un sistema de 
redistribución a través del gasto público que contemple construcciones de 
viviendas populares, planes de alimentación infantil, de educación y salubridad, 
ayudar a las grandes masas de la población. 

 
6. Características de un sistema tributario 

 
Simplicidad 
 
Si el contribuyente, por la estructura simple del sistema, puede conocer con 

facilidad sus obligaciones tributarias y cumplirlas sin necesidad de tramites 
burocráticas engorrosas, se estará incentivando el cumplimiento tributario y 
alcanzando la finalidad fiscal del Sistema. 

 
Flexibilidad 
 
El sistema impositivo debe adaptarse a los cambios coyunturales de la 

economía: 
 
Si se produce un aumento del ingreso nacional, a consecuencia del 

proceso económico, deberá producirse un consecuente aumento del ingreso 
público, para que el Estado pueda mantener porcentualmente el nivel de sus 
operaciones. En caso contrario, este debe adoptar medidas tales como: 
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 Modificación del sistema, generalmente traducidas en aumento de 
tasas, o 

 Acudir a fuentes no tributarias. (créditos públicos, emisión, etc.) 

 Suficiencia 
 

Para que un sistema tributario cumpla las funciones que se les ha 
asignado, debe en primer lugar ser suficiente, vale decir, los ingresos que 
genere debe ser capaces de financiar realmente el gasto público. De lo 
contrario, debe recurrirse a otras fuentes de ingresos que producen 
distorsiones económicas. 

 
 

 
 
 
 
 

7. Ámbito de aplicación de las normas del código tributario. 
 
El código, en su primer artículo, comienza por delimitar el ámbito dentro de 

la cual surtirán efecto los preceptos legales en el contenido, señalando que sus 
disposiciones se aplicaran en forma exclusiva a las materias de tributación 
fiscal interna que con arreglo a lo que dispongan la demás leyes, queden bajo 
la competencia del Servicio de Impuestos Internos. 

 
Para delimitar correctamente el ámbito de aplicación del código, deben 

preciarse algunos conceptos. 
 

 Código:  
Se suele definir el término Código como una agrupación de disposiciones 
legales de un mismo orden o naturaleza, dispuestas en forma sistemática y 
orgánica. La codificación es la etapa más avanzada de la técnica legislativa, 
ya que ordena y clasifica normas jurídicas dispersas en el ordenamiento 
jurídico las que a menudo resultan confusas e incluso contradictorias, 
producto de su dispersión. En ese sentido, podemos decir que el Código 
Tributario es el conjunto orgánico y sistemático de normas administrativas, 
procesales y penales relacionadas con los impuestos. 

 

 Tributos:  
Los tributos, impuestos o gravámenes constituyen una importante fuente de 
ingresos públicos ordinarios, esto es, aquellos que el Estado obtiene 
actuando como autoridad y en uso de su poder, soberanía o potestad 
tributaria, y que le permiten solventar las necesidades sociales. Por lo 
mismo es que, la definición que mejor refleja lo que son los tributos nos 
señala que, es la cantidad de dinero que el estado exige de las economías 
privadas, en uso de su poder coercitivo, sin proporcionar a quienes los 
pagan, un servicio o prestación individual y destinado a financiar los gastos 
del Estado. 

 

Idea fuerza.  
Como vimos en las relaciones entre gastos e ingresos 

públicos, la relación ideal es que los ingresos ordinarios sean, al 
menos, capaces de financiar los gastos ordinarios. 
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 Impuestos internos y externos:  
Dentro de las numerosas clasificaciones que la doctrina ha intentado de los 
impuestos, se incluye una que se distinguen entre Impuestos Internos e 
Impuestos Externos, señalando el efecto que los primeros son los que 
gravan las rentas, actividades o riquezas que se encuentran dentro del 
territorio de un Estado o que se generan o desarrollan en él; y los segundos 
son aquellos que se aplican a las operaciones a que dan origen el tráfico 
internacional de mercancías (importación, exportación, transito de 
mercaderías). La clasificación anterior cobra importancia en nuestro país, 
en cuanto a la aplicación y fiscalización de unos y otros, han quedado bajo 
distintos organismos de la administración tributaria. 

 
Conforme a lo expresado en el artículo en cuestión, para que se apliquen 
las normas del Código Tributario, se requiere que: 

 
a) se trate de materias de tributación fiscal interna: la tributación 

fiscal se entiende que es aquella que está establecida en favor 
del Fisco, esto es, que lo recaudado ingresa a las arcas fiscales, y 
se contrapone al concepto de tributación municipal. En relación al 
carácter de interno, no tiene más connotación que la que se ha 
reseñado respecto a la clasificación de los impuestos en internos 
y externos. 

 
b) sean de competencia del Servicio de Impuestos Internos: las 

materias que la ley coloca dentro de la esfera de las atribuciones 
del Servicio de Impuestos Internos están fijadas principalmente en 
el artículo primero de su Ley Orgánica, Contenida en el decreto 
con Fuerza de Ley N° 7, de Hacienda, publicado en el Diario 
Oficial de 15 de Octubre de 1980, que dispone: “Corresponde al 
Servicio de Impuestos Internos la aplicación y fiscalización de 
todos los impuestos internos actualmente establecidos o que se 
establecieren, fiscales o de otro carácter en que tenga interés el 
Fisco y cuyo control no está especialmente encomendado por ley 
a una autoridad diferente”. 

 
 
 
 
 

La norma legal citada, no solo dejo bajo la competencia del Servicio de 
Impuestos Internos, aquellos atributos de carácter internos, existentes al 
momento de su dictación sino que también aquellos que se establecieran en el 
futuro. Además previo la posibilidad de que un impuesto interno fiscal o en que 
tenga interés el Fisco pueda ser encomendado por la ley a una autoridad 
diferente, en cuyo caso a ese impuesto no le serian aplicables las normas del 
código, puesto que no se cumpliría el requisito legal de que la materia tributaria 
este en la esfera de la competencia del Servicio de Impuestos Internos. 

 

Recordemos que la competencia es la esfera o ámbito 
dentro de la cual una autoridad puede actuar válidamente con 
arreglo a la ley. 
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En consecuencia, podemos concluir que, frente a un impuesto fiscal 
interno su aplicación y fiscalización corresponde al Servicio de Impuestos 
Internos, siéndole aplicable las normas del Código, a menos que el 
legislador expresamente disponga algo distinto. 

 
 
 

 
8. Materias asignadas al servicio de impuestos internos. 

 
Según lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Servicio de Impuestos 

Internos, en la parte citada, corresponde a este servicio la aplicación y 
fiscalización administrativa de: 

 

 Todos los impuestos internos actualmente establecidos o 
que se establecieren, fiscales o de otro carácter, en que tenga interés 
el Fisco y cuyo control no este especialmente encomendado a una 
autoridad diferente. 

 Aquellos impuestos cuyo control se le encomiende por 
leyes especiales, establecidos en las leyes sobre impuesto a la renta; 
a las ventas y servicios; a los bienes raíces; de timbres y estampillas; 
a los tabacos manufacturados; a las herencias y asignaciones y 
donaciones. 

 
8.1. Aplicación supletoria del derecho común 
 
En el Código Tributario se ha tratado de reunir todas las normas de 

carácter administrativo, personal y penal de los impuestos. Ahora bien 
previniendo la posibilidad de que determinadas situaciones que pudiera 
producirse en el ámbito impositivo, no hubieran sido contempladas o resueltas 
por las normas en el contenidas, se ha procurado subsanar tales vacíos 
recurriendo en primer término a las demás leyes tributarias y por ultimo a las 
normas del derecho común contenidas en leyes generales o especiales. 

 
Pueden señalarse como leyes generales en nuestros ordenamiento jurídico 

a la constitución Política del Estado, a los Códigos Civil, Penal y de 
procedimiento Civil y Penal, y como leyes especiales a los Códigos de 
comercio y del Trabajo. 

 
Debe tenerse presente que el concepto de derecho común en la práctica es 

difícil de definir, pero puede considerarse que es aquel que contiene reglas 
aplicables a relaciones o negocios jurídicos de la misma especie, a falta de 
otras que las regulen en forma especial. 

 
Por otra parte, en el mismo sentido el artículo 148° del código hace también 

aplicable en forma supletoria a las materias relativas a los procedimientos de 
reclamos, contenidos en el libro Tercero, las normas establecidas en el libro 
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Primero del Código de Procesamiento Civil, que contiene las disposiciones 
comunes a todo procedimiento. 

 
8.2. Ejemplos de normas de derecho común aplicables en lo tributario: 

 
De las normas contenidas tanto en el artículo que se menciona  como en el 

148° del código, se han hecho numerosas aplicaciones, como por ejemplo en la 
calificación de días y horas hábiles, computo de los plazos, en materias de 
notificación tacita, pero respecto de estas y otras nos referiremos más adelante 
en la oportunidad correspondiente. 

 
Las Normas entran en vigencia, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 7° del Código Civil, en general, desde su publicación en el Diario 
Oficial, y desde esa fecha se entienden conocidas por todos.  Dicha norma, 
tiene el carácter de supletoria, en cuanto el legislador puede establecer en la 
propia ley reglas distintas sobre su publicación y sobre la fecha o fechas de 
entrada en vigencia. 

 
Una vez publicada la ley en el Diario Oficial y por tanto entrado en vigor a 

nadie le está permitido sustraerse a su cumplimiento a pretexto de ignorarla. En 
definitiva, la publicación de la ley, no solo marca su entrada en vigencia, sino 
que además la hace pública. El singular principio de que la ley es de todos 
conocidas se basa en un poderoso intereses social, que se hace patente con 
solo pensar que si para ser dispensada de conformarse a la ley, bastante 
alegar que se ignora, ella a nadie obligaría.  

 
Este artículo establece normas especiales, distintas del código civil, 

respecto de la vigencia de las leyes tributarias.  La regla general en materia 
de vigencia de las leyes tributarias, contenida en el inciso primero del Artículo 
3° del código Tributario, establece que la Ley que modifique una norma 
impositiva, establezca o suprima impuestos, regirá desde el día primero del 
mes siguiente al de su publicación. Aun cuando el texto no lo indica, dicha 
publicación debemos entenderla que corresponde al Diario Oficial. 

 
Esta disposición incorpora al Código el principio de la irretroactividad de la 

ley en forma expresa, en lo que se relaciona con materias tributarias. De 
acuerdo con este principio solo a los hechos generadores de obligaciones 
tributarias ocurridas o que se realicen con posterioridad a la fecha de vigencia 
de la norma impositiva, le serán aplicable la nueva ley. En tanto que, los 
acaecidos con anterioridad, se regirán por la norma antigua, esto es, por la ley 
vigente al momento en que ellos han ocurrido o se han realizado, aun cuando 
las obligaciones tributarias emanadas de ellos deben cumplirse durante la 
vigencia de la nueva norma. 

 
Hay excepciones a la regla general y están contenidas en las leyes que 

modifiquen la tasa o los elementos que sirvan para determinar la base de los 
impuestos anuales. La excepción que contempla el inciso segundo del artículo 
3° en comento, solo tiene lugar respecto de los impuestos anuales y en cuanto 
la nueva ley modifique la tasa o bien los elementos que sirvan para determinar 



12 

 

la base de ellos. En alguna de tales circunstancias, la nueva ley no regirá 
desde el primero del mes siguiente al de su publicación, como es la regla 
general, sino que desde el día primero de Enero del año calendario siguiente al 
de su publicación. 

 
Cabe tener presente que si bien ambas excepciones están relacionadas 

con modificaciones a impuestos anuales, ello no debe confundir, como suele 
ocurrir, en cuanto a que tratándose de leyes que modifiquen un impuesto anual, 
en silencio del legislador, se aplique la norma especial en comento, sino que 
ello es así tratándose de modificaciones que digan relación con: 

 

 La tasa, esto es el porcentaje o alícuota que se aplica sobre la 
base imponible, o 

 Con los elementos que sirvan para determinar la base, esto es, 
las normas que señalan la forma en que se debe dar un valor monetario 
al hecho gravado contemplado en la ley impositiva, cuyo resultado se 
denomina base imponible. 

 
Las normas sobre vigencia de las leyes tributarias contenidas en el artículo 

3° que hemos venido comentando, tienen el carácter de subsidiarias de la 
voluntad del legislador, y se aplican solo en el caso de que este no establezca 
en la misma ley una norma de vigencia de ella. 

 
 
Por otra parte, el Código Tributario, en la disposición en análisis, (Art. 3°), 

precisa la norma que corresponde aplicar frente a dos situaciones especiales, 
respecto de las que se ha dictado una ley que modifica una anterior. Pero que 
no constituye una excepción a la norma general de Vigencia de la nueva ley 
que se ha señalado. 

 
Leyes referidas a infracciones y sanciones: esta excepción contemplada 

en la segunda parte del inciso primero del artículo 3° del Código, dispone que 
la ley que establezca o modifique normas sobre infracciones y sanciones, se 
aplicara también a los hechos ocurridos antes de su vigencia, cuando dicha ley 
exima tales hechos de toda pena o les aplique una menos rigurosa. 

Esta norma no hace sino incorporar al derecho tributario el denominado 
principio “pro-reo”, dispuesto en el inciso segundo del artículo 18° del código 
penal, que establece que “si después de cometido el delito y antes de que se 
pronuncie sentencia de término, se promulgare otra ley que exima tal hecho de 
toda pena o les aplique una menos rigurosa, deberá arreglarse a ella su 
juzgamiento”. 

 
Leyes que modifiquen la tasa de interés moratorio: en el inciso final del 

artículo en comento, en realidad no establece una norma de vigencia de la 
nueva ley que modifique la tasa de interés moratorio, con que de conformidad 
al artículo 53 ° del código, deben solucionarse los impuestos pagados fuera 
delos plazos legales, sino que dispone que los intereses se calcularan con la 
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tasa que rija al momento del pago, cualquiera que fuere la fecha en que 
hubieran ocurrido los hechos gravados. 

 
En el evento que la nueva ley estableciera que regirá en el acto, esto es, 

desde su publicación , ella se aplicara al pago de todos los impuestos morosos 
que se efectúen a partir de esa fecha; pero si el legislador omite dicha norma 
de vigencia deben aplicarse las normas que al respecto señala el código, y que 
no es otra que las de aplicación general señalada anteriormente , esto es, que 
la norma modificatoria rige a contar del día primero del mes siguiente a la fecha 
de publicación de la ley. 

 
Esta interpretación deja vigente la tasa de interés moratorio anterior en el 

lapso que media entre la publicación de la ley y el primero del mes siguiente, lo 
cual puede acarrear dificultades en su aplicación práctica. 

 
Vigencia de las interpretaciones del Director: de acuerdo con la facultad 

que concede el Artículo 6°, letra A, N° 1, el Director Nacional de Impuestos 
Internos, Interpreta administrativamente las normas tributarias. Las 
interpretaciones del Director, son obligatorias en materia tributaria y solo 
podrían ser modificadas por sentencia de los Tribunales de Justicia. 

 
Para analizar la vigencia de estas interpretaciones del Director se debe 

distinguir dos tipos de ellas: 
 

o Las interpretaciones del Director, por regla general, rigen in actum, 
sin necesidad de ser publicadas en el Diario Oficial, bastando que 
ellas aparezcan en Circulares o dictámenes, ya que se entienden 
incorporadas a la ley interpretada, por aplicación de la norma de 
derecho común contenido en el art. 9 ° inciso segundo del Código 
Civil, que establece: 

 
o “Las leyes que se limiten a declarar el sentido de otras leyes, se 

entenderán incorporadas a estas”. 
 

o Si bien no existe norma expresa sobre esta materia, cabe tener 
presente lo que dispone el Artículo 26° del Código Tributario: 

 
o “No procederá el cobro con efecto retroactivo cuando el 

contribuyente se haya ajustado de buena fe a una determinada 
interpretación de las Leyes Tributarias sustentada por la Dirección o 
las Direcciones Regionales en Circulares, dictámenes, informes u 
otros documentos oficiales destinados a impartir instrucciones a los 
funcionarios del Servicio o a ser Conocidos por los Contribuyentes 
en general o de uno o más de estos en particular”. 

 
o En caso que las circulares, dictámenes y demás documentos 

mencionados en el inciso 10 sean modificados, se presume de 
derecho que el contribuyente ha conocido tales modificaciones 
desde que hayan sido publicadas de acuerdo con el Art. 15°”. 
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En consecuencia, se puede concluir que las interpretaciones que implican 

un cambio de criterio, rigen a contar de la fecha en que ellas son publicadas en 
el Diario Oficial. 

 
 
El Director Nacional del Servicio de Impuestos Internos y los directores 

Regionales tienen, por ley, algunas facultades: 
 

Director Nacional 
(Art. 6 Letra A): 

Interpretar administrativamente las disposiciones 
tributarias, fijar normas, impartir instrucciones y dictar 
órdenes para la aplicación y fiscalización de los 
impuestos. Ordenar la publicación o notificación por 
avisos de cualquiera clase de resoluciones o 
disposiciones. 
 

Directores Regionales:  
 

 Absolver las consultas sobre aplicación e 
interpretación de las normas tributarias.  

 Aplicar rebaja o condonar las sanciones 
administrativas fijas o variables. Condonar total o 
parcialmente los intereses penales por la mora en el 
pago de los impuestos, en los casos expresamente 
indicados por la ley. 

 Resolver las reclamaciones que presenten los 
contribuyentes. 

 Ordenar la publicación o la notificación por aviso 
de cualquiera clase de resoluciones o disposiciones 
de orden general o particular. 

 

 
 
 
 
 
Las notificaciones se envían al domicilio que el contribuyente tenga 

registrado en su declaración de iniciación de Actividades o aquel que señala en 
su presentación de Impuesto. En el caso en que no se pueda enviar a ninguna 
de las anteriores se insiste hasta la habitación que tenga el contribuyente. 

 
El gerente de sociedad también puede ser notificado a nombre de la 

sociedad. 
 

9. Algunas normas Contables (Art 16° al 20°) 
 



15 

 

 Contabilidad que refleje el movimiento y resultado del negocio 

 Acreditar Renta efectiva a través de contabilidad fidedigna 

 Exigencia de Libros de Contabilidad llevados en moneda Castellana 

 Se puede sustituir por hojas sueltas siempre que garantice el 
resguardo fiscal 

 Prohibición de confección de Balances a través de simples 
borradores 

Para todos los efectos tributarios, los contribuyentes, cualquiera que sea 
la moneda en que tengan pagado o expresado su capital, llevaran contabilidad, 
presentaran sus declaraciones y pagaran los impuestos que correspondan en 
moneda nacional. No Obstante, la Dirección regional podrá exigir el pago de los 
impuestos en la misma moneda en que se obtengan las rentas o se realicen las 
respectivas operaciones gravadas. 

 
Queda prohibido a los contadores proceder a la confección de balances 

que deban presentarse al Servicio, extrayendo los datos de simples borradores 
y firmarlos sin cerrar al mismo tiempo el libro de Inventarios y balances. 

 
Disposiciones Varias (Art. 21° al 28°) 
 
Corresponde al contribuyente probar con los documentos, libros de 

contabilidad u otros medios que la ley establezca, en cuento sean necesarios u 
obligatorios para él, la verdad de sus declaraciones o la naturaleza de los 
antecedentes y montos de las operaciones que deben servir para el cálculo del 
impuesto. 

 
Si un contribuyente no presentare declaración estando obligado a hacerlo, 

o a los cuales se le determinen diferencias de impuestos, el servicio le 
practicará una liquidación en la cual se dejará constancia de las partidas no 
comprendidas en su declaración o liquidación anterior. En la misma declaración 
deberá indicarse el monto de los tributos adeudados y, cuando proceda, el 
monto de las multas en que se haya incurrido. 

 
Declaración y Plazos de Pagos (Art. 29° al 36°) 
 
La presentación de declaraciones con el objeto de determinar la 

procedencia o liquidación de un impuesto, se debe hacer de acuerdo a las 
normas legales impartidas por el Servicio. Deben presentarse por escrito, bajo 
juramento, en las oficinas o lugares que el servicio señale. 

 
La dirección del Servicio podrá autorizar a los contribuyentes para 

presentar los informes y declaraciones en medios distintos al papel. Las 
personas que reciban o procesen las declaraciones en el Servicio, quedan 
sujetas a obligación de reserva absoluta de los antecedentes que conozcan en 
virtud del trabajo que realizan. La infracción a esta obligación será sancionada 
con reclusión menor en su grado medio (541 días a 3 años), y multa de 5 a 100 
UTM. 
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El director podrá ampliar el plazo de presentación de las declaraciones, 

siempre que a su juicio exclusivo, existan razones fundadas para ello. El 
servicio proporcionará formularios para las declaraciones, pero la falta de ellos 
no eximirá a los contribuyentes de la obligación de presentarlas dentro de los 
plazos legales. 

 
Giros, pagos, reajustes e intereses (Art. 37° al 58°) 
 

 Los impuestos deberán ser girados por el servicio mediante roles u 
órdenes de ingreso. 

 El pago de los impuestos se hará en la Tesorería General de la 
República por medio de dinero en efectivo o cheque. 

 Todo impuesto que no se pague dentro del plazo legal se reajustará 
de acuerdo a la variación del IPC. 

 El contribuyente estará afecto, además, a un interés penal del 1,5% 
mensual por cada mes o fracción de mes 

 La condonación parcial o total de los intereses penales solo podrá ser 
otorgada por el Director Regional cuando el contribuyente probare 
que ha procedido con antecedentes que hagan excusable la omisión 
en que hubiere incurrido. 

 Examen y secreto de las declaraciones y facultad de tasar (Art. 59° al 
65°) 

 Dentro de los plazos de prescripción, el Servicio podrá examinar y 
revisar las declaraciones presentadas por los contribuyentes. 

 
Con el objeto de verificar la exactitud de las declaraciones el Servicio podrá 

examinar los inventarios, balances libros de contabilidad y documentación de 
respaldo del contribuyente, en todo lo que se relacione a elementos que sirvan 
de base para la determinación del impuesto declarado. 

 
El servicio hará uso de todos los medios legales para comprobar la 

exactitud de las declaraciones presentadas por los contribuyentes y para 
obtener las informaciones y antecedentes relativos a los impuestos que se 
adeuden o pudieren adeudarse. 

 
El servicio podrá citar al contribuyente para que, dentro de un mes, 

presente una declaración o rectifique, aclare, amplié o confirme la anterior, a 
solicitud del interesado el Servicio podrá ampliar este plazo por una sola vez, 
hasta por un mes. 

 
El servicio tiene la facultad de tasar el valor de los bienes enajenados o los 

servicios prestados, sin necesidad de citación previa, en los casos en que estos 
valores sean notoriamente inferiores a los de mercado o de los que 
normalmente se cobren en convenciones de similar naturaleza. 
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Rol Único Tributario y avisos de inicio y término (Art. 66° al 71°) 
 
Todas las personas jurídicas y las entidades o agrupaciones sin 

personalidad jurídica, pero susceptibles de ser sujetos de impuestos de 
acuerdo a sus actividades, deben estar inscritas en el Rol Único Tributario. 

 
La dirección Regional podrá exigir en determinadas actividades que las 

personas se inscriban en registros especiales. 
 
Las personas que inicien negocios o labores susceptibles de producir 

rentas gravadas en la primera y según categorías, deberán presentar al 
Servicio, dentro de los dos meses siguientes a aquel que comiencen sus 
actividades, una declaración jurada sobre dicha iniciación. 

 
Se entenderá que se inicien actividades cuando se efectué cualquier acto u 

operación que constituya elemento necesario para la determinación de un 
impuesto que afecten a la actividad que desarrollara. También deberá dar aviso 
al Servicio, el contribuyente que termine su giro comercial o industrial, dentro 
de los dos meses siguientes al término de Giro. Deberá acompañar el balance 
final o los antecedentes que el Servicio estime necesario. 

 
No podrá efectuarse disminución de capital en las sociedades sin 

autorización previa del Servicio. No se autorizará ninguna disolución de 
sociedad sin un certificado del Servicio, en el cual conste que la sociedad se 
encuentra al día en el pago de sus tributos. 

 
Otros medios de fiscalización (Art. 72° al 92°) 
 
Las oficinas de identificación de la Republica no podrán extender 

pasaportes sin que previamente el peticionario acredite estar al día en el pago 
de sus impuestos. 

 
La policía de Investigaciones de chile y carabineros de Chile no podrán 

autorizar la salida del país de las personas investigadas por presuntas 
infracciones a las leyes tributarias sancionadas con pena corporal sin exigir 
previamente un certificado del Servicio que acredite que el contribuyente ha 
otorgado caución suficiente a juicio del Director Regional. 

 
Las aduanas deberán emitir al Servicio, dentro de los primeros diez días de 

cada mes, copia de las pólizas de importación o exportación tramitadas en el 
mes anterior. 

 
Los conservadores de Bienes raíces no inscribirán en sus registros ninguna 

transmisión o transferencia de dominio sin que se les compruebe el pago de 
todos los impuestos fiscales a la propiedad materia de aquella transferencia. 

 
Los notarios deberán dejar constancias del pago del impuesto a las ventas 

y servicios en los documentos que den cuenta de una convención afecta a 
dicho impuesto. 
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En los documentos que den cuenta del arrendamiento o cesión temporal en 

cualquier forma, de un bien raíz agrícola, el arrendador o cedente deberá 
declarar si es contribuyente de primera categoría que tributa sobre la base de 
renta efectiva o presunta. Se extiende esta obligación al arrendamiento de 
vehículos de transporte de carga terrestre. 

 
Los notarios comunicarán al Servicio todos los contratos otorgados ante 

ellos que se refieran a transferencias y otros asuntos que sean susceptibles de 
revelar la renta de cada contribuyente. 

 
Los Tesoreros Municipales deberán enviar al Servicio copia del rol de 

patentes industriales, comerciales y profesionales en la forma que el determine. 
 
Libro segundo. Apremios, infracciones y sanciones de los 

contribuyentes (Art. 93° al 96°) 
 
La justicia ordinaria podrá decretar el arresto del infractor hasta por quince 

días, como medida de apremio para que este cumpla la obligación tributaria 
respectiva. Para la aplicación de esta medida será requisito previo que el 
infractor haya sido apercibido en forma expresa a fin de que cumpla dentro de 
un plazo razonable. 

 
El juez citará al infractor a una audiencia y con el solo mérito de lo que se 

exponga en ella o en rebeldía del mismo, resolverá sobre la aplicación del 
apremio solicitado y podrá suspenderlo si se alagaren motivos plausibles. Las 
resoluciones que decreten el apremio serán inapelables. 

 
Los apremios podrán renovarse cuando mantengan las causadas que los 

motivaron. No se aplicarán, o cesarán, cuando el contribuyente cumpla con las 
obligaciones tributarias respectivas. A continuación se dan a conocer las 
infracciones a las normas tributarias y sus respectivas sanciones. 

 
10. Infracciones y sanciones tributarias (Art. 97) 

 
Dentro de este artículo se puede distinguir las simples infracciones 

tributarias, los simples delitos tributarios y los crímenes tributarios, clasificación 
que se efectúa atendiendo a la pena que se va a imponer a cada transgresión. 

 
Clasificación de las infracciones del art. 97 
 
Pueden clasificarse dentro de dos grupos: 
 
 
 
 
 
 

 Infracciones que tienen solo sanción pecuniaria que se encuentran en los 
Números 1,2,3,6,7,10,11,15,16,17,19,20 y 21. 

 

 Infracciones que tiene solo sanción mixta (pecuniaria y corporal) se 
encuentran en los Números 4, 5, 8, 9, 12, 13, 14, 18,22 y 23. 
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Las penas corporales son aquellas que recaen sobre las personas, o en 

otros términos las que no son pecuniarias. Ejemplo de ellas son las penas de 
presidio, reclusión, relegación y prisión. 

 
Las penas pecuniarias son aquellas que recaen sobre los bienes de las 

personas. Ejemplo de ellas son las multas, comiso y caución. 
 
Artículo 97 
A continuación, se presenta un tabla con el detalle de las faltas, 

relacionadas al artículo 97, y las multas según corresponda: 
 

Articulo Falta Multa Observación

Art. 97 N° 1 Retardo u omisión en la presentación de 

declaración, informes o solicitudes de 

inscripciones en roles o registros 

obligatorios. 

Requisito: que no constituya base 

inmediata para la determinación de un 

impuesto.

Norma general 

con multa de 1 UTM a 1 UTA.

Norma especial 

declaraciones de antecedentes de 

terceros 1 UTM a 1 UTA mas 0,2 UTM 

por mes o fracción de mes de atraso 

por persona omitida, tope 30 UTA.

No tiene pena Corporal

Art. 97 N° 2 Retardo u omisión en la presentación de 

declaraciones o informes.

Requisito: que constituya base inmediata 

para la determinación de un impuesto

Retardo no superior a 5 meses

10% Impto. adeudado

Retardo Mayor a 5 Meses

10% Impto. Adeudado + 2% por cada 

mes o fracción de mes de retardo 

(tope, no debe exceder el 30% de 

impto. Adeudados)

Sin pago Inmediato, 1 UTM a 1 UTA

No se aplica esta multa 

cuando recae el Art. 97 

N° 11

Art. 97 N° 3 Declaración incompleta o errónea, la 

omisión o presentación incompleta y/o 

documentos anexos a la declaración que 

induzca a una determinación de 

impuesto inferior.

5% a 20% de diferencia de impuesto 

adeudado

no se aplica esta multa 

cuando el contribuyente 

pruebe haber aplicado 

la debida diligencia
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Articulo Falta Multa Observación

Art. 97 N° 4 

Inciso 1

Declaración maliciosamente incompleta 

o falsa que induzcan a liquidación de 

impto. menor.

Omisión maliciosa en Libros de contab o 

presentación falsa de asientos de : 

adquisición, Enajenación y Permutación 

de mercaderías y otras operaciones 

gravadas.

adulteración de Balances falsa de 

Balances o Inventarios.

La reutilización de : Boletas, N.D., N.C. y 

Facturas.

Otros procedimientos dolosos que 

oculten o desfiguren el verdadero monto 

de las operaciones encaminadas a 

burlar impuestos.

50 a 300% del impto. adeudado.

Presidio menor grado medio a Máximo. 

Si como medio para 

cometer delito de este 

inciso se utilizaron 

documentos falsos, 

adulterados o 

fraudulentos se aplicara 

la pena mayor 

asignada al delito mas 

grave.

Art. 97 N° 4 

Inciso 2

Contribuyentes afectos a IVA o Impto..

Sujetos a retención o recargo, que:

Maliciosamente aumenten el valor de los 

créditos fiscales.

Imputaciones que tengan derecho a 

hacer valer, en relación con los 

impuestos que deben pagar

100 a 300% del Impto. adeudado .

Presidio menor en su grado máximo a 

presidio mayor en su grado mínimo.

Utilización de 

documentos falsos 

aplicación de pena 

mayor

Art. 97 N° 4 

Inciso 3 

Operaciones Tributarias falsas y otras 

maniobras que lleven a obtener 

devoluciones de impto. que no le 

corresponden

100 a 400% del impuesto adeudado.

Presidio menor en su grado máximo a 

presidio mayor en su grado mínimo.

Utilización de 

documentos falsos, 

aplicación de pena 

mayor

Art 97 N° 4 

Inciso 5

Confección maliciosa, venta o 

falsificación a cualquier titulo de : Guías 

de Despacho, Facturas. ND, NC y 

Boletas.

Falsas con o sin timbre

Hasta 40 UTA

Presidio menor grado medio a máximo

Art 97 N° 5 Omisión de declaraciones exigidas por 

ley que determinan o liquiden un impto.

50% al 300% del impto. adeudado.

Presidio menor grado medio a Máximo

Contribuyente o su 

Representante, 

gerentes o 

administradores que 

tengas uso de razón 

social.

Art 97 N° 6 La no exhibición de Libro de 

Contabilidad (Principales o Auxiliares) y 

otros Documentos. Exigidos por el 

Director o Director regional, 

La oposición al examen de los mismos.

Entrabar en cualquier forma al 

fiscalizados

1 UTM a 1 UTA sin pena corporal

Art. 97 N° 7 El hecho de no llevar Contabilidad o los 

Libros Auxiliares de acuerdo con las 

disposiciones o de mantenerlos 

atrasados o de llevarlos en forma distinta 

a la autorizada por la ley

1 UTM a 1 UTA Plazo para cumplir 

obligación no inferior a 

10 días
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Articulo Falta Multa Observación

Art. 97 N° 8 El comercio ejercido a sabiendas de 

mercaderías valores y especies sin que 

hayan cumplido con las exigencias 

legales, relativas a la declaración y pago 

de impuestos.

50% al 300% del Impto. adeudado.

Presidio menor grado medio

Reincidencia Presidio 

o relegación menor en 

su grado Máximo

Art 97 N° 9 El ejercicio clandestino de comercio o 

Industria

30% de 1 UTA a 5 UTA

Presidio menor grado medio

Comiso de los 

productos e 

instalaciones de 

fabricación y envases

Art. 97 N° 10 No otorgamiento de Guías de 

despachos, Notas de Debito y Crédito, 

el Uso de Boletas no autorizadas o sin el 

debido timbre.

Fraccionamiento de las ventas u otras 

operaciones para eludir el otorgamiento 

de boletas

50 a 500% de la operación con un 

mínimo de 2 UTM y un Máximo de 40 

UTA.

Clausura de hasta 20 días

Reiteración:

Con presidio o 

relegación menor en su 

grado máximo.

Reiteración 2 o mas 

infracciones en 3 años

Art. 97 N° 11 El retardo en enterar impuestos sujetos a 

retención o recargo.

Detectada por el SII en procesos de 

fiscalización.

10% + 2% mes o fracción de mes. 

Tope 30%.

20% + 2% mes o fracción de mes. 

Tope 60%

Art. 97 N° 12 Violación de una clausura impuesta por 

el Servicio

20% de 1 UTA a 2 UTA

Presidio menor grado medio

Art. 97 N° 13 La destrucción de sellos o cerraduras 

impuestas por el servicio

1/2 UTA a 4 UTA

Presidio menor grado medio

Responsabilidad del 

contribuyente o de su 

representante legal.

Art. 97 N° 14 Sustracción, ocultación o enajenación de 

especies que queden en poder del 

infractor en caso que se hayan adoptado 

medida conservatorias

1/2 UTA a 4 UTA

Presidio menor grado medio

Art. 97 N° 15 Incumplimiento de Obligaciones del Art. 

34 y 60 Inciso penúltimo: Aquellas 

personas que ayudaron en la confección 

o preparación de las declaraciones y 

siendo citados no se presentan ante el 

SII

20% al 100% de 1 UTA

Art. 97 N° 16 La perdida o inutilización de lo Libros de 

Contabilidad o documentos contables 

que sirvan para acreditar anotaciones 

contables o que estén relacionados con 

actividades afectas a cualquier impto.

de 1 UTM a 20 UTA Tope 15% Capital 

Propio

Otras sanciones

Se salva en el caso de 

que la perdida o 

inutilización sea 

calificada como fortuita

 
 
Los contribuyentes en caso de pérdida o inutilización deben dar aviso al SII 

dentro de 10 días siguientes y reconstituir la contabilidad dentro del plazo de 30 
días 

. 
Multa por no cumplir lo anterior de hasta 10 UTM. 
 
En el caso que no se pueda determinar el Capital Propio la Multa del Art. 

97 N° 16 será de ½ UTM a 10 UTA. 
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Articulo Falta Multa Observación

Art. 97 N° 17 La movilización o traslado de bienes 

corporales muebles en vehículos 

destinados al transporte sin la debida 

factura o guía de despacho

10% al 200% e 1 UTA El vehículo no podrá 

seguir su rumbo sin 

presentar la GD 

pudiendo regresar al 

lugar de Origen

Art. 97 N° 18 los que compren y venden fajas de 

control de impuesto o entradas a 

espectáculos públicos en forma ilícita

1 a 10 UTA

Presidio menor en su grado medio

La sanción anterior 

podrá hacerse efectiva 

en contra del que 

compre, venda o 

mantenga fajas de 

control y entradas de 

espectáculos en forma 

ilícita

Art. 97 N° 19 Incumplimiento de exigir el otorgamiento 

de boletas o facturas y de no retirarlas 

del local o establecimiento del emisor

Hasta 1 UTM en caso de Boletas

Hasta 20 UTM en caso de Factura

El funcionario del 

Servicio podrá pedir el 

auxilio de la fuerza 

publica para obtener la 

debida identificación

Art. 97 N° 20 La deducción como gasto o uso del 

crédito fiscal que efectúen en forma 

reiterada quienes no sean S.A.A. de 

desembolsos que sean rechazados o 

que no den derecho a crédito fiscal

Hasta 200% de todos los impuestos 

que deberían haber enterado en arcas 

fiscales

Gastos rechazados en 

primera categoría

Art. 97 N° 21 La comparecencia injustificada ante el 

Servicio, a un segundo requerimiento 

conforme alo dispuesto al art. 11

1 UTM a 1 UTA

Art. 97 N° 22 El uso malicioso de los cuño verdaderos 

u otros medios tecnológicos de 

autorización del SII para defraudar al 

Fisco

Presidio Menor en su grado medio a 

Máximo.

Multa de hasta 6 UTA

Art. 97 N° 23 El que proporcione datos falsos en su 

declaración de iniciación de Actividades 

o en sus modificaciones o en las 

declaraciones exigidas con el objeto de 

obtener autorización de documentación 

tributaria

Multa hasta 8 UTA

Presidio menor en su grado máximo

El que ayuda en esta 

falta será sancionado 

con presidio menor en 

su grado mínimo y 

multa de 1 UTM a 1 

UTA

Art. 97 N° 24 Los Contribuyentes que dolosamente y 

en forma reiterada reciban de las 

empresas que efectúan donaciones, 

contraprestaciones en beneficio de sus 

empleados, directores o parientes 

consanguíneos de estos hasta el 

segundo grado.

Presidio Menor en su grado medio a 

Máximo.

Mayor información Art. 

97 N° 24

Art. 97 N° 25 El que actué como usuario de las zonas 

Francas establecidas por ley, sin tener la 

habilitación correspondiente, o 

teniéndola, la haya utilizado con la 

finalidad de defraudar al Fisco

Multa hasta 8 UTA

Presidio menor en su grado medio a 

máximo

Igualmente se 

sancionara a quien 

efectué operaciones 

con alguien no 

autorizado

Art. 97 N° 26 La venta o abastecimiento clandestinos 

de gas natural comprimido o gas licuado 

de petróleo para consumo vehicular, por 

personas que no cuenten con las 

autorizaciones establecidas en el inciso 

cuarto del Artículo 2° de la Ley N° 18.502

Presidio menor en su grado mínimo

Multa hasta 40 UTA
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Las infracciones sancionadas en los números 6, 7, 10, 17 19 del Art. 97 
deben ser notificadas ya sea por cédula o personalmente. 

 
Art.98. 
 
Las sanciones pecuniarias responden el contribuyente y las demás 

personas legalmente obligadas. 
 
Art. 99 
 
Las sanciones corporales y los apremios, se aplicarán a quien debió 

cumplir la obligación de pagar los impuestos. En el caso de las personas 
jurídicas, a los gerentes, administradores o socios quienes corresponda dicho 
cumplimiento. 

 
Art. 100 
 
El Contador que confeccione un balance o declaración o incurriere a una 

contabilidad no fidedigna o sea con falsedades o actos dolosos, será 
sancionado con Multas de 1 a 10 UTA y ser castigado con presidio menor en 
su grados medios a máximo, a menos que le corresponda un pena mayor como 
partícipe del delito del contribuyente, en cuyo caso además se oficiará al 
Colegio de Contadores para futuras sanciones. 

 
Art. 109 
 
Toda información a las normas tributarias que no tenga señalada una 

anción específica, será sancionada con multa no inferior a un 1 % ni superior a 
un 100% de una UTA, o hasta el triple del impuesto aludido si la contravención 
tiene como consecuencia la evasión del impuesto. 
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UNIDAD I 
CONCEPTOS JURÍDICOS 

 



SEMANA 4 
 

Introducción 
 

En esta semana, la cuarta de nuestra planificación, revisaremos documentación, que 
probablemente ha visto, conoce o ha utilizado anteriormente lo que favorecerá en gran 
medida su autoaprendizaje, ya que comenzaremos a profundizar en aspectos formales, 
estructura, importancia y la utilización dentro del proceso tributario. 
 

1. Documentación Tributaria 
 

A continuación, se presenta un listado de variada Documentación Tributaria utilizada en 

diferentes instancias: 

 Guías de despacho (no necesariamente devenga IVA -Art.55 y Art.70 Regl.) 

 Facturas de ventas (Art.52 y 54 IVA + Art.69 Regl.) 

 Facturas Electrónicas (Res. N°18 de 22.04.2003) 

 Boletas de compraventas y servicios (Art.52 y 54 IVA + Art.69 Regl.) 

 Notas de crédito (Circ.36/75 y 134/75) 

 Notas de débito (Circ.36/75 y 134/75) 

 Boletas nominativas (Circ.39/00) 

 Liquidación-Liquidación Factura(Circ.126/77+Art.73 Reg.IVA) 

 Facturas de compras (Res.551/75 y 1496/76) 

 Facturas de Exportación + ND y NC(Circ. 3/86) 

 Fact. de Vtasy Ss. No Afec. Ex. de IVA(Circ. 39/00) 

 Boletas de Vtasy Servicios No Afectos o Exentas de IVA(Circ.39/00) 

 Vales máquina (Fecha: oo, para año 2000) (Res.7134/99) 

 Boletas para espectáculos públicos(Res. 1251/80) 

 Rollos maq. Registradoras (Art.52 y 56 IVA + Art.69 Regl.) 

 Entradas de Espectáculos y reuniones pagadas(Resol.1251/80) 

 
2. Registro de la Documentación Tributaria 

 
En el siguiente esquema, podrá visualizar la relación de la documentación 

tributaria: 



 
 

 
Merito Ejecutivo de las Facturas 
 
Ley N° 19.983 D.O. 15/12/04 y Res. Ex N° 14 08/02/05 
 
Regulación de transferencia y otorgamiento de mérito ejecutivo a copia de Factura 
 
Documentos Afectados: 
 
Facturas, Facturas de Ventas y Servicios no efectos o exentos, Facturas de Compras, 
Liquidación-Facturas: 
 
Se crea tercera copia con destino inferior derecho leyenda: 

 

 Facturas, Facturas de Ventas y Servicios no efectos o exentos, Facturas de 
Compras, Liquidación-Facturas: “CUADRUPLICADO COBRO EJECUTIVO –
CEDIBLE” 
 

 Guía de Despacho: “CUADRUPLICADO COBRO EJECUTIVO –CEDIBLE CON SU 
FACTURA” 
 

 La nueva copia queda en poder de vendedor o prestador de servicio, o un tercero a 
quien se traspase. 

 
Se agrega un Recuadro que consigne el Recibo de la Mercaderías entregadas o 
servicio prestado 

 

 Debe indicarse el recinto y fecha de entrega o prestación de servicio y nombre 
completo, RUT y domicilio del comprador o beneficiario del Servicio e Identificación 
de la persona que recibe y su firma. 
 

 Se agrega leyenda: “El acuse de recibo que se declara en este acto, de acuerdo a 
lo dispuesto en la letra b) del Art. 4°, y la letra c) del Art. 5°de la Ley 19.983, 



acredita que la entrega de mercaderías o servicio(s) prestado(s) ha(n) sido 
recibido(s) en total conformidad”. 
 

 
D.T.E. (Documentos Tributarios Electrónicos) 

 

 Debe emitirse al menos, una representación impresa del Documento Electrónico 
que incluya el acuse de recibo ya mencionado.  
 

Cambio de color del recuadro rojo que encierra el RUT del emisor 
 
Documentos Afectados: 

 

 Facturas, Guías de Despacho, Notas de Débito y Crédito, Facturas de Ventas y 
Servicios no efectos o exentos, Facturas de Compras, Liquidación-Facturas, etc. 
 

 Cambio de color del recuadro que encierra el RUT del emisor, el tipo de documento 
y su número correlativo, que hasta ahora era rojo.  
Este recuadro debe ser obligatoriamente de color verde, específicamente tipo 
pantone “Green U” ó “Green C” 

 
Fecha de Vigencia de las Facturas timbradas para su emisión  
 
Uso de los Documentos hasta 31 de diciembre del Año siguiente del timbraje 

 
Documentos Afectados: 

 

 Factura, Factura de Compras, Liquidación-Factura, Nota de Débito, Nota de Crédito 
y Guía de despacho. 
 

 Los documentos autorizados por el SII mediante el timbraje de los mismos, podrán 
ser utilizados (emitidos) por el contribuyente hasta el 31 de diciembre del siguiente 
año en que se materializó el timbraje. 
 

 Con posterioridad a esa fecha, no podrán ser emitidos, careciendo de validez 
tributaria.  

 
Se agrega nueva leyenda para el uso de los Documentos hasta 31 de diciembre del 
Año siguiente del Timbraje 

 

 Los Documentos deberán indicar en forma preimpresa Original y en todas sus 
divisionales obligatorias-, la fecha de vigencia de la misma, preimpresa, bajo el 
recuadro de color donde se menciona el RUT del emisor y el número del 
documento mediante el texto:  
 

“FECHA DE VIGENCIA DE EMISION HASTA 31.Diciembre.2006” 

 
Ejemplos fecha de Vigencia: 

 



CASO 1 
Facturas timbradas desde el 01 de enero de 2009, hasta el 31 de diciembre de 

2009,  
Vigencia para su emisión hasta el 31 de diciembre de 2010.  

 
CASO 2 

Facturas timbradas desde el 01 de enero de 2009 hasta el 31 de diciembre de 2009 
Vigencia para su emisión hasta el 31 de diciembre de 2009. 
 

Ejemplos de la Emisión de Documentos Tributarios 

 

 

 

 

 

 

 

AGREGAR DESCRIPCIÓN: 

1.- Si en la copia cedible de la factura no consta el “recibo” de las mercaderías o servicios prestados, se 

deberá utilizar la guía de despacho. Para ello, ésta deberá ser extendida en una copia adicional a las 

que la ley exige, con la mención “CUADRUPLICADO COBRO EJECUTIVO-CEDIBLE CON SU 

FACTURA”, la que deberá acompañar a la factura y considerar el recibo correspondiente y así otorgar 

mérito ejecutivo para el cobro a la copia de la factura 

2.- Identificación de Rol Único Tributario, lo que caracteriza la propiedad de quien emitió el documento. 

3.- Podrán ser emitidas por el contribuyente sólo hasta el 31 de diciembre del siguiente año en que se 

materializó el timbraje, es decir en el ejemplo, la vigencia o el plazo límite para emitir la factura es 31 de 

Diciembre del 2006. 



Fiscalización de la Emisión de Documentación – DJ 3323 

La mayoría de las veces cuando realizamos una compra no nos fijamos si nos dan la 
factura o el comprobante de compra, salvo que sea una compra de cierta 
consideración. 
 
Sin embargo es de vital importancia disponer de este documento para el ejercicio de 
nuestros derechos como consumidor además de otras implicaciones. 
 

 

 



3. Documentación Tributaria más Relevante 
 

Para continuar, se detallan algunos de los documentos tributarios más utilizados, 
indicando sus características, formatos y requisitos. 
 
Guías de despacho 
 
Normativa: Art. N°55 Ley IVA 
 

Es de emisión obligatoria cuando se hubiere optado en postergar el otorgamiento de la 
factura y cuando se trasladen bienes que no importen venta. 

 
Requisitos y características:  

Art. 70°del Reglamento, Circular N°103, de 14.11.1979, completada por Circular 
N°62, de 28.08.1980, y Circular 33, de 09.08.1985. 

 
Art.70 Regl. No requiere Totales. 

 
Características: 

 Reemplaza transitoriamente a la factura. 

 Se emite para el traslado de bienes, incluso que no importen venta. 

 Se emite al momento de la entrega real o simbólica. 

 
Resumen de las Características de una Guía de despacho 

 

 Es un documento legal que se utiliza para la entrega de mercaderías. 
 

Datos que debe contener la Guía de Despacho en su emisión: 
 

 Fecha en que se extiende 

 Nombre completo o razón social del comprador 

 Numero de R.U.T 

 Domicilio del comprador y comuna 

 Giro del negocio 

 Número telefónico y casilla cuando proceda 

 Detalle de las mercaderías transferidas o naturaleza del servicio 

 Señalar número y fecha de la guía de despacho, 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
Modelo de guía de despacho  
 

 
 
 
 
 
 
 



4. Documentación de la compraventa 
 
Documentos establecidos por ley, estos son: 

 
Factura, notas de crédito, notas de débito 

 
Factura 

Las facturas son documentos tributarios que los comerciantes envían usualmente a 
otro comerciante, con el detalle de la mercadería vendida, su precio unitario, el total del 
valor cancelable de la venta y, si correspondiera, la indicación del plazo y forma de pago 
del precio. 
 
Principales características de una factura 
 

Los datos que debe llevar impreso la factura son los siguientes: 
 

 Nombre completo o razón social del contribuyente emisor, el nombre de fantasía no 
puede reemplazar a la razón social. 

 Número de RUT. 

 Dirección del establecimiento y de sus sucursales, si las tuviere. 

 Comuna o nombre del lugar, según corresponda. 

 Giro del negocio. 

 Número de teléfono y casilla, cuando ello corresponda. 

 Numeración correlativa. En el caso de contribuyentes que desarrollan actividades 
en más de un establecimiento o sucursal, deberán emitir sus documentos con 
numeración única nacional. 

 
Fecha de vigencia:  

La fecha de vigencia de emisión de estos documentos, deberá estar preimpresa, 
bajo el recuadro de color donde se menciona el RUT del emisor y el número de facturas, 
mediante el siguiente texto: “FECHA VIGENCIA EMISION HASTA 31.Diciembre.2006” 
(por ejemplo en el caso de un documento timbrado después del 15 de abril de 2005. 
 

Además debe tener obligatoriamente cuatro ejemplares y cada ejemplar debe tener 
las siguientes leyendas en el índice inferior derecho y en dirección horizontal: 
 
Original - Cliente: Se entrega al comprador. 
Duplicado - SII: Queda en poder del vendedor. 
Triplicado - Control Tributario: Se entrega al comprador. 
Cuadruplicado - Cobro Ejecutivo-Cedible: Queda en poder del vendedor. 
 

El resto de los ejemplares (opcionales) llevará impresos leyendas como: 
 

 Quintuplicado – control interno cobranza 

 Sextuplicado – control interno de existencias, etc. 
 



La totalidad de las copias; vale decir, las obligatorias y las voluntarias deben llevar 
impresa diagonalmente y en caracteres destacados la frase: "copia de factura no da 
derecho a crédito fiscal". 
 
Datos que debe llevar una factura al momento de su emisión: 
 

 Señalar fecha de emisión. 

 Indicar los datos de identificación del comprador: nombre o razón social, RUT, 
domicilio, comuna, giro del negocio y teléfono. 

 Detalle de las mercaderías transferidas o naturaleza del servicio, precio unitario y 
monto de la operación. El detalle de las mercaderías y el precio unitario podrán 
omitirse cuando se hayan emitido oportunamente las correspondientes guías de 
despacho. 

 Indicar separadamente la cantidad recargada por concepto de impuesto, cuando 
proceda. 

 Indicar número y fecha de la guía de despacho, cuando corresponda. 

 Indicar condiciones de venta: al contado, al crédito, mercadería puesta en bodega 
del vendedor o del comprador, etc. 

 Lo más importante de una factura antes de ser emitida a un cliente o recepcionada 
de un proveedor, es que estas deben estar timbradas por el servicio de impuestos 
internos. 

 

Modelo de factura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Nota de crédito 
 

La Nota de Crédito será emitida al mismo adquiriente o usuario para modificar 
comprobante de pago emitidas con anterioridad. Específicamente para disminuir (abonar 
o acreditar) el importe de una factura a la que no se le ha considerado oportunamente 
ciertos descuentos o que por pronto pago se deba conceder un determinado descuento, 
así como por la anulación de operaciones. 
 
Concepto: Deducción al Débito Fiscal 
 
a) Emisión en cualquier tiempo, motivada por: 

 Descuentos. o bonificaciones no coetáneos a facturación. 

 Devolución de depósitos de garantías de envases 

 Devoluciones de mercaderías o resciliación de servicios  
 

(Después de tres meses no rebaja DF - Art. 126) 
 

Forma computar meses: El primero y el último día de un plazo de meses deberán 
tener un mismo número en los respectivos meses.  

Ejemplo: 15 Abril 2005 al 15 Julio 2005 - 3 meses 
 
Emisión en mismo período: Errores en facturación. 
 
Emisión no valorizada sin plazo: Rectificación de RUT, domicilio, giro comercial, 
comuna, etc. (Of. 105/11.01.90) 
 
Nota de débito 
 

Es un documento emitido por las empresas para indicarle al titular que se ha 
cargado a su cuenta un valor determinado por concepto de intereses, fletes, moras, 
devoluciones. 

 
La nota débito será emitida al mismo adquiriente o usuario para modificar 

comprobantes de pago emitidos con anterioridad. 
 
Específicamente para incrementar (carga o debitar) el importe de una factura 

emitida a la que no se le ha considerado oportunamente si es por gastos adicionales, así 
como por anulación de operaciones. 
 
Concepto: Aumento del débito fiscal 
 

a) Emisión en cualquier tiempo, motivada por: 

 Intereses, reajustes, dif. cambios, gastos de financiamiento. 

 Intereses moratorios, diferencias de precio. 

 Por recargos de montos ya facturados pagados a plazo: Se debe descontar 
variación de la U.F. del precio. 

 
b) Emisión dentro período tributario, motivada por: 

 Errores sólo en el mismo período 
 



Procedimientos de una Venta Normal. 
 

 
 
Facturas de Compras 

Por compras a contribuyentes de Difícil fiscalización: 
 

 Compras botellas 

 Compras de trigo  

 Compras de legumbres 

 Compras de productos silvestres 

 Compras productos hidrobiológicos 

 Compras Papel y cartón para reciclar 

 Celebración de contratos de instalación o confección de especialidades 

 Ventas de chatarra y en los servicios de maquila 

 Venta de Berries 

 Cambio de sujeto opcional de derecho del IVA 

 Tarjetas Telefónicas y de Internet 

 Otros. 

 
Por compras a particulares no afectas a IVA 
 
Ejemplo:  

Compra de un mueble usado efectuada por una Casa de Antigüedades a un 
particular 
 
Boletas de ventas y servicios 
 
Deben emitir boletas 



 Vendedores o importadores en Venta al Público 

 Prestadores de servicio al público 
 

Requisitos 

 Emisión en duplicado 

 Numeradas y timbradas 

 Datos completos de emisor; Nombre, Rut, domicilio, comuna, giro. 

 Fecha, mes y año de emisión 

 Monto de la operación 
 
Boletas de ventas y servicios 

 

 Monto mínimo: $ 180 

 Boleta resumen diario. (Res. 22/88 y Circ. 27/88) 

 Anulación de Ventas: En respaldo de original indicar: fecha anulación, nombre, 
RUT, domicilio y firma comprador.  
Adjuntar a copia. (Circ. 134/75) 
 

Emisión: 
 

 Entrega Real o simbólica (Ventas) 

 Al pago en la prestación de servicios 

 
Normas generales de los Registros Obligatorios 

Registros Auxiliares: 
 

 Libros de Compras y Ventas (Art. 59 IVA y Art. 74 Regl.) 

 Libros de Retenciones de Impuestos: Honorarios, dietas, remesas al extranjero, 
etc. (Art. 77 LIR) 

 Libro de Remuneraciones. (Art.61 y 62 C.Trabajo, con 5 o + trabajadores, timbrado 
SII) 

 Registro de existencias. (C.T. Art. 17 y Res 985/75) 

 Registro de RLI, FUT y FUNT. (Res.Ex.Nº 2.154/91) 

 Registro Control Documentos (Circ. 8/84) 

 Libro Control de Hojas Sueltas (Res.4228/99) Contab. Computacional 

 Libro registro de control rollos de Mq. Reg. (Circ. 50/98) 

 Libro Auxiliar I.L.A. (Art. 43 IVA y Art. 92 Regl.) 

 
Requisitos generales. De registros obligatorios (art. 17 c.t.) 
 

 Timbrados por el SII. 

 Mantener al día. 



 Registrar las operaciones en forma cronológica 

 Registrar la contabilidad en moneda nacional o moneda extranjera previa 
autorización del SII 

 Registrar en lengua castellana 

 
Personas obligadas a llevar el Libro Auxiliar de Compras y Ventas.  
 

 El Artículo 59º del D.L. Nº825 los vendedores y prestadores de servicios afectos a 
los impuestos: IVA e Impuestos Especiales a las Ventas y Servicios, deberán llevar 
el Libro de Compras y Ventas, y registrar en ellos todas sus operaciones de 
compras, ventas y servicios utilizados y prestados.  
 

 El Artículo 68 del Reglamento del IVA dispone que esta obligación regirá aun 
cuando en la venta de los productos o prestación de los servicios no se apliquen 
los impuestos de esta ley, incluso cuando se trate de convenciones que versen 
sobre bienes o servicios exentos de dichos impuestos. 

 
5. Clases de registros 

  
En forma de Libro 

 Se puede llevar un libro, entendiéndose para estos efectos un conjunto de hojas 
encuadernadas o cosidas juntas formando un volumen, foliado correlativamente. 
 

En hojas sueltas. 

 Puede también cumplirse con la obligación consignando las anotaciones en hojas 
sueltas. 
 

 El S.I.I. a través del Oficio Nº2707, de 16.08.1988, y según Resolución Nº2.301, de 
1986, sobre normas de uniformidad en la presentación de solicitudes 
administrativas más comunes, en el Nº14 dispositivo de la citada Resolución 
señala que los grupos de libros de contabilidad, tanto principales como auxiliares, 
son indivisibles, no procediendo otorgar autorizaciones parciales.  

 
En hojas sueltas. 

 De manera que, en lo referente al Libro de Compras y Ventas, no podrá autorizarse 
su confección en hojas sueltas cuando se opte por llevar el registro de compras por 
sistema computacional y las ventas en forma manual. En consecuencia, no 
procede otorgar autorización para que el Libro de Ventas y el Libro de Compras 
sean llevados en la forma solicitada, esto es, Ventas en forma manual y Compras 
mediante hojas sueltas por sistema computacional. 
 

 Resolución N°2/01 (Ver además Resoluciones 8044/99;5004/99;4228/99) 
Establece procedimiento que deberá seguirse en el caso de presentación de 
solicitudes para llevar contabilidad en hojas sueltas. 
 

IDEA FUERZA 
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SEMANA 5 
 

Introducción 
 

 
En esta quinta semana, se presentarán temas y contenidos relacionados 

con las normativas tributarias relacionadas al tipo de contribuyente,  lo que permite 
determinar la tributación que lo afecta, siempre dentro del contexto nacional. 
Recuerde que es fundamental, para el proceso de autoaprendizaje, buscar más 
información de la que aquí se presenta, ya que esto permite adquirir una visión 
mucho más amplia del tema tratado y por ende reconocer de manera más efectiva 
los conceptos aquí presentados. 
 
1. La actividad financiera del estado  

 
Como es natural, todo Estado para desarrollar sus actividades 

gubernamentales y la de su aparataje fiscal precisa de recursos financieros que 
permitan su funcionamiento, dado que estos producen gastos y para ello 
necesariamente requiere de la obtención de ingresos que permitan financiar su 
funcionamiento.  
 
Surge así la necesidad de desarrollar la Actividad Financiera del Estado.  
 
¿Qué es la Actividad Financiera del Estado?  
 

Son una serie de actividades desarrolladas por el Estado con el fin de 
recaudar los recursos económicos necesario que permitan financiar el gasto fiscal 
y para cumplir con la satisfacción de las necesidades de éste, controladas a través 
del presupuesto de la nación.  
 
Etapas de la Actividad Financiera  
 
a.- Obtención de recursos.  
b.- Administración de los Recursos.  
c.- Gastos: implica el uso o consumo de dichos recursos.  
 

Uno de los mecanismos más utilizado por el Estado para la obtención de 
recursos es la fijación de tributos. Para ello surge una disciplina que se encarga 
del establecimiento de estos tributos y todo lo concerniente a ellos. Esta disciplina 
es el Derecho Tributario.  
 
2. ¿Qué es el derecho tributario?  

 
El Derecho Tributario es un conjunto de normas jurídicas que regulan el 

establecimiento de los tributos, los poderes, deberes y prohibiciones que los 
complementan.  
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Es así que el Derecho Tributario regula 3 grandes temas:  
 
a) El Establecimiento o fijación del Tributo.  
b) Los Poderes en virtud de los cuales se establecen.  
c) Los Deberes y Prohibiciones que recaen en los particulares, respecto del 
cumplimiento de la obligación tributaria.  

Por lo tanto, el Derecho Tributario es una rama del Derecho Público, así 
como también es una rama del Derecho Financiero. Siempre a través de una 
relación género-especie. 

 

3. ¿Qué son los ingresos públicos?  
 

Los Ingresos Públicos son recursos que el Estado obtiene para satisfacer 
sus necesidades, los que se diferencian dependiendo del fundamento jurídico y el 
mecanismo utilizado en su obtención”.  
 
Algunas Fuentes de Obtención del Ingresos Públicos:  
 

 Obtenidos por la gestión o explotación del patrimonio del Estado. Ejemplos: 
Pago de concesiones, excedentes de empresas públicas, enajenación de 
activos fiscales del estado.  

 

 Obtenidos al actuar el Estado como sujeto de obligaciones en uso de su 
personalidad jurídica de derecho público. Ejemplo: Contratos celebrados 
con particulares  

 

 Obtenidos por el Estado a través del ejercicio soberano, en cuanto al poder 
sancionatorio. Ejemplo: Multas contempladas en Ley del Consumidor, 
multas por infracciones de tránsito, multas por infracción al Código de 
Comercio, etc.  
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 Obtenidos a través del ejercicio soberano de su potestad de establecer 
tributos sobre las actividades que realizan los particulares. Esta es la fuente 
de ingresos más importante. Ejemplo: Los Tributos.  

 
4. ¿Qué son los tributos?  

 
Los Tributos son las prestaciones en dinero que el Estado, en ejercicio de 

su Potestad Tributaria, exige a los contribuyentes con el objeto de obtener 
recursos para el cumplimiento de sus fines.  

 
El Tributo es la fuente de ingreso público más importante del Estado y 

puede generarse por las siguientes causas:  

 Los tributos se originan como consecuencia del ejercicio del poder tributario 
del Estado, es decir, el la potestad de crear, modificar y extinguir tributos y 
ello no es más que una manifestación de su soberanía. 

 El pago de los tributos no es voluntario, sino que ellos se imponen en forma 
obligatoria o coactiva. (Con medida privativa de libertad en algunos casos).  

 

 Los Tributos implican el pago de una suma de dinero, con lo cual excluimos 
las prestaciones personales forzadas y la entrega de especies.  

 

 Los Tributos tienen como objeto dotar de recursos suficiente al Estado.  
 
Clasificación de los tributos  
 

Los Tributos podemos clasificarlos en: Impuestos, Contribución y la Tasa.  
 
5. ¿Qué son los impuestos?  

 
Los impuestos consisten en el pago de una suma de dinero efectuado por 

un sujeto al Estado, por haber incurrido en un hecho gravado, sin que reciba una 
prestación a cambio de ello. 

  
También, podemos definirla como aquella obligación coactiva consistente 

en el pago de una suma de dinero por parte de los particulares, a favor de un ente 
público, con el fin de otorgarle los recursos suficientes para su operación.  

 
El impuesto es el más común de los tributos ya que a través de él, se 

obtienen recursos sin tener que dar nada a cambio.  
 
Clasificación de los impuestos  
 

Atendiendo al Método de Recaudación: Los podemos clasificar como:  
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1.- Impuestos Directos: Son aquellos que se recaudan mediante un sistema de 
rol, conociéndose, cual es la persona del contribuyente. Por ejemplo en el caso del 
pago del Impuesto Territorial, este se recauda individualizando a los inmuebles 
afectos a través de un N° de ROL.  
 
Este tipo de impuestos inciden en el patrimonio del contribuyente.  
 
2.- Impuestos Indirectos: Son aquellos que se recaudan por vía de declaración y 
pago. No distinguen a los contribuyentes como individuos y no toma en cuenta su 
capacidad contributiva. (Su patrimonio).  
 
Lo que se grava aquí son actos de consumo o gastos.  
Esto sucede con el Impuesto IVA. (Que es un tipo de impuesto al consumo).  
 
Atendiendo a la consideración del Contribuyente: Los podemos clasificar en:  

1.- Impuestos Personales: Establecen diferencias en el trato tributario 
atendiendo, esencialmente, a las condiciones inherentes del contribuyente, como 
por ejemplo los montos de sus ingresos, que hacen variar los tramos en que 
tributan los contribuyentes en algunos tipos de impuestos. 

2.- Impuestos Reales: No considera en absoluto las condiciones personales del  
Contribuyente y gravan por igual a cualquier persona. Ejemplo: Esto sucede con el 
IVA.  
 
¿Cuáles son los Elementos del impuesto?  
 
Los Elementos del Impuesto, son:  
 
a.- Debe existir un Deudor (Contribuyente) y un Acreedor (Fisco).  
b.- El Objeto del Impuesto (Es el pago de una suma de dinero).  
c.- Debe estar establecido por Ley.  
 
a.- Existe un Deudor (que es el Contribuyente) y un Acreedor (que es el 
Fisco).  
 

El impuesto está establecido necesariamente en favor del Estado. Este se 
constituye en acreedor o sujeto activo de la obligación tributaria. A su vez, el 
sujeto pasivo o deudor pasa a ser el contribuyente, el que no puede elegir si paga 
o no, sino que está obligado a efectuar la prestación en dinero en favor del Fisco, 
pues el impuesto es una obligación que tiene carácter coactivo, está establecida 
en la ley, y nace independientemente de la voluntad del sujeto contribuyente.  
 
b.- El objeto del Impuesto es el pago de una suma de dinero.  
 

Al respecto, debemos señalar que hoy en día la regla general es que el 
pago del impuesto se debe efectuar en dinero, por lo que esta es la forma de 
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extinguir la obligación. No se puede cumplir por equivalencia, ni a través de una 
dación en pago.  
 
c.- Está establecido con el objeto de que fisco disponga de recursos.  
El objetivo del Estado para recaudar por la vía de la recaudación de impuestos se 
puede mencionar por ejemplo, planes de desarrollo social, reformas en materia de 
salud, subsidios.  
 
6. ¿Qué es la Contribución? 

 
Esta categoría de tributos se caracteriza por aplicarse al propietario de un bien 

raíz frente al aumento de valor de dicha propiedad en virtud de una obra pública.  
La contribución, implica que el Estado realiza obras públicas que van a redundar 
en un mayor valor de los inmuebles. 
  
7. ¿Qué es la Tasa?  

 
Es una contraprestación del particular al Estado cuando éste le presta un 

servicio público general o especial.  

Esta noción de tasa como tributo implica un alto grado de voluntariedad del 
sujeto por hacer uso del servicio y soportar la tasa y es la que se ha venido 
usando desde hace ya varios años. Se le suele llamar derechos o tarifas, por 
ejemplo, el pago de peaje en las carreteras constituiría una tasa, ya que el Estado 
exige el pago de una suma de dinero por la prestación de un servicio público 
determinado. 

Diferencia entre impuestos, contribuciones y tasas 
  

En el impuesto, el Estado sólo exige el pago de una suma de dinero por 
suceder el hecho gravado, esto es, que si se da, surge la obligación tributaria. En 
cambio en la contribución, se exige una suma de dinero por el aumento del valor 
de la propiedad ante una obra pública. Y en la tasa siempre existe una 
contraprestación que es un servicio público por la cual debe pagarse.  

 
Los impuestos y contribuciones se exigen en forma obligatoria, en cambio, 

siguiendo la teoría clásica, la tasa se exigiría sólo al existir voluntad de utilizar el 
servicio público especial.  
 

El Estado, para llegar a buen puerto en lo que respecta a la recaudación de 
recursos, se apoya en las herramientas que la constitución les provee y pone a su 
disposición para que asegure su dotación presupuestaria para financiar y cubrir el 
gasto fiscal y las obras sociales propias de su programa.  
Algunas de estas herramientas son los organismos fiscalizadores, y leyes creadas 
para logar dicho fin. Dentro de estas tenemos el Código Tributario y la acción 
fiscalizadora de los organismos.  
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8. El código tributario y la acción fiscalizadora del ente público  

 
El Código Tributario o Decreto Ley N° 830 de fecha 7 de Diciembre de 1974, 

es un cuerpo legal que norma, regula y fiscaliza las actuaciones de los 
contribuyentes en materia de tributación interna. Estas acciones las realiza 
mediante los organismos fiscalizadores del Estado, designados para ello, como 
son es el Servicio de Impuestos Internos, la Tesorería General de la Republica y el 
Consejo de Defensa del Estado.  

 
Este cuerpo legal se compone de un Título Preliminar y Tres Libros, que 

mencionamos a continuación:  
 

 El Título Preliminar trata disposiciones generales respecto de la aplicación 
del Código Tributario, normas generales de aplicación de las disposiciones 
tributarias y un conjunto de definiciones en materia tributaria.  
 

 El Libro Primero: De la Administración, Fiscalización y Pago de los 
Impuestos.  
 

 El Libro Segundo: De los Apremios, Infracciones y Sanciones en materia 
tributaria.  
 

 El Libro Tercero: De los Tribunales, de los Procedimientos y la prescripción.  
 

9. Rol y funciones relevantes de los organismos del estado frente al 
proceso tributario.  

Conforme al artículo 1°, las disposiciones de este Código se aplicarán 
exclusivamente a las materias de tributación fiscal interna que según la ley, 
competen al Servicio de Impuestos Internos. 

Además, en los artículos 59 al 65, encontramos mayores facultades 
asignadas al servicio, para que utilizando todos los medios especiales de 
fiscalización pueda examinar, revisar y tasar las declaraciones de impuestos 
presentadas por los contribuyentes.  

 
Para la aplicación y fiscalización de las disposiciones tributarias vigente, este 

código, faculta al Director Nacional y a los Directores Regionales para que en su 
representación, actúe con las siguientes facultades: 
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Director nacional:  
 
1º.- Interpretar administrativamente las disposiciones tributarias, fijar normas, 
impartir instrucciones y dictar órdenes para la aplicación y fiscalización de los 
impuestos.  
 
2º.- Absolver las consultas que sobre la aplicación e interpretación de las normas 
tributarias le formulen los funcionarios del Servicio, por conducto regular, o las 
autoridades.  
 
3º.- Autorizar a los Subdirectores, Directores Regionales o a otros funcionarios 
para resolver determinadas materias o para hacer uso de algunas de sus 
atribuciones, actuando "por orden del Director".  
 
4º.- Ordenar la publicación o la notificación por avisos de cualquiera clase de 
resoluciones o disposiciones.  
 
5º.- Disponer la colocación de afiches, carteles y letreros alusivos a impuestos o a 
cumplimiento tributario, en locales y establecimientos de servicios públicos e 
industriales y comerciales. Será obligatorio para los contribuyentes su colocación y 
exhibición en el lugar que prudencialmente determine el Servicio.  
 
6º.- Mantener canje de informaciones con Servicios de Impuestos Internos de 
otros países para los efectos de determinar la tributación que afecta a 
determinados contribuyentes. Este intercambio de informaciones deberá 
solicitarse a través del Ministerio que corresponda y deberá llevarse a cabo sobre 
la base de reciprocidad, quedando amparado por las normas relativas al secreto 
de las declaraciones tributarias.  
 
Facultades de directores regionales en la jurisdicción de su territorio:  
 
1º.- Absolver las consultas sobre la aplicación e interpretación de las normas 
tributarias.  
 
2º.- Solicitar la aplicación de apremios y pedir su renovación, en los casos a que 
se refiere el Título I del Libro Segundo.  
 
3º.- Aplicar, rebajar o condonar las sanciones administrativas fijas o variables.  
 
4º.- Condonar total o parcialmente los intereses penales por la mora en el pago de 
los impuestos, en los casos expresamente autorizados por la ley.  
Sin embargo, la condonación de intereses o sanciones podrá ser total, si el 
Servicio incurriere en error al determinar un impuesto, o cuando, a juicio del 
Director Regional, dichos intereses o sanciones se hubieren originado por causa 
no imputable al contribuyente.  
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5º.- Resolver administrativamente todos los asuntos de carácter tributario que se 
promuevan, incluso corregir de oficio, en cualquier tiempo, los vicios o errores 
manifiestos en que se haya incurrido en las liquidaciones o giros de impuestos.  
 
6º.- Resolver las reclamaciones que presenten los contribuyentes, de conformidad 
al Libro Tercero.  
 
7º.- Autorizar a otros funcionarios para resolver determinadas materias, aun las de 
su exclusiva competencia, o para hacer uso de las facultades que le confiere el 
Estatuto Orgánico del Servicio, actuando "por orden del Director Regional", y 
encargarles, de acuerdo con las leyes y reglamentos, el cumplimiento de otras 
funciones u obligaciones.  
 
8º.- Ordenar a petición de los contribuyentes que se imputen al pago de sus 
impuestos o contribuciones de cualquiera especie las cantidades que le deban ser 
devueltas por pagos en exceso de lo adeudado o no debido por ellos. La 
resolución que se dicte se remitirá a la Contraloría General de la República para 
su toma de razón.  
 
9º.- Disponer en las resoluciones que se dicten en conformidad a lo dispuesto en 
los números 5º y 6º de la presente letra, la devolución y pago de las sumas 
solucionadas indebidamente o en exceso a título de impuestos, reajustes, 
intereses, sanciones o costas.  
Estas resoluciones se remitirán a la Contraloría General de la República para su 
toma de razón.  
 
10º.- Ordenar la publicación o la notificación por avisos de cualquiera clase de 
resoluciones o disposiciones de orden general o particular.  
Sin perjuicio de estas facultades, el Director y los Directores Regionales tendrán 
también las que les confieren el presente Código, el Estatuto Orgánico del Servicio 
y las leyes vigentes.  
 
Los Directores Regionales, en el ejercicio de sus funciones, deberán ajustarse a 
las normas e instrucciones impartidas por el Director.  
 

10.  Derechos de los contribuyentes.  
 
Así como el Código Tributario, fija obligaciones y sanciones por incumplimiento 
tributario de los contribuyentes, también en su Artículo 8° bis, ter y quater, otorga 
derecho en favor de los contribuyentes en general como se transcribe a 
continuación:  
 
Derechos de los contribuyentes en las citaciones del servicios.  
 
Artículo 8º bis.- Sin perjuicio de los derechos garantizados por la Constitución y las 
leyes, constituyen derechos de los contribuyentes, los siguientes:  
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1° Derecho a ser atendido cortésmente, con el debido respeto y consideración; ha 
ser informado y asistido por el Servicio sobre el ejercicio de sus derechos y en el 
cumplimiento de sus obligaciones.  
 
2° Derecho a obtener en forma completa y oportuna las devoluciones previstas en 
las leyes tributarias, debidamente actualizadas.  
 
3° Derecho a recibir información, al inicio de todo acto de fiscalización, sobre la 
naturaleza y materia a revisar, y conocer en cualquier momento, por un medio 
expedito, su situación tributaria y el estado de tramitación del procedimiento.  
 
4° Derecho a ser informado acerca de la identidad y cargo de los funcionarios del 
Servicio bajo cuya responsabilidad se tramitan los procesos en que tenga la 
condición de interesado.  
 
5° Derecho a obtener copias, a su costa, o certificación de las actuaciones 
realizadas o de los documentos presentados en los procedimientos, en los 
términos previstos en la ley.  
 
6° Derecho a eximirse de aportar documentos que no correspondan al 
procedimiento o que ya se encuentren acompañados al Servicio y a obtener, una 
vez finalizado el caso, la devolución de los documentos originales aportados.  
 
7° Derecho a que las declaraciones impositivas, salvo los casos de excepción 
legal, tengan carácter reservado, en los términos previstos por este Código.  
8° Derecho a que las actuaciones se lleven a cabo sin dilaciones, requerimientos o 
esperas innecesarias, certificada que sea, por parte del funcionario a cargo, la 
recepción de todos los antecedentes solicitados.  
 
9° Derecho a formular alegaciones y presentar antecedentes dentro de los plazos 
previstos en la ley y a que tales antecedentes sean incorporados al procedimiento 
de que se trate y debidamente considerados por el funcionario competente.  
 
10° Derecho a plantear, en forma respetuosa y conveniente, sugerencias y quejas 
sobre las actuaciones de la Administración en que tenga interés o que le afecten.  
Los reclamos en contra de actos u omisiones del Servicio que vulneren cualquiera 
de los derechos de este artículo serán conocidos por el Juez Tributario y 
Aduanero, conforme al procedimiento del Párrafo 2º del Título III del Libro Tercero 
de este Código.  
 

En toda dependencia del Servicio de Impuestos Internos deberá exhibirse, 
en un lugar destacado y claramente visible al público, un cartel en el cual se 
consignen los derechos de los contribuyentes expresados en la enumeración 
contenida en el inciso primero.  
 
Derechos de los contribuyentes en la facturación electrónica.  
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Artículo 8° ter.- Los contribuyentes que opten por la facturación electrónica tendrán 
derecho a que se les autorice en forma inmediata la emisión de los documentos 
tributarios electrónicos que sean necesarios para el desarrollo de su giro o 
actividad. Para ejercer esta opción deberá darse aviso al Servicio en la forma que 
éste determine.  
 

En el caso de los contribuyentes que soliciten por primera vez la emisión de 
dichos documentos, la autorización procederá previa entrega de una declaración 
jurada simple sobre la existencia de su domicilio y la efectividad de las 
instalaciones que permitan la actividad o giro declarado, en la forma en que 
disponga el Servicio de Impuestos Internos.  
 

Lo anterior es sin perjuicio del ejercicio de las facultades de fiscalización del 
Servicio de Impuestos Internos.  
 

Las autorizaciones otorgadas conforme a este artículo podrán ser diferidas, 
revocadas o restringidas por la Dirección del Servicio de Impuestos Internos, 
mediante resolución fundada, cuando a su juicio exista causa grave que lo 
justifique. Para estos efectos se considerarán causas graves, entre otras, las 
siguientes:  
 
a) Si de los antecedentes en poder del Servicio se acredita no ser verdadero el 
domicilio o no existir las instalaciones necesarias para el desarrollo de la actividad 
o giro declarado.  
 
b) Si el contribuyente tiene la condición de procesado o, en su caso, acusado 
conforme al Código Procesal Penal por delito tributario, o ha sido sancionado por 
este tipo de delitos, hasta el cumplimiento total de la pena.  
 
c) Si de los antecedentes en poder del Servicio se acredita algún impedimento 
legal para el ejercicio del giro solicitado.  
 

La presentación maliciosa de la declaración jurada a que se refiere el inciso 
segundo, conteniendo datos o antecedentes falsos, configurará la infracción 
prevista en el inciso primero del número 23 del artículo 97 y se sancionará con la 
pena allí asignada, la que se podrá aumentar hasta un grado atendida la gravedad 
de la conducta desplegada, y multa de hasta 10 unidades tributarias anuales.  
 
Derechos del contribuyente al iniciar actividades.  
 

Artículo 8° quáter.- Los contribuyentes que hagan iniciación de actividades 
tendrán derecho a que el Servicio les timbre en forma inmediata tantas boletas de 
venta y guías de despacho como sean necesarias para el giro de los negocios o 
actividades declaradas por aquellos. Lo anterior se entenderá sin perjuicio de la 
facultad del Servicio de diferir por resolución fundada el timbraje de dichos 
documentos, hasta hacer la fiscalización correspondiente, en los casos en que 
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exista causa grave justificada. Para estos efectos se considerarán causas graves 
las señaladas en el artículo anterior.  
 

Asimismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3° del decreto ley N° 
825, sobre Impuesto a las Ventas y Servicios, los contribuyentes señalados en el 
inciso anterior tendrán derecho a requerir el timbraje inmediato de facturas cuando 
éstas no den derecho a crédito fiscal y facturas de inicio, las que deberán cumplir 
con los requisitos que el Servicio de Impuestos Internos establezca mediante 
resolución. Para estos efectos se entenderá por factura de inicio aquella que 
consta en papel y en la que el agente retenedor es el comprador o beneficiario de 
los bienes o servicios y que se otorga mientras el Servicio efectúa la fiscalización 
correspondiente del domicilio del contribuyente.  
 

Los contribuyentes a que se refiere el inciso primero que maliciosamente 
vendan o faciliten a cualquier título las facturas de inicio a que alude el inciso 
precedente con el fin de cometer alguno de los delitos previstos en el número 4° 
del artículo 97, serán sancionados con presidio menor en sus grados mínimo a 
medio y multa de hasta 20 unidades tributarias anuales.  

 
 
 
 
 

 
De la comparecencia, actuaciones y notificaciones.  
 
Comparecencia:  
 

Según el Artículo N° 9 del Código Tributario, toda persona natural o jurídica 
que actúe por cuenta de un contribuyente, deberá acreditar su representación.  

 
El mandato no tendrá otra formalidad que la de constar por escrito.  
 
El Servicio aceptará la representación, pero podrá exigir su ratificación o la 

prueba del vínculo dentro de los plazos que él mismo determine, bajo 
apercibimiento de tener por no presentada la solicitud o por no practicada la 
actuación correspondiente.  
 

Toda persona que actúe ante el Servicio como Administrador, 
Representante o Mandatario del contribuyente, se entenderá autorizada para ser 
notificada a nombre de él, mientras no haya constancia de la extinción de la 
representación mediante aviso por escrito dado por los interesados a la Oficina del 
Servicio correspondiente.  
 

Según el Artículo 10, de este Código, las actuaciones del Servicio deberán 
practicarse en días y horas hábiles, a menos que por la naturaleza de los actos 
fiscalizados deban realizarse en días u horas inhábiles. Para los fines de lo 
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dispuesto en este inciso, se entenderá por días hábiles los no feriados y horas 
hábiles, las que median entre las 8:00 y las 20:00 horas.  
 

Los plazos de días insertos en los procedimientos administrativos 
establecidos en este Código son de días hábiles, entendiéndose que son inhábiles 
los días sábado, domingo y festivos.  
 

Los plazos se computarán desde el día siguiente a aquel en que se 
notifique o publique el acto de que se trate o se produzca su estimación o su 
desestimación en virtud del silencio administrativo. Si en el mes de vencimiento no 
hubiere equivalente al día del mes en que comienza el cómputo, se entenderá que 
el plazo expira el último día de aquel mes.  
 

Cuando el último día de un plazo de mes o de año sea inhábil, éste se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.  
 

Las presentaciones que deba hacer el contribuyente, que pendan de un 
plazo fatal, podrán ser entregadas hasta las 24 horas del último día del plazo 
respectivo en el domicilio de un funcionario habilitado especialmente al efecto. 
Para tales fines, los domicilios se encontrarán expuestos al público en un sitio 
destacado de cada oficina institucional.  
 

Según el Artículo 11, toda notificación del Servicio que deba practicar se 
hará:  
 

a) Personalmente,  
 

b) Por Cédula o  
 

c) Por carta certificada dirigida al domicilio del interesado, salvo que una 
disposición exprese u ordene otra forma de notificación o que el interesado solicite 
para sí ser notificado por correo electrónico. En este caso, se entenderá notificada 
desde la fecha del envío del correo electrónico, certificada por un ministro de fe.  
El correo contendrá una trascripción de la actuación del Servicio, incluyendo los 
datos necesarios para su acertada inteligencia, y será remitido a la dirección 
electrónica que indique el contribuyente, quien deberá mantenerla actualizada, 
informando sus modificaciones al Servicio en el plazo que determine la Dirección. 
 

Cualquier circunstancia ajena al Servicio por la que el contribuyente no 
reciba el correo electrónico, no anulará la notificación.  
 

La carta certificada, podrá ser entregada por el funcionario de correos que 
corresponda, al domicilio del notificado, a cualquiera persona adulta que se 
encuentre en él, debiendo ésta firmar el recibo respectivo.  
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No obstante, si existe domicilio postal, la carta certificada deberá ser 
remitida a la casilla o apartado postal o a la oficina de correos que el contribuyente 
haya fijado como tal. En este caso, el funcionario de correos deberá entregar la 
carta al interesado o a la persona a la cual éste haya conferido poder para retirar 
su correspondencia, debiendo estas personas firmar el recibo correspondiente.  
 

Si el funcionario de correos no encontrare en el domicilio al notificado o a 
otra persona adulta o éstos se negaren a recibir la carta certificada o a firmar el 
recibo, o no retiraren la remitida en la forma señalada en el inciso anterior dentro 
del plazo de 15 días, contados desde su envío, se dejará constancia de este 
hecho en la carta, bajo la firma del funcionario y la del Jefe de la Oficina de 
Correos que corresponda y se devolverá al Servicio, aumentándose o 
renovándose por este hecho los plazos del artículo 200 en tres meses, contados 
desde la recepción de la carta devuelta.  
 

En las notificaciones por carta certificada, los plazos empezarán a regir 3 
días después de su envío.  
 

Las resoluciones que modifiquen los avalúos y/o contribuciones de Bs. Rs. 
podrán ser notificadas mediante el envío de un aviso postal simple dirigido a la 
propiedad afectada o al domicilio que para estos efectos el propietario haya 
registrado en el Servicio y, a falta de éste, al domicilio del propietario que figure 
registrado en el Servicio. Estos avisos podrán ser confeccionados por medios 
mecánicos y carecer de timbres y firmas.  
 

El Artículo 12, dice que en los casos en que una notificación deba hacerse 
por cédula, ésta deberá contener copia íntegra de la resolución o actuación, con 
los datos necesarios para su acertada inteligencia. Será entregada por el 
funcionario del Servicio que corresponda, en el domicilio del notificado, a 
cualquiera persona adulta que se encuentre en él, y si no hubiere persona adulta 
que la reciba, se dejará la cédula en ese domicilio.  
 

La notificación personal se hará entregando personalmente al notificado 
copia íntegra de la resolución o del documento que debe ser puesto en su 
conocimiento, en cualquier lugar donde éste se encuentre o fuere habido.  
 

La notificación se hará constar por escrito por el funcionario, encargado de 
la diligencia, con indicación del día, hora y lugar en que se haya practicado, y de la 
persona a quien se hubiere entregado la cédula, copia o documento 
correspondiente, o de la circunstancia de no haber encontrado a persona adulta 
que la recibiere. En este último caso, se enviará aviso al notificado el mismo día, 
mediante carta certificada, pero la omisión o extravío de dicha carta no anulará la 
notificación.  
 

De acuerdo al Artículo 13, para los efectos de las notificaciones, se tendrá 
como domicilio el que indique el contribuyente en su declaración de iniciación de 
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actividades, o el que indique el interesado en su presentación o actuación de que 
se trate o el que conste en la última declaración de impuesto respectiva.  
 

El contribuyente podrá fijar también un domicilio postal para ser notificado 
por carta certificada, señalando la casilla o apartado postal u oficina de correos 
donde debe remitírsele la carta certificada.  
 

A falta de los domicilios señalados en los incisos anteriores, las 
notificaciones por cédula o por carta certificada podrán practicarse en la habitación 
del contribuyente o de su representante o en los lugares en que éstos ejerzan su 
actividad.  
 

Artículo 14.- El gerente o administrador de sociedades o cooperativas o el 
presidente o gerente de personas jurídicas, se entenderán autorizados para ser 
notificados a nombre de ellas, no obstante cualquiera limitación establecida en los 
estatutos o actos constitutivos de dichas personas jurídicas.  
 

Artículo 15.- Las notificaciones por avisos y las resoluciones o los avisos, 
relativos a actuaciones de carácter general que deban publicarse, se insertarán 
por una vez en el Diario Oficial, pudiendo disponer el Director, Subdirectores o 
Directores Regionales su publicación en extracto.  
 
11. El sistema tributario chileno  

 
Concepto: “Conjunto de normas jurídicas tributarias que establecen los tipos de 

tributos que existen en Chile, y los medios de administración y fiscalización de 
estos”.  
 
Características del sistema tributario chileno  
 

 El Sistema Tributario Chileno se compone de pocos impuestos, pero de alto 
rendimiento. (Eficiencia en la recaudación de ingresos públicos).  

 

 El Sistema Tributario Chileno respeta íntegramente el Principio de 
Legalidad, pues en Chile los impuestos solamente son establecidos por ley. 
(Principio de Legalidad tiene rango constitucional).  

 

 Es un Sistema Tributario con multiplicidad de objeto impositivo. (Se grava 
Renta o Ingreso en algunos casos y Gasto o Consumo en otros casos).  

 

 En términos de recaudación, los impuestos sobre el consumo juegan un rol 
predominante y, entre estos, el Impuesto al Valor Agregado (IVA) es el más 
importante, representando más del 51% del total de la recaudación 
tributaria. Los impuestos que afectan a las rentas representan 
aproximadamente el 25% del total de la recaudación tributaria del país.  
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Sanciones, mutas e infracciones de los contribuyentes y otros obligados  
 

Art. 97; en este artículo se señalan la mayor cantidad de infracciones y 
sanciones cuya aplicación no consisten en el apremio como medida de fuerza 
para el cumplimiento de la obligación tributaria.  
 

 El retardo u omisión en la presentación de declaraciones, informes o 
solicitudes de inscripciones en roles o registros obligatorios, que no 
constituyan la base inmediata para la determinación o liquidación de un 
impuesto serán sancionados con multa de una unidad tributaria mensual a 
una unidad tributaria anual.  

 

 El retardo u omisión en la presentación de declaraciones o informes, que 
constituyan la base inmediata para la determinación o liquidación de un 
impuesto, con multa de diez por ciento de los impuestos que resulten de la 
liquidación, siempre que dicho retardo u omisión no sea superior a 5 meses. 
Pasado este plazo, la multa indicada se aumentará en un dos por ciento por 
cada mes o fracción de mes de retardo, no pudiendo exceder el total de ella 
del treinta por ciento de los impuestos adeudados.  

 
Esta multa no se impondrá en aquellas situaciones en que proceda también la 

aplicación de la multa por atraso en el pago, establecida en el Nº 11 de este 
artículo y la declaración no haya podido efectuarse por tratarse de un caso en que 
no se acepta la declaración sin el pago.  
 

El retardo u omisión en la presentación de declaraciones que no impliquen la 
obligación de efectuar un pago inmediato, por estar cubierto el impuesto a juicio 
del contribuyente, pero que puedan constituir la base para determinar o liquidar un 
impuesto, con multa de una unidad tributaria mensual a una unidad tributaria 
anual.  
 

 La declaración incompleta o errónea, la omisión de balances o documentos 
anexos a la declaración o la presentación incompleta de éstos que puedan 
inducir a la liquidación de un impuesto inferior al que corresponda, a menos 
que el contribuyente pruebe haber empleado la debida diligencia, con multa 
de cinco por ciento al veinte por ciento de las diferencias de impuesto que 
resultaren.  

 

 Las declaraciones maliciosamente incompletas o falsas que puedan inducir 
a la liquidación de un impuesto inferior al que corresponda o la omisión 
maliciosa en los libros de contabilidad de los asientos relativos a las 
mercaderías adquiridas, enajenadas o permutadas o a las demás 
operaciones gravadas, la adulteración de balances o inventarios o la 
presentación de éstos dolosamente falseados, el uso de boletas, notas de 
débito, notas de crédito o facturas ya utilizadas en operaciones anteriores, o 
el empleo de otros procedimientos dolosos encaminados a ocultar o 
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desfigurar el verdadero monto de las operaciones realizadas o a burlar el 
impuesto, con multa del cincuenta por ciento al trescientos por ciento del 
valor del tributo eludido y con presidio menor en sus grados medio a 
máximo.  
 

Los contribuyentes afectos al Impuesto a las Ventas y Servicios u otros 
impuestos sujetos a retención o recargo, que realicen maliciosamente cualquiera 
maniobra tendiente a aumentar el verdadero monto de los créditos o imputaciones 
que tengan derecho a hacer valer, en relación con las cantidades que deban 
pagar, serán sancionados con la pena de presidio menor en su grado máximo a 
presidio mayor en su grado mínimo y con multa del cien por ciento al trescientos 
por ciento de lo defraudado.  
 

El que, simulando una operación tributaria o mediante cualquiera otra maniobra 
fraudulenta, obtuviere devoluciones de impuesto que no le correspondan, será 
sancionado con la pena de presidio menor en su grado máximo a presidio mayor 
en su grado medio y con multa del cien por ciento al cuatrocientos por ciento de lo 
defraudado.  
 

Si, como medio para cometer los delitos previstos en los incisos anteriores, se 
hubiere hecho uso malicioso de facturas u otros documentos falsos, fraudulentos o 
adulterados, se aplicará la pena mayor asignada al delito más grave.  
 

El que maliciosamente confeccione, venda o facilite, a cualquier título, guías de 
despacho, facturas, notas de débito, notas de crédito o boletas, falsas, con o sin 
timbre del Servicio, con el objeto de cometer o posibilitar la comisión de los delitos 
descritos en este número, será sancionado con la pena de presidio menor en sus 
grados medio a máximo y con una multa de hasta 40 unidades tributarias anuales.  
 

 La omisión maliciosa de declaraciones exigidas por las leyes tributarias 
para la determinación o liquidación de un impuesto, en que incurran el 
contribuyente o su representante, y los gerentes y administradores de 
personas jurídicas o los socios que tengan el uso de la razón social, con 
multa del cincuenta por ciento al trescientos por ciento del impuesto que se 
trata de eludir y con presidio menor en sus grados medio a máximo.  

 

 La no exhibición de libros de contabilidad o de libros auxiliares y otros 
documentos exigidos por el Director o el Director Regional (106) de acuerdo 
con las disposiciones legales, la oposición al examen de los mismos o a la 
inspección de establecimientos de comercio, agrícolas, industriales o 
mineros, o el acto de entrabar en cualquiera forma la fiscalización ejercida 
en conformidad a la ley, con multa de una unidad tributaria mensual a una 
unidad tributaria anual.  

 

 El hecho de no llevar contabilidad o los libros auxiliares exigidos por el 
Director o el Director Regional de acuerdo con las disposiciones legales, o 
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de mantenerlos atrasados, o de llevarlos en forma distinta a la ordenada o 
autorizada por la ley, y siempre que no se dé cumplimiento a las 
obligaciones respectivas dentro del plazo que señale el Servicio, que no 
podrá ser inferior a diez días, con multa de una unidad tributaria mensual a 
una unidad tributaria anual.  

 

 El comercio ejercido a sabiendas sobre mercaderías, valores o especies de 
cualquiera naturaleza sin que se hayan cumplido las exigencias legales 
relativas a la declaración y pago de los impuestos que graven su 
producción o comercio, con multa del cincuenta por ciento al trescientos por 
ciento de los impuestos eludidos y con presidio o relegación menores en su 
grado medio. La reincidencia será sancionada con pena de presidio o 
relegación menores en su grado máximo.  

 

 El ejercicio efectivamente clandestino del comercio o de la industria con 
multa del treinta por ciento de una unidad tributaria anual a cinco unidades 
tributarias anuales y con presidio o relegación menores en su grado medio 
y, además, con el comiso de los productos e instalaciones de fabricación y 
envases respectivos.  

 

 El no otorgamiento de guías de despacho, de facturas, notas de débito, 
notas de crédito o boletas en los casos y en la forma exigidos por las leyes, 
el uso de boletas no autorizadas o de facturas, notas de débito, notas de 
crédito o guías de despacho sin el timbre correspondiente, el 
fraccionamiento del monto de las ventas o el de otras operaciones para 
eludir el otorgamiento de boletas, con multa del cincuenta por ciento al 
quinientos por ciento del monto de la operación, con un mínimo de 2 
unidades tributarias mensuales y un máximo de 40 unidades tributarias 
anuales.  

 
En el caso de las infracciones señaladas en el inciso primero éstas deberán 

ser, además, sancionadas con clausura de hasta 20 días de la oficina, estudio, 
establecimiento o sucursal en que se hubiere cometido la infracción.  
 

La reiteración de las infracciones señaladas en el inciso primero se sancionará 
además con presidio o relegación menor en su grado máximo. Para estos efectos 
se entenderá que hay reiteración cuando se cometan dos o más infracciones entre 
las cuales no medie un período superior a tres años.  
 

Para los efectos de aplicar la clausura, el Servicio podrá requerir el auxilio de la 
fuerza pública, la que será concedida sin ningún trámite previo por el Cuerpo de 
Carabineros, pudiendo procederse con allanamiento y descerrajamiento si fuere 
necesario. En todo caso, se pondrán sellos oficiales y carteles en los 
establecimientos clausurados.  
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Cada sucursal se entenderá como establecimiento distinto para los efectos de 
este número.  
 

En los casos de clausura, el infractor deberá pagar a sus dependientes las 
correspondientes remuneraciones mientras que dure aquélla. No tendrán este 
derecho los dependientes que hubieren hecho incurrir al contribuyente en la 
sanción.  
 

 El retardo en enterar en Tesorería impuestos sujetos a retención o recargo, 
con multa de un diez por ciento de los impuestos adeudados. La multa 
indicada se aumentará en un dos por ciento por cada mes o fracción de 
mes de retardo, no pudiendo exceder el total de ella del treinta por ciento de 
los impuestos adeudados.  

 
En los casos en que la omisión de la declaración en todo o en parte de los 

impuestos que se encuentren retenidos o recargados haya sido detectada por el 
Servicio en procesos de fiscalización, la multa prevista en este número y su límite 
máximo, serán de veinte y sesenta por ciento, respectivamente.  
 

 La reapertura de un establecimiento comercial o industrial o de la sección 
que corresponda, con violación de una clausura impuesta por el Servicio, 
con multa del veinte por ciento de una unidad tributaria anual a dos 
unidades tributarias anuales y con presidio o relegación menor en su grado 
medio.  

 

 La destrucción o alteración de los sellos o cerraduras puestos por el 
Servicio, o la realización de cualquiera otra operación destinada a 
desvirtuar la aposición de sellos o cerraduras, con multa de media unidad 
tributaria anual a cuatro unidades tributarias anuales y con presidio menor 
en su grado medio.  

 
Salvo prueba en contrario, en los casos del inciso precedente se presume la 

responsabilidad del contribuyente y, tratándose de personas jurídicas, de su 
representante legal.  
 

 La sustracción, ocultación o enajenación de especies que queden retenidas 
en poder del presunto infractor, en caso que se hayan adoptado medidas 
conservativas, con multa de media unidad tributaria anual a cuatro unidades 
tributarias anuales y con presidio menor en su grado medio.  

 
La misma sanción se aplicará al que impidiere en forma ilegítima el 

cumplimiento de la sentencia que ordene el comiso.  
 

 El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el 
artículo 34º y 60º inciso penúltimo, con multa del veinte por ciento al cien 
por ciento de una unidad tributaria anual.  



 

20 
 

 

 La pérdida o inutilización no fortuita de los libros de contabilidad o 
documentos que sirvan para acreditar las anotaciones contables o que 
estén relacionados con las actividades afectas a cualquier impuesto, se 
sancionará de la siguiente manera:  

 
a) Con multa de una unidad tributaria mensual a veinte unidades tributarias 
anuales, la que, en todo caso, no podrá exceder de 15% del capital propio; o  
 
b) Si los contribuyentes no deben determinar capital propio, resulta imposible su 
determinación o aquél es negativo, con multa de media unidad tributaria mensual 
hasta diez unidades tributarias anuales.  
 

Se presumirá no fortuita, salvo prueba en contrario, la pérdida o inutilización 
de los libros de contabilidad o documentos mencionados en el inciso primero, 
cuando se dé aviso de este hecho o se lo detecte con posterioridad a una 
notificación o cualquier otro requerimiento del Servicio que diga relación con 
dichos libros y documentación. Además, en estos casos, la pérdida o inutilización 
no fortuita se sancionará de la forma que sigue:  
 
a) Con multa de una unidad tributaria mensual a treinta unidades tributarias 
anuales, la que, en todo caso, no podrá exceder de 25% del capital propio; o  
 
b) Si los contribuyentes no deben determinar capital propio, no es posible 
determinarlo o resulta negativo, la multa se aplicará con un mínimo de una unidad 
tributaria mensual a un máximo de veinte unidades tributarias anuales.  
 

La pérdida o inutilización de los libros de contabilidad o documentos 
mencionados en el inciso primero materializada como procedimiento doloso 
encaminado a ocultar o desfigurar el verdadero monto de las operaciones 
realizadas o a burlar el impuesto, será sancionada conforme a lo dispuesto en el 
inciso primero del N° 4° del artículo 97 del Código Tributario.  
 

En todos los casos de pérdida o inutilización, los contribuyentes deberán:  
 
a) Dar aviso al Servicio dentro de los 10 días siguientes, y  
b) Reconstituir la contabilidad dentro del plazo y conforme a las normas que fije el 
Servicio, plazo que no podrá ser inferior a treinta días.  
 

El incumplimiento de lo previsto en el inciso anterior, será sancionado con 
multa de hasta diez unidades tributarias mensuales.  
 

Para los efectos previstos en los incisos primero y segundo de este número, 
se entenderá por capital propio el definido en el artículo 41, Nº 1°, de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta, vigente al inicio del año comercial en que ocurra la pérdida o 
inutilización.  
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En todo caso, la pérdida o inutilización de los libros de contabilidad 
suspenderá la prescripción establecida en los incisos primero y segundo del 
artículo 200, hasta la fecha en que los libros legalmente reconstituidos queden a 
disposición del Servicio.  
 

 La movilización o traslado de bienes corporales muebles realizado en 
vehículos destinados al transporte de carga sin la correspondiente guía de 
despacho o factura, otorgada en la forma exigida por las leyes, será 
sancionado con una multa del 10% al 200 por ciento de una unidad 
tributaria anual.  

 
Sorprendida la infracción, el vehículo no podrá continuar hacia el lugar de 

destino mientras no se exhiba la guía de despacho o factura correspondiente a la 
carga movilizada, pudiendo, en todo caso, regresar a su lugar de origen. Esta 
sanción se hará efectiva con la sola notificación del acta de denuncio y en su 
contra no procederá recurso alguno.  
 

Para llevar a efecto la medida de que trata el inciso anterior, el funcionario 
encargado de la diligencia podrá recurrir al auxilio de la fuerza pública, la que será 
concedida por el Jefe de Carabineros más inmediato sin más trámite, pudiendo 
procederse con allanamiento y descerrajamiento si fuere necesario.  
 

 Los que compren y vendan fajas de control de impuestos o entradas a 
espectáculos públicos en forma ilícita, serán sancionados con multa de una 
a diez unidades tributarias anuales y con presidio menor en su grado 
medio.  

 
La sanción pecuniaria establecida en el inciso precedente podrá hacerse 

efectiva indistintamente en contra del que compre, venda o mantenga fajas de 
control y entradas a espectáculos públicos en forma ilícita.  
 

 El incumplimiento de la obligación de exigir el otorgamiento de la factura o 
boleta, en su caso, y de retirarla del local o establecimiento del emisor, será 
sancionado con multa de hasta una unidad tributaria mensual en el caso de 
las boletas, y de hasta veinte unidades tributarias mensuales en el caso de 
facturas, previos los trámites del procedimiento contemplado en el artículo 
165 de este Código y sin perjuicio de que al sorprenderse la infracción, el 
funcionario del Servicio pueda solicitar el auxilio de la fuerza pública para 
obtener la debida identificación del infractor, dejándose constancia en la 
unidad policial respectiva.  

 

 La deducción como gasto o uso del crédito fiscal que efectúen, en forma 
reiterada, los contribuyentes del impuesto de Primera Categoría de la Ley 
de la Renta, que no sean sociedades anónimas abiertas, de desembolsos 
que sean rechazados o que no den derecho a dicho crédito, de acuerdo a la 
Ley de la Renta o al decreto ley Nº 825, de 1974, por el hecho de ceder en 
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beneficio personal y gratuito del propietario o socio de la empresa, su 
cónyuge o hijos, o de una tercera persona que no tenga relación laboral o 
de servicio con la empresa que justifique el desembolso o el uso del crédito 
fiscal, con multa de hasta el 200% de todos los impuestos que deberían 
haberse enterado en arcas fiscales, de no mediar la deducción indebida.  

 

 La no comparecencia injustificada ante el Servicio, a un segundo 
requerimiento notificado al contribuyente conforme a lo dispuesto en el 
artículo 11, con una multa de una unidad tributaria mensual a una unidad 
tributaria anual, la que se aplicará en relación al perjuicio fiscal 
comprometido y procederá transcurridos 20 días desde el plazo de 
comparecencia indicado en la segunda notificación. El Servicio deberá 
certificar la concurrencia del contribuyente al requerimiento notificado.  

 

 El que maliciosamente utilizare los cuños verdaderos u otros medios 
tecnológicos de autorización del Servicio para defraudar al Fisco, será 
sancionado con pena de presidio menor en su grado medio a máximo y una 
multa de hasta seis unidades tributarias anuales.  

 

 El que maliciosamente proporcionare datos o antecedentes falsos en la 
declaración inicial de actividades o en sus modificaciones o en las 
declaraciones exigidas con el objeto de obtener autorización de 
documentación tributaria, será sancionado con la pena de presidio menor 
en su grado máximo y con multa de hasta ocho unidades tributarias 
anuales.  

 
El que concertado facilitare los medios para que en las referidas 

presentaciones se incluyan maliciosamente datos o antecedentes falsos, será 
sancionado con la pena de presidio menor en su grado mínimo y con multa de una 
unidad tributaria mensual a una unidad tributaria anual.  
 

 Los contribuyentes de los impuestos establecidos en la Ley sobre Impuesto 
a la Renta, que dolosamente reciban contraprestaciones de las instituciones 
a las cuales efectúen donaciones, en los términos establecidos en los 
incisos primero y segundo del artículo 11 de la ley N° 19.885, sea en 
beneficio propio o en beneficio personal de sus socios, directores o 
empleados, o del cónyuge o de los parientes consanguíneos hasta el 
segundo grado, de cualquiera de los nombrados, o simulen una donación, 
en ambos casos, de aquellas que otorgan algún tipo de beneficio tributario 
que implique en definitiva un menor pago de algunos de los impuestos 
referidos, serán sancionados con la pena de presidio menor en sus grados 
mínimo a medio.  

 
Para los efectos de lo dispuesto en el inciso precedente, se entenderá que 

existe una contraprestación cuando en el lapso que media entre los seis meses 
anteriores a la fecha de materializarse la donación y los veinticuatro meses 
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siguientes a esa data, el donatario entregue o se obligue a entregar una suma de 
dinero o especies o preste o se obligue a prestar servicios, cualquiera de ellos 
avaluados en una suma superior al 10% del monto donado o superior a 15 
Unidades Tributarias Mensuales en el año a cualquiera de los nombrados en dicho 
inciso.  
 

El donatario que dolosamente destine o utilice donaciones de aquellas que las 
leyes permiten rebajar de la base imponible afecta a los impuestos de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta o que otorgan crédito en contra de dichos impuestos, a fines 
distintos de los que corresponden a la entidad donataria de acuerdo a sus 
estatutos, será sancionado con la pena de presidio menor en sus grados medio a 
máximo.  
 

 El que actúe como usuario de las Zonas Francas establecidas por ley, sin 
tener la habilitación correspondiente, o teniéndola, la haya utilizado con la 
finalidad de defraudar al Fisco, será sancionado con una multa de hasta 
ocho Unidades Tributarias Anuales y con presidio menor en sus grados 
medio a máximo.  

 
Se sancionará con las penas establecidas en el inciso anterior a quien efectúe 

transacciones con una persona que actúe como usuario de Zona Franca, sabiendo 
que éste no cuenta con la habilitación correspondiente o teniéndola, la utiliza con 
la finalidad de defraudar al Fisco.  

 La venta o abastecimiento clandestinos de gas natural comprimido o gas 
licuado de petróleo para consumo vehicular, entendiéndose por tal aquellas 
realizadas por personas que no cuenten con las autorizaciones 
establecidas en el inciso cuarto del artículo 2º de la ley Nº 18.502, será 
penado con presidio menor en su grado mínimo a medio y una multa de 
hasta cuarenta unidades tributarias anuales. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

IDEA FUERZA 
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Tipos de Impuestos en el Sistema Tributario Chileno y como afecta a los Contribuyentes 



 

25 
 

 
 



 

26 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

27 
 

 
 
 



 

28 
 

 
Impuestos contenidos en la l.i.r.  
 

 Impuesto Único del artículo 17º, Nº 8, inciso 3º  
 Impuesto de Primera Categoría (Art. 20º)  
 Impuesto Único a los Premios de Lotería (Art. 20º Nº 6)  
 Impuesto Único a S.A. por Gastos Rechazados. (Art. 21 inc.3º)  
 Impuesto Único a los Términos de Giro (Art. 38º Bis)  
 Impuesto Único a los Trabajadores (Art. 43º Nº 1)  
 Impuesto Único a los Retiros de A.P.V. (Art. 42 Bis )  
 Impuesto Global Complementario (Art. 52º al 57º Bis)  
 Impuesto Adicional (Art. 58º al 64º) 

 
 
Origen de las rentas chilenas y extranjeras 

 

 
 
Rentas de Fuente Extranjera 
 

Bienes situados en el exterior o de actividades desarrolladas en el mismo lugar, 
afectas impuesto cuando son obtenidas por personas con domicilio o residencia en el país 
(excepción art. 9 remuneraciones embajadores, diplomáticos, ministros naciones 
extranjeras).  
 

Sobre el particular debe tenerse presente lo indicado en el artículo de la LIR donde 
se señala que no se consideran situados en Chile ciertos valores o títulos. (art.11) 
 
 
Sujetos pasivos del Impuesto  
 
Contribuyentes Exentos  
 
1.-Del impuesto Único de Primera Categoría  
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 Los que no declaren la renta efectiva en la Primera Categoría y las rentas 
obtenidas no exceden de 10 UTA, al 31 de diciembre del año comercial respectivo. 

  
2.- Del impuesto general de Primera Categoría  
 

 El Fisco, las instituciones fiscales y semifiscales y las Municipalidades.  

 Instituciones exentas por leyes especiales.  

 Las instituciones de ahorro y previsión social determinadas por el Presidente de la 
República, la Asociación de Boys Scouts de Chile y las Instituciones de Socorros  

 Mutuos afiliadas a la Confederación Mutualista de Chile. 

 Las instituciones de beneficencia que no persigan fines de lucro y que tengan por 
objeto principal prestar ayuda material o de otra índole a personas de escasos 
recursos económicos, autorizadas por Decreto Supremo por el Presidente de la 
República.  

 Empresas pertenecientes a las tres primeras instituciones ni respecto de las Rentas 
que se clasifiquen en los Nºs. 3 y 4 del Art. 20 de la LIR.  

 Los comerciantes ambulantes, por estar gravados con un impuesto único especial.  

 Las empresas individuales no acogidas a los al artículos 14 bis o 14 ter, cuyas 
rentas líquidas no excedan de 1 UTA.  

 CONTRAEXCEPCION: La exención no rige por rentas obtenidas por empresas 
pertenecientes a las tres primeras instituciones ni respecto de las rentas que se 
clasifiquen en los Nºs. 3 y 4 del Art. 20 de la LIR.  

 
 
3.- Del impuesto Único de Segunda Categoría  
 

 Los trabajadores dependientes cuyas rentas líquidas no excedan de 13,5 UTM.  
 
4.- Del impuesto Global Complementario  
 

 Las personas naturales cuyas rentas líquidas no excedan de 13,5 UTA.  

 Los trabajadores dependientes y pequeños contribuyentes que obtengan rentas de 
capitales mobiliarios que no excedan de 20 UTM, ganancia de capital en ventas de 
acciones que no excedan de 20 UTM, y en rescate de cuotas de Fondos Mutuos, 
cuyas rentas netas no excedan de 30 UTM, artículo 57 de la LIR.  

 
5.- Del impuesto Adicional  
 

 La Ley de la Renta en general no contiene contribuyentes exentos de impuesto 
Adicional, excepto aquellos que se establecen por leyes especiales.  
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Resumen de la tributación de los contribuyentes de la Ley de la Renta 
 

 
 

Rentas provenientes de Capital – Primera Categoría. 
Aspectos Tributarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Normas contables v/s Normas Tributarias:  
 
Ambos persiguen obtener un resultado, pero con objetivos distintos. 
 

a) Normas Contables: generan un resultado económico – financiero para interesados, 
dueños, socios, proveedores, etc. 
 

b) Normas Tributarias: Obligan a obtener resultado para efectos de tributación (bases 
imponibles) 
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Contabilidad Completa 
 
Refleja todas las operaciones fiel y cronológicamente atendiendo a las prácticas contables 
y comprende todos los registros contables (libros) que establecen las normas respectivas: 
 

 Diario, Libro mayor e Inventarios y Balance (Art. 25 Código de Comercio) 

 Remuneraciones (Código de Trabajo) 

 Compras y Ventas (Art. 59 y Siguientes D.L. 825/74) 

 FUT (Resolución 2154/91 SIII). 
 

a) contribuyentes 1º categoría escaso movimiento, capital pequeños en relación al 
giro, poca instrucción: planilla detalle cronológico de gastos e ingresos (art. 68 letra 
a) 
 

b) contribuyentes 2º categoría, art. 42 nº2 (no sociedades profesionales) y art. 50 
(inciso final, ingresos brutos y rebaja por gasto 30% ingresos, tope 15 uta): libro de 
entradas y gastos, timbrado SII) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Renta Efectiva: 
 
“Es aquella renta real que se determina mediante contabilidad completa o simplificada”.  
 
1ª categoría (art. 20 n°1, 3,4 y 5): actividades en las cuales predomina el capital sobre el 
trabajo.  
 
2ª categoría (art. 42 n°1 y 2) actividades en las que predomina el esfuerzo personal, 
intelectual o físico por sobre los medios de capital. 
 
Renta Presunta 
 
“Es una estimación de renta o suposición que se establece considerando ciertos 
antecedentes o circunstancias conocidas (art. 47 del código civil)”. 
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Presunción de Derecho 
 
Es aquella sobre la cual no se admite prueba en contrario y en las disposiciones legales 
se encuentra expresamente estipulado (ejemplo 34 bis n° 2). 
 
Presunción Legal 
 
Es cuando se determina por la ley y los antecedentes o circunstancias que dan motivo a 
la presunción están contenidos en ella; permite prueba en contrario (ejemplo art. 20 n° 1 
letra d). 
 

Clasificación de las Rentas dentro de la Ley 

Rentas de Primera Categoría 

 
Si la fuente generadora de las rentas es el "capital", como elemento preponderante e 
indispensable en el desarrollo de la actividad, las rentas se clasifican en la Primera 
Categoría.  
 
Capital: Es un factor de la producción formado por la riqueza acumulada, que unido al 
elemento trabajo y recursos naturales genera nueva riqueza. 
 
Rentas clasificadas en la Primera Categoría Artículo 20:  
 

 Rentas provenientes de la explotación de Bienes Raíces Agrícolas y No Agrícolas.  

 Rentas provenientes de capitales mobiliarios (Nº2). Acciones, Bonos, Debentures, 
Fondos Mutuos. Créditos cualquier clase Depósitos a plazo y cuentas de ahorro 

 

 Rentas Provenientes del comercio, de la industria, de la minería, construcción y 
servicios en general (Nº3): Comercio, Industria, Minería. Explotación Riquezas del 
Mar y demás actividades extractivas. Compañías Áreas, Seguros, Bancos y 
Financieras. Administradoras Fondos Mutuos Sociedades de Inversión o 
Capitalización. Empresas Constructoras, Periodísticas, Publicitaria. Radiodifusión, 
Televisión, Procesamientos Automático de Datos y Telecomunicaciones. 

 

 De servicios de intermediación, educación, salud, Diversión y esparcimiento (Nº4): 
Corredores, personas naturales y jurídicas empleen capital. Comisionistas, 
personas naturales y jurídicas con oficina establecida. Martilleros, Agentes de 
Aduana, Embarcadores, comercio marítimo, portuario y aduanero Colegios, 
Academias, Institutos de Enseñanza. Clínicas, Hospitales, Laboratorios, Agentes 
de seguros personas jurídicas. Casinos, Cabaret, Boites, Juegos Electrónicos y 
Juegos Mecánicos. 

 

 Todas las rentas cualquier origen naturaleza y denominación no incluidas otra 
categoría ni exenta (Nº5): Ventas Activo Fijo Venta derechos sociales 
Indemnizaciones Ganancias juegos de azar: Casinos, Hipódromos, Concursos. 
Honorarios sociedades profesionales que tributan 1º Categoría. Asesorías técnicas 
o trabajos de ingeniería no clasificados 2º Categoría Premios de Lotería (Nº6). 
Lotería de Concepción Polla Chilena de Beneficencia Kino - Loto Polla Gol 
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 Explotación de bienes raíces agrícolas y no agrícolas (Nº1). BIENES RAICES 
AGRICOLAS Y NO AGRICOLAS 

 
Rentas de Segunda Categoría (Trabajo) Art. 42  
 

 Trabajadores dependientes  

 Trabajadores independientes. 
 

Trámites tributarios a cumplir en el servicio impuestos internos 

 Obtención de RUT e Inicio de Actividades 

 Extranjeros (Inscripción)  

 Actualización de Datos 

 Timbraje de Documento 
 
Las personas o sociedades que inician actividades gravadas, exentas o no afectas del 

Impuesto a las Ventas y Servicios, deben emitir documentos timbrados o autorizados 
por el SII, por los ingresos que obtengan, y deben declarar mensualmente los 
impuestos devengados en el formulario 29, hasta el día 12 del mes siguiente, aun 
cuando tenga remanente de IVA a su favor o no tenga movimiento su negocio. 
Igualmente está obligado a presentar dicho formulario  mensual por las retenciones de 
impuesto a la renta efectuadas a sus trabajadores, personal contratado a honorarios y 
sus pagos provisionales mensuales obligatorios a cuenta del Impuesto anual a la 
Renta, entre otros. 
 
Si se desarrolla actividades como profesional o alguna ocupación lucrativa 

independiente, se está obligado a emitir boletas de honorarios a la empresa o 
Institución pagadora de la renta, que debe retener un impuesto del 10% de los 
honorarios y enterarlo en arcas fiscales, liberando de la obligación de declarar 
mensualmente. En abril de cada año se debe efectuar la declaración anual a la Renta. 
 

Según los ingresos se calculará si se debe cancelar o se devuelve parte o la 
totalidad de la retención efectuada. Sólo en los casos que prestan servicios a 
particulares u otros contribuyentes no obligados a llevar contabilidad, se deberá 
cancelar hasta el día 12 del mes siguiente un 10% como pago provisional obligatorio 
de sus ingresos obtenidos 
 

 
 
 

IDEA FUERZA 



NORMATIVA TRIBUTARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIDAD II 
CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 

 



SEMANA 6 
 

Introducción 
 

En esta oportunidad, trataremos temas relacionados con la tributación de los 
contribuyentes: personas naturales y jurídicas. Esto considerando la normativa vigente, lo 
que permitirá que adquiera conocimientos relacionados con la elaboración de 
Declaraciones Tributarias, considerando las características de cada caso, en relación a 
los derechos y deberes, así como los procedimientos correspondientes. 
 
A continuación, se explican algunos procedimientos y sus requisitos relacionados con la 
iniciación de actividades, dentro del contexto nacional. 
 
1. Inscripción en el rut  y/o  inicio de actividades 

 
Obtención del RUT 
 

Los chilenos en general, no deben solicitar cédula Rut, puesto que éste es el 
mismo de su Cédula Nacional  de Identidad. 
 

Las Personas Jurídicas, Sociedades de Hecho y otros entes sin personalidad 
jurídica pueden solicitar Rut, postergando su declaración de Iniciación de Actividades. 
 

Las Corporaciones e Instituciones sin fines de lucro que no realizan actividades de 
la primera categoría de la Ley de la Renta, sólo requieren obtener RUT para su 
identificación tributaria. 
 

En estos dos casos se debe presentar el documento que acredita la existencia de 
la entidad, así como también debidamente acreditada la representación legal y el poder 
para efectuar el trámite del mandatario actuante.    
 
Declaración de inicio de actividades 
 
Profesionales, Técnicos u Oficios Independientes 
 

Para desarrollar la actividad de segunda categoría establecida en la Ley de la 
renta, tales como:, Servicios profesionales independientes, asesorías, comisionistas, 
corredores, directores o consejeros de sociedades anónimas, y otras ocupaciones 
lucrativas desarrolladas en forma independiente,  que predomine el trabajo personal 
basado en el conocimiento de una ciencia, arte, oficio o técnica por sobre el empleo de 
maquinarias, herramientas, equipos u otros bienes de capital, las personas deben 
presentar:  
 
a)  Cédula Nacional de Identidad 
b)  Llenar Formulario 4415 
c) Título profesional (o fotocopia) si se inician actividades que lo requieran, tales como: 
Médicos, Arquitectos, Abogados, Ingenieros, Constructores Civiles, Contadores Auditores 
y en general los otorgados por la Universidades, en todo caso cuando la profesión 
aparezca en la cédula de identidad, bastara con la presentación de ésta. 
 



Si posee título entregado por Institutos Profesionales o Técnicos y desea que figure 
en sus boletas debe traer el documento respectivo. 
 

En casos de actividades genéricas, no se exige acreditación alguna, por ejemplo: 
asesorías administrativas, tributarias, financieras, de marketing. Asistente: administrativo, 
contable, de ventas U oficios tales como: digitadora, vendedor comisionista, procuradores, 
cobradores, dibujantes, diseñadores o decoradores, artistas, deportistas, modelos, 
profesores de baile, fotógrafos, electricistas, gasfíter, encuestadores, reponedores, 
carpinteros, albañiles, reparador de construcciones, limpieza y aseo, jardineros. Instalador 
de: vidrios, de puertas y ventanas, de sanitarios, de perfiles de aluminio, de cerámicos,  
etc.     
 
d) Si se trata de una Sociedad de Profesionales debe presentar la escritura social 
respectiva, acreditando la representación legal y si actúa a través de un mandatario el 
poder habilitante para realizar la gestión y fotocopia legalizada de la cédula de Identidad 
del representante legal.  
 

Para el desarrollo de esta actividad no es necesario que acrediten su domicilio. 
 
Recepcionada conforme su Inicio de Actividades puede timbrar de inmediato las boletas 
de Honorarios 
 
Contribuyentes de  1ª categoría; Personas naturales, jurídicas y comunidades 
 

Las personas naturales chilenas, jurídicas y las entidades o agrupaciones sin 
personalidad jurídica (Comunidades, Sociedades de hecho), susceptibles de ser sujetos 
de impuestos, que en razón de su actividad o condición  causen o puedan causar 
impuestos y aquellas que de acuerdo a  la ley deben retener impuesto, deben estar 
inscritas en el Rol Único Tributario y presentar una Declaración de Inicio de Actividades si 
realizará negocios o labores susceptibles de producir rentas de primera categoría  tales 
como: Agricultura, comercio, industria, transporte, construcción, minería, empresas 
publicitarias, procesamiento de datos, comisionistas con oficina establecida, martilleros, 
colegios, academias e institutos de enseñanza, clínicas, laboratorios, empresas de 
diversión y esparcimiento, servicios de vigilancia, suministro de aseo y mantención, 
empresas de cobranzas, etc.). 
 
Quienes pueden presentar los antecedentes 
 
Tratándose de personas naturales, el trámite puede ser efectuado por: 
  

El contribuyente o el mandatario, en este caso, se debe presentar además un 
poder simple (firmado ante Notario u oficial del Registro  Civil o refrendado ante ministro 
de fe del SII) para efectuar los trámites, su Cédula Nacional de Identidad  y la Cédula de 
Identidad del contribuyente (o fotocopia ante notario) 
 
Tratándose de personas jurídicas y otros entes sin personalidad jurídica, el trámite puede 
ser hecho por: 
  

El o los representantes o el mandatario, en este caso, se debe presentar además 
un poder simple (firmado ante Notario u Oficial de Registro Civil o refrendado  ante 



ministro de fe del SII) para efectuar los trámites, su cédula de Identidad y  la Cédula de 
Identidad del (los) representante(s) legal  (o fotocopia ante notario) 
 
Requisitos inicio de actividades 
 
Persona Naturales 
 

 Cédula Nacional de Identidad 

 Llenar Formulario 4415 

 Acreditar domicilio 
 

Recibida conforme su Inicio de actividades puede timbrar de inmediato boletas de 
ventas o servicios y libros. 

 
Si requiere timbrar documentos que dan derecho a crédito fiscal (facturas y guías de 

despacho y otros) deberá indicarlo expresamente en el formulario, a objeto que el SII 
efectúe una evaluación de los antecedentes y del o los  giros a desarrollar. Con el fin de 
agilizar este proceso de verificación, en beneficio del contribuyente es conveniente 
entregar información sobre la existencia de cuentas corrientes bancarias o tarjetas de 
crédito. Si la evaluación es positiva, se podrá dar curso de inmediato al timbraje de 
facturas o guías de despacho, de lo contrario se requerirá los antecedentes pertinentes 
y/o se programará una visita a terreno en un plazo no mayor a 15 días, a objeto de 
comprobar el domicilio y si está en condiciones de desarrollar  las actividades declaradas 
 
Personas Jurídicas y Entidades sin personalidad jurídica 
 
Requisitos Generales 
 

 Cédula RUT de la persona jurídica o de la entidad  

 Llenar Formulario 4415 

 Acreditar domicilio 

 Cédula nacional de identidad (o fotocopia ante notario) del representante. Si éste 
es extranjero, presentar además su  cédula Rut. 

 
Respecto del timbraje de boletas, facturas, guías de despacho y libros, se aplica el 

mismo procedimiento indicado anteriormente en la letra a). Para facilitar la verificación de 
actividad es conveniente entregar información sobre la existencia de cuentas corrientes 
bancarias o tarjetas de crédito de los principales socios. 
 
Requisitos específicos (Los instrumentos que acreditan la existencia de la sociedad 
deben estar vigentes o actualizados conforme a los cambios que pudieren tener).  
 
Sociedad Colectiva Civil: Original o fotocopia del contrato social (Legalizado ante notario) 
 
Sociedad en Comandita Simple y Sociedad en Comandita por Acciones: Original o   
fotocopia de la escritura (legalizada) con constancia de su inscripción en el Registro de 
Comercio. 
 



Sociedad de Responsabilidad Limitada y Sociedades Anónimas: Original o fotocopia de la 
escritura (legalizada) con constancia de su inscripción en el Registro de Comercio y 
publicación en el Diario Oficial (original o fotocopia). 
 
Sociedades de Hecho, Corporaciones, Fundaciones, Asociaciones y otros entes con o sin 
personalidad jurídica: Original o fotocopia del documento de constitución 
 
Comunidades, Sucesiones: Se identifica según el documento que las origina. 
 
Acreditación del domicilio 
 
  Para acreditar su domicilio y el de sus sucursales, deberá traer los siguientes 
antecedentes: 
 

 Las personas naturales dedicadas al transporte de pasajeros y Organismo del 
Estado: No es necesario que acrediten  su domicilio o el de sus sucursales. 

 

 Personas Naturales o Jurídicas y otros entes sin personalidad jurídica, afectas a 
impuestos de 1ª Categoría (actividades Agrícolas, Comerciales, Industriales, de la 
construcción, de servicios, etc.) 

 
Deberán señalar el número del Rol de avalúo de la propiedad y presentar (según 

corresponda): 
 

Inmueble propio del contribuyente o de alguno de los socios (en caso de personas 
jurídicas u otros entes): la propiedad del inmueble, puede acreditarse con alguno (y solo 
uno) de los siguientes antecedentes a nombre del propietario: 
 

 Original o fotocopia de recibo de contribuciones de Bienes raíces, u Original o 
fotocopia del certificado de avalúo u 

 Original o fotocopia de escritura de compra u otro documento que acredite la 
propiedad o usufructo (posesión efectiva, donación, comodato) o 

 Certificado o fotocopia de Inscripción en Conservador de Bienes Raíces o 

 Original o fotocopia de la factura de compra del inmueble, o 

 Carta firmada por el representante legal de la empresa constructora o inmobiliaria 
que certifica haber vendido la propiedad a la persona y que se encuentran en 
proceso de perfeccionamiento los títulos definitivos. 

 
Inmueble arrendado 
 
Se debe presentar original o fotocopia simple del contrato de arriendo (a nombre del 
contribuyente o alguno de los socios en el caso de personas jurídicas otros entes). Si  el 
contribuyente emitirá documentos con derecho a crédito fiscal de IVA, es decir facturas,  
guías de despacho  y otros, el contrato deberá estar firmado ante Notario, Ministro de Fe 
del SII u Oficial de Registro Civil (donde no exista Notario). 
En caso de arriendos por “Leasing”, presentar el original del contrato. 
 
Solo serán válidos los contratos de arriendo firmado por: 
 

 Los propietarios 



 Personas a quienes el propietario de poder 

 Corredores de propiedades  y que cuenten con órdenes o mandatos de los 
propietarios (fotocopia simple del documento) 

 Por representantes legales de Empresas Inmobiliarias y/o Constructoras, 
demostrando (original o fotocopia) que son los representantes. 

 El representante designado por la totalidad de los miembros de una comunidad o 
sucesión. 

 
Inmueble cedido bajo otro concepto 
 

Autorización escrita ante Notario, Ministro de Fe del SII u Oficial  del Registro Civil 
(cuando no exista notario), del propietario o arrendatario para realizar la actividad 
declarada, acompañando el original (o fotocopia ante Notario) de la Cédula de Identidad 
de quien otorga la autorización. 

 
Si el cedente es arrendatario del inmueble demostrar además la calidad de tal 

según lo señalado en el punto anterior (inmueble arrendado). 
 
NOTA: No servirá para acreditar domicilio contrato de arriendo que tengan alguna 
cláusula que prohíba desarrollar actividad comercial. 
 
Transportista de  carga de terceros 
 
Si el o los vehículos son propios presentar alguno de los siguientes antecedentes:  
 

 Contrato de compraventa (legalizado ante Notario  y con antigüedad no mayor a 
seis meses) 

 Factura de compra (con  antigüedad no mayor a seis meses), o 

 Certificado de inscripción en el registro de Vehículos Motorizados a nombre del 
contribuyente, de  una antigüedad no  superior a treinta días. 

 
Si los vehículos son explotados en calidad de arrendatario, usufructuario, o a cualquier 
otro título presentar: 
 

 Copia autorizada ante Notario del contrato o cesión  respectivo, y  acreditar de la 
manera del párrafo anterior que quien cede los derechos del vehículo es el 
propietario. 

 
Contribuyentes que no sean sociedades anónimas o en comandita por acciones que 
exploten a cualquier título vehículos motorizados en el Transporte de pasajeros y que 
estén acogidos al régimen de renta presunta, se encuentran eximidos de dar avisos de 
Declaración de Inicio de Actividades y de Término de Giro, conforme lo dispone la 
Resolución N° 5.879 del 31/08/1999. 
 

2. Extranjeros (inscripción) 
 
Solicitud de RUT 
 
Turistas extranjeros y diplomáticos, funcionarios internacionales y sus familiares, que 
realizan inversiones en el país (compra de acciones o de bienes raíces, socios de 



empresas; en general, la adquisición de bienes o derechos que requieren de formalidades 
y de inscripciones en registros públicos) deberán cumplir con la obligación de inscribirse 
en el RUT, pero no pueden desarrollar actividades remuneradas ni comerciales en el país. 
 
Las personas naturales extranjeras que se desempeñen como representantes de 
personas jurídicas, entidades sin personalidad jurídica o personas naturales, deberán 
solicitar su inscripción al RUT para poder realizar dicha labor. 
 
Las sociedades constituidas en el extranjero que efectúen inversiones en el país 
(participaciones como socios de empresas, compra de bienes raíces, etc.) tiene la 
obligación de solicitar su inscripción en el Rol Único Tributario, además de designar un 
representante, con poder suficiente para efectuar las gestiones y declaraciones que sean 
necesarias ante el SII, y para ser notificados por éste a nombre de la sociedad. En el 
poder de representación deberá indicarse que sólo se extinguirá por comunicación 
expresa de quien lo otorgó, como se señala en el inciso final del artículo 9 del Código 
Tributario. 
 
Los Extranjeros que no tienen residencia ni domicilio en el país y que reciben rentas de 
inversiones en Chile, deberán cumplir con la exigencia de inscribirse en el Rol Único 
Tributario, para cuyo efecto deben designar un representante en el país. 
 
Requisitos específicos  obtención de Rut por extranjeros que efectúen inversiones en 
Chile. 
Cédula de Identidad de extranjeros (obtenida en Chile), Pasaporte o Cédula de Identidad 
del país de origen. 
Llenar formulario 4415 (Sólo es necesario llenar el recuadro: Identificación del 
contribuyente). 
 
Procedimiento simplificado de obtención de Rut para los extranjeros sin residencia ni 
domicilio en Chile, ya sea que se trate de personas naturales, jurídicas u otros entes 
jurídicos, que inviertan en Chile  para obtener rentas de operaciones bursátiles de compra 
y venta de acciones de Sociedades  Anónimas abiertas, en instrumentos de renta fija, 
intermediación financiera, cuotas de fondos mutuos y ciertos contratos, podrán obtener su 
número RUT, necesario para desarrollar las mencionadas inversiones, a través de las 
instituciones que operen como custodios, corredores de bolsa chilenos acreditados o por 
medio de instituciones intermediarias con las que operen en Chile, todo ello conforme a lo 
dispuesto en la Res. Ex. N° 5.412 de 11/12/2000 y Res Nº 20 de 01/06/2001 del SII. 
 
Declaración de Inicio de Actividades 
 
Las personas jurídicas extranjeras, y los extranjeros que realicen actividades o negocios 
susceptibles de producir rentas (agrícola, comercio, industria, minería, construcción, 
servicios, profesionales independiente, comisionista, corredores, etc.), deben efectuar su 
Declaración de Inicio de Actividades. 
 
Las sociedades constituidas en el extranjero que inicien actividades en Chile abriendo 
agencias, oficinas, sucursales o establecimientos permanentes en el país, tienen la 
obligación de solicitar su inscripción en el Rol Único Tributario y declarar Iniciación de 
Actividades, además de designar un representante con residencia en Chile, con poder 
suficiente para efectuar las gestiones y declaraciones que sean necesarias ante el SII, y 



para ser notificados por éste a nombre de la sociedad. En el poder deberá indicarse que 
sólo se extinguirá por comunicación expresa de quien lo otorgó, como se señala en el 
inciso final del artículo 9 del Código Tributario.  
 
Los extranjeros que obtengan visas de residencia (definitivas, de carácter temporal, 
sujetas a contrato, de estudiante, etc.) que les permitan iniciar negocios o labores en el 
país susceptibles de producir rentas (comercio, industria, minería, construcción, servicios, 
profesionales independientes, etc.) deben obtener su RUT el que corresponderá, al 
número de Cédula de Identidad de Extranjero otorgada en Chile y hacer la Declaración de 
Inicio de Actividades. 
 
Las personas naturales extranjeras que obtuvieron Cédula de Rut en el rango de los 48 
millones, es conveniente para su identificación única ante el SII y otras instituciones 
públicas o privadas soliciten su reinscripción en el Rut, para los efectos de otorgárseles un 
nuevo número equivalente al de la cédula de identidad de Extranjero otorgada en Chile, 
de ésta forma evitarán notificaciones, duplicidad e inexactitud en sus datos y 
concurrencias innecesarias al Servicio. 
 
Se debe tener presente que únicamente se encuentran autorizados para realizar 
actividades remuneradas en el país (y por lo tanto deben declarar Inicio de Actividades), 
los extranjeros que a continuación se señalan: 
 
Residentes oficiales (con rango diplomático, Cuerpo Consular u Organizaciones 
Internacionales reconocidas), que sirven su cargo sin remuneración y sus familiares.  Los 
residentes oficiales, que sirven su cargo con remuneración y sus familiares, que viven con 
ellos, y tienen también visa de residentes oficiales, podrán desarrollar actividades 
remuneradas siempre que existan Convenios o Tratados Internacionales sobre 
autorización para desempeñar tales actividades, de acuerdo a los términos del respectivo 
convenio o tratado. 
 
Residentes sujetos a contrato, es decir, sólo cuando tenga la calidad de contratado a 
honorarios. La iniciación de actividades únicamente los habilitan para realizar las 
actividades específicas para las cuales ha sido contratado y sólo respecto de la persona 
con quien ha celebrado dicho contrato. 
 
Residente estudiante, el cual sólo se encuentra autorizado para realizar actividades 
remuneradas que correspondan a su práctica profesional. Por excepción el Ministro del 
Interior puede autorizarlo para ejercer actividades remuneradas por su cuenta (o bajo 
relación de dependencia), cuando éstas sean necesarias para costear sus estudios. 
 
Residente Temporario, Residente con Asilo Político o Refugiado, Inmigrante y Residente 
con Permanencia definitiva, los cuales pueden realizar cualquier clase de actividades 
licitas en el país. 
 
Antecedentes a presentar por extranjeros con residencia en chile y autorizados 
para realizar actividades en el país. 
 

 Cédula Rut, si no posee, obtenerla conjuntamente con la declaración de inicio de 
actividades. 

 Cédula de Identidad de extranjeros (obtenida en Chile) 



 Llenar Formulario 4415 

 Acreditar domicilio 
 

Si la Visa es de estudiante, residente oficial o familiares de ellos, acompañar 
documento oficial que certifique que tienen autorización para desarrollar actividades en el 
país. 
 

Sí la Visa es sujeta a contrato, presentar copia del contrato en cuestión. 
 
Sociedades constituidas en el extranjero que inicien actividades en Chile abriendo 
Agencias, Sucursales o efectúen inversiones: 
 

Actúan a través de un representante con residencia en Chile, que deberá acreditar 
tal  representación  mediante documento otorgado en el extranjero (considerando el inciso 
final del Art. 9º del Código Tributario), visado por el Cónsul Chileno en el país de origen (o 
por quien  representen los intereses de Chile, en dicho país) y legalizado en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Chile. 
 

1. Actualización o modificaciones de la  información 
 

 Modificaciones que deben informarse. 

 Quiénes y en qué plazo deben informarse 

 Antecedentes generales a presentar 

 Antecedentes específicos 

 Documentos timbrados 
 

Con el fin de facilitar la relación del Servicio de Impuestos Internos con los 
contribuyentes, éstos deben informar cualquier cambio en los antecedentes especificados 
al momento de declarar su Inicio de Actividades. Esto permitirá agilizar sus trámites y 
mejorar la comunicación con el contribuyente, por lo cual se recomienda indicar el número 
de teléfono y correo electrónico, si tuviere, en todo documento que se presente al 
Organismo Fiscalizador. 
 
Modificaciones que deben informarse al SII 
 

 Modificaciones de Razón Social 

 Cambio de domicilio 

 Modificaciones a la Actividad o Giro declarado (nuevos giros o cambio de giro) 

 Apertura, cambio o cierre de una Sucursal 

 Modificación del domicilio postal (Casilla, o Apartado Postal, u Oficina de Correos) 

 Ingreso, retiro o cambio de socios (cesión de derechos) 

 Aporte / Disminución de capital de personas jurídicas 

 Cambio de representante legal  y sus domicilios 

 Conversión de empresa individual en Sociedad 

 Aporte de todo el Activo y Pasivo a otra Sociedad 

 Fusión de Sociedades 

 Transformación de Sociedad 

 Absorción de Sociedades 

 División de Sociedades 



 
¿Quiénes y en qué plazo deben informar modificaciones al Servicio? 
  
Todos los contribuyentes inscritos en el RUT y que han declarado Inicio de Actividades. 
  
Esta comunicación deberá concretarse dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
materialización del cambio, o a contar de la fecha de publicación en el Diario Oficial en los 
casos en que ella sea pertinente. (Res. Nº 5791 de 20.11.97) 
 
Para las personas jurídicas o naturales clasificadas en el 2ª Categoría de la Ley de Renta, 
las Empresas y Organismos estatales y los transportistas de pasajeros, no es 
imprescindible que den aviso al SII dentro del plazo mencionado, de su cambio de 
domicilio, salvo que requieran simultáneamente timbraje de documentos, en cuyo caso, 
en ese momento deberán poner en    conocimiento del SII la modificación de domicilio. 
 
Sin embargo, SE RECOMIENDA, informar cada vez que se cambie de domicilio a objeto 
que reciba oportuna y directamente las notificaciones del Servicio. 
 
Se recuerda que el SERVICIO IMPUESTOS INTERNOS está facultado para notificar 
válidamente en el domicilio registrado por Ud. o en la última declaración de Impuesto a la 
Renta presentada. 
 
Antecedentes Generales a Presentar 
 

 Formulario de Modificación y Actualización de Información (F.3239), lleno con los 
datos que dan  cuenta del tipo de modificación.  

 El formulario debe estar firmado por el contribuyente o su representante o por un 
mandatario debidamente acreditado con poder suficiente para hacerlo (autorizado 
ante Notario, Oficial del Registro Civil, Ministro de Fe del SII). 

 Los antecedentes necesarios para acreditar los datos que cambian y que se 
indican al reverso del  F3239 y los antecedentes específicos que se detallan más 
adelante. 

 Cédula RUT del contribuyente 

 Cédula de Identidad de quien realiza el trámite. 

 Poderes o Mandatos vigentes, que considere el trámite a efectuar. 
       
Antecedentes Específicos 
 
Cambio Domicilio. 
 

Deberá acompañar los mismos documentos señalados para el Inicio de 
Actividades, en el rubro como Acreditar domicilio, si el cambio de domicilio es de una 
actividad de 1ª categoría que requiere timbrar documentos que dan derecho a crédito 
fiscal IVA, el servicio verificará la actividad en el nuevo domicilio, conforme al 
procedimiento ya indicado. 
 
Cambio, eliminación o ampliación de Giro 
 

Debe  indicar la nueva actividad que se desarrollará. 
 



Si efectúa una ampliación o cambio de giro desde una actividad de 2a. Categoría 
de la Ley de la Renta a una  actividad de primera categoría, deberá acreditar el domicilio 
de la antes señalada, debiendo el Servicio verificar la nueva actividad declarada. 
 

Si el cambio significa pasar de contribuyente que tributa en primera categoría, a de 
segunda categoría, debe presentar término de giro de sus actividades de primera 
categoría. 
 

Si se requiere ampliar o cambiar de giros dentro de las actividades de la Primera 
Categoría, conforme a la trascendencia de las modificaciones, el Servicio podrá verificar 
en terreno el cambio efectuado   
 
Disminución de Capital 
 

No debe presentar más antecedentes, sólo el Formulario 3239. La disminución de 
capital es la alteración por reducción de la cuenta capital. 
 
Ingreso o retiro de socios y nuevos aportes de capital. 
 

Deben informarse en el F.3239, sin acompañar antecedentes. Esta información no 
es solicitada a las Sociedades Anónimas abiertas. 
 
Transformación, Fusión, Absorción o División de Sociedades, Aporte de todo el 
activo y pasivo a otra sociedad. 
 

Presentar los antecedentes señalados al reverso del Formulario 3239. 
 

Copia de la escritura autorizada, publicada e inscrita, cuando proceda, en que 
conste el cambio. Para que la(s) empresa(s) que desaparece(n) se libere(n) de dar aviso 
por término de giro, la escritura debe dejar establecido que la sociedad que subsiste, se 
hará responsable de los impuestos que adeudare(n) las(s) empresa(s) que 
desaparece(n). 
 

La empresa  que desaparece debe presentar un balance de término de giro que 
abarque el período comprendido entre el último período tributario que ha declarado y la 
fecha de la modificación. La empresa que subsiste debe pagar los impuestos 
correspondientes a la Ley de Renta a dicho balance de la empresa que desapareció. Los 
contribuyentes que no opten por esta alternativa, deben dar aviso de Término  de Giro por 
la empresa que desaparece.. 
 

La empresa que desaparece debe entregar sus libros de contabilidad, auxiliares y 
documentación sustentatoria para su revisión; además de los documentos timbrados por 
el SII sin utilizar, para su destrucción. 
 

En los casos en que producto de la modificación, se cree una nueva empresa 
(Fusión y División de Sociedades, Conversión en Sociedad), deberán presentarse  
simultáneamente el formulario 4415, solicitando el RUT y declarando Inicio de 
Actividades. 
 
Documentos Timbrados 



 
En todos los  casos de cambios a la identificación y caracterización de los 

contribuyentes, los nuevos documentos que se presenten a timbrar ante el SII, deberán 
dar cuenta de estos cambios. 
 

En cuanto a los documentos ya timbrados por el contribuyente y aun no usados en 
el momento de dar aviso de las modificaciones, se presentan dos alternativas: 
 
 
Cambio de domicilio y apertura o cierre de sucursal: 
 

Se pueden colocar los cambios efectuados mediante un timbre de goma en cada 
copia de los documentos. 
 

Cambio / ampliación de giro, cambio de Razón Social, y en los casos de 
transformaciones, conversión, fusión, absorción y otros, respecto de las empresas que 
desaparecen: 

 
Se deben destruir los documentos timbrados y no usados, ante el SII levantando el acta 
respectiva.  
 
Timbraje de documentos  
 
¿Cuándo timbrar documentos? 
 

Una vez que sea recibida conforme su declaración de Inicio de Actividades, podrá 
solicitar de inmediato el timbraje de documentos que no dan derecho a crédito fiscal 
(boletas de ventas o Servicios, Boletas de honorarios, libros de contabilidad, libro de 
compraventas,  etc.) 
 
Cómo timbrar facturas, guías de despacho y otros documentos que dan derecho a 
crédito fiscal IVA. 
 

El primer timbraje de estos documentos debe ser autorizado por la misma unidad 
del SII en la que se obtuvo RUT y/o se hizo inicio de actividades. 
 

Como se señaló una vez verificada satisfactoriamente la actividad, de acuerdo al 
procedimiento de cada giro declarado, se puede presentar a timbrar los documentos 
necesarios, llevando la primera vez, la Declaración de Inicio de Actividades y los 
antecedentes requeridos para tal efecto.   
  
¿Quiénes pueden timbrar? 
 

Pueden timbrar documentos todos aquellos contribuyentes que han declarado su 
inicio de actividades. 
 

Pueden timbrar facturas, guías de despacho u otros documentos que dan derecho 
a Crédito Fiscal de IVA, sólo quienes hayan declarado actividades afectas a Impuestos de 
1ª Categoría de la ley de Renta  (gravadas con IVA). 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
¿Qué antecedentes deben Presentarse? 
 

Para efectuar el timbraje de documentos se deben presentar los siguientes 
antecedentes: 
 
a) Documentos que se desean timbrar 
 
b) Formulario de Timbraje (Form. 3230), lleno con los datos de identificación y de los 
documentos que se desean timbrar. Esta declaración jurada debe ser firmada por el 
contribuyente o por su representante legal. 
También podrá suscribirla el mandatario o apoderado, pero solo en el caso que  se 
encuentre facultado expresamente para ello en el poder o mandato. 
 
c) Cédula RUT del contribuyente. Si el contribuyente es persona natural chilena debe 
presentar su  Cédula Nacional de Identidad ( o una fotocopia ante Notario de la misma, si 
es otra persona la que efectúa el trámite) 
 
d) Cédula de Identidad de quien realiza el trámite. Si es el representante del 
contribuyente, debe acreditar la representación que enviste , a menos que su nombre ya 
este registrado en el Servicio. 
 
e) Poder Notarial: Los contribuyentes que deseen realizar sus tramitaciones mediante un 
mandatario que efectúe el trámite de timbraje, deberán otorgarle a este un poder simple 
firmado ante Notario o refrendado ante Ministro de Fe del SII, llenando el recuadro " 
persona Autorizada para realizar el trámite" 
 
f) Ultima declaración mensual del Impuesto a las Ventas y Servicio y/o Pagos 
Provisionales Mensuales y/o Retenciones (Form. 29) 
 
g) Ultima declaración jurada para timbraje (Form. 3230) presentada por el 
contribuyente, por el mismo tipo de documento cuyo timbraje está solicitando. 
 
5.- Que documentos y Registros deben timbrarse 
 

 Facturas 

 Facturas de Ventas y Servicios No Afectos o Exentos de IVA 

 Facturas de compra 

 Guías de Despacho 

 Liquidaciones 

 Liquidaciones Facturas 

 Facturas de Exportación 

Los contribuyentes que registran actividades afectas de 1a. Categoría de la 
Ley de la Renta, y realicen operaciones de ventas o prestaciones de 
servicios, exentas o no afectas a IVA, deberán timbrar Facturas y/o Boletas 
de ventas y servicios exentos o no gravados, conforme lo dispone la 
Resolución N° 6080 de 1999 y sus modificaciones y la Circular 39 de 
02.06.2000. 
 



 Facturas de Turista (a extranjeros) 

 Facturas de venta externa a Zona Franca Primaria 

 Solicitud de registro de Factura (S.R.E.) 

 Boletas 

 Boletas de Ventas y Servicios No Afectos o Exentos de IVA  

 Boletas de Honorarios 

 Boletas de Prestación de servicios a terceros 

 Boletas Liquidación (Empresas periodísticas) 

 Boletas de compra de moneda extranjera 

 Boleta de venta de moneda extranjera y de oro 

 Entrada a espectáculos y reuniones pagadas 

 Notas de Débito y Crédito 

 Notas de Débito y Crédito de Exportación 

 Certificados de Donaciones 

 Letras de Cambio, Pagarés y cualquier documento que contenga operaciones de 
Crédito 

 Libro Auxiliar de Registro y Control de Letras de Cambio 

 Libros de Contabilidad (Diario, Mayor, Inventario y Balances 

 Libros de Contabilidad en Hojas Sueltas, con numeración única 

 Libro FUT (Fondo de Utilidades Tributarias) 

 Libro Control de Documentos 

 Libro de Control de Timbraje 

 Libro de Impuestos Retenidos 

 Libro de Remuneraciones 

 Hojas de Costo y control de Existencias 

 Libro existencia de Trigo 

 Libro de Depósito y Maquila 

 Libro de existencia de harina y subproductos 

 Libro de movimiento de Ganado en Feria: Remates y Comisiones 

 Libro de Ingreso de ganado: propio y por Servicio de faenamiento a terceros 

 Libros Control Rollos de Máquinas Registradoras 

 Libro de Sucursal control rollos de auditoría 

 Libros de vales de totalización general (z) 

 Otros libros empastados 
 

Rollos de máquinas registradoras  autorizadas están liberados de la aposición de 
timbre del SII, debiendo cumplir sólo con el trámite de presentación del  formulario 3230 
del timbraje para su ingreso al sistema computacional  
 

Las boletas que emitan estas máquinas registradoras deben cumplir los requisitos que 
al efecto establece la resolución N° 21 de 01/06/2001, publicada en el Diario Oficial del 
06/06/2001, entre otros, deberán consignar la leyenda “ Boleta de venta autorizada por 
el SII” o sus abreviaturas “ Boleta autorizada por el SII”,  “ Boleta Aut. SII”.  Las 
máquinas autorizadas con anterioridad al 06/06/2001, fecha de la vigencia de la citada 
resolución deberán cumplir con tales requisitos dentro del plazo de tres meses, o sea se 
hará exigible a contar del día 07/09/2001. 
 



¿Cómo timbrar las Hojas de Contabilidad? 
 

En la  confección de contabilidad  por medios computacionales los formularios 
continuos  a timbrar deberán llevar pre impreso por imprenta o por equipo procesador de 
datos, además del nombre o razón social del contribuyente, el RUT su domicilio y giro y 
una numeración correlativa general la que será independiente de la numeración 
correlativa particular de cada libro, impresa por computador posteriormente durante el 
proceso. 
 

Los libros de contabilidad y o auxiliares empastados, que consignen en cada hoja o 
folio, mediante impresión el nombre o razón  social de la imprenta, su número  de RUT y 
Fecha de impresión del documento (día, mes año), su autorización se hará mediante la 
aposición del Timbre de Goma de la Unidad correspondiente, sólo en la primera y última 
hoja o folio del libro respectivo. 

 
Los registros contables en hojas sueltas o formularios continuos que se consignen 

por la imprenta los datos de identificación del contribuyente (Nombre, Razón Social y Nº 
de RUT) y como pie de imprenta los datos indicados en el párrafo anterior, en cada hoja o 
formulario continuo, su autorización se hará mediante aposición de timbre de goma  de la 
Unidad correspondiente, solo en la primera y última página del legajo. 
 
¿Dónde timbrar? 
 
  En la Unidad de timbraje del SII, bajo cuya jurisdicción se encuentra   su domicilio 
(el de la casa matriz, en el caso de que posea sucursales) declarado por el contribuyente, 
ya sea en su Iniciación de Actividades o en un trámite posterior de actualización de sus 
antecedentes, donde informó su nuevo domicilio.  
 

El SII de la IX Región cuenta con Unidades de Timbraje en las ciudades Angol, 
Victoria, Villarrica y Temuco, Sede Regional. 

 
En la X Región, su Sede Regional está ubicada en Valdivia y cuenta con Unidades 

en: Puerto Montt, Puerto Varas, La Unión, Osorno, Castro, Ancud, Lanco y Chaitén. 
   
Importante:  
 

Antes de concurrir al SII a timbrar algún tipo de documento, revise el stock de los 
demás tipos de documentos o libros, si no fueran suficientes, inclúyalos en la misma 
oportunidad, a objeto de minimizar sus venidas al Servicio. 
 

Conserve sus libros de contabilidad, auxiliares y documentación que respalda sus 
negocios, resguarde su documentación timbrada por el S.I.I., especialmente las facturas y 
guías de despacho que sirven para acreditar el Crédito Fiscal I.V.A., Cautele que no se le 
dé un uso indebido y evítese los consiguientes problemas para Ud. como contribuyente.  
 
NOTA: Las Circulares y Resoluciones más importantes que instruyen sobre la materia, 
pueden ser consultadas en Internet, pág. Web del SII: http://www.sii.cl 
 

http://www.sii.cl/


Circular Materia 
 
4 de 10/01/95 Rut e Inicio de Actividades Modificada por Circs. 14 y 72 de 1996, 42 de 
1997, 14 y 51 de 2001 
             
17de 10/05/95 Actualización de la información   Modificada por Circs. 14 y 72 de 1996 
_______________________________________________________________________ 
10 de 20/01/98 Verificación de actividad, Modificada por Circ. 64 de 1998  
              
19 de 11/05/95 Timbraje, modificada por Circ. 14 de 1996  
              
39 de 02/06/00 Obligatoriedad de emitir Facturas y boletas de ventas y servicios no 
afectos o exentos de IVA 
              
50 de 28/8/98 Eliminación de timbraje de rollos de auditoría de máquinas registradoras 
(Res. 4947 de 20/8/98)  
          
 
Resoluciones  
 

5791 20/11/97 Obligatoriedad aviso cambios de información  
             
6761    18/11/98 Define uso exclusivo de máquinas registradoras para la emisión de 
facturas o boletas 
             
 
5879 31/08/99 Elimina obligación de dar avisos de Inicio y Término de giro transporte 
terrestre de pasajeros 
             
 
5412   11/12/00 Mecanismo simplificado para otorgar RUT a extranjeros, complementada 
por la Resolución N° 20 de 01/06/2001 
             
21 de 01/06/01 Nuevos requisitos para boletas emitidas por máquinas registradoras 
autorizadas  
             
 
 

 


